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S U M A R I O  

P a r t e  o f ic i a l

Presidencia del Consejo de Ministros: 
Real decreto ratiñcando el poder otorgado, al CapK 

táh de navio Manuel Díaz Iglesias y á D. Diego 
de Tapia para que prosigan sus gestiones de cobro 
de 67*50.0 lipras; esterlinas contra The Clidebank 

, Engmeeripg et Shipbuildiipg Company\Limitéd, 
énliquidáción, en Londres. . N ^

Ministerio de Gracia y Justicia:  £
v xReal decreto' relativo á la^forma en qué'han de pro- 

yeérséjas Yicesecretarlás de Audiencias provin- 
.^ h ié le s . 'V v' ■■■. '

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando que el tipo medio del cambio 

en la priMera quincena deí mes actual ha sido el 
de 31‘35 por 100, correspondiendo una reducción 
de 24 por 100 en las liquidaciones de derechos qpe 
para su pago en oro se efectúen en las Aduanas 
durante la segunda quincena de Febrero corriente.

. i ■ ■ • - w -  *

Ministerio de la Gobernación: t
ílea l decreto aprobando Con carácter definitivo e l 

, , adjunto reglam ento orgánico inteiúor del Cuerpo 
de Farm acéuticos t i tu la o s .  , /  * - , '

:■ ' ' \ V ’\v * •: , ~ ' • -,,vV ' '
Ministério de Instrucción pública y Bellas Artes :

Real orden disponiendovse anuncien las vacantes de 
las plazas de Profesor de Pedagogía de cada uno 
de los Institutos de Gerona y Zamora. \ *

Otra nombrando Vocales de la Comisión; organizar 
dora de la Sección española de la IX Exposición 
internacional de Bellas Artes de Munich á los se
ñores que se mi enciónan. < "

Otra disponiendo se anuncie á /traslación la Cátedra 
\  de Fisiología é Higiene vacante en la Escuela dé 

Veterinaria de Santiago. - ' i .<
Otra desestimando úna instancia áqbré Agregación 

de Cátedras vacantes á la convocatoria á la de His
toria Natural dél Instituto de Soria.' " '

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas: ;  r

. Reales órdenes resolutorias de expedientes de .con-■
1 donaéión de multas iihpuestas a la Compañía de 

los ferrocarriles Andaluces. • '- ’■< - _ \ -; v ;.A ' , -A' ■ .. " . : /
Administración central: w

T r i b u n a l "  Su p re m o . —Cédula de ’ requerimiento ál 
Procurador que fué de los Tribunales de esta Cor
te D. Maximino Elvira y Menéndez.

Junta calificadora de aspirantes á la Judicatura y al Mi
nisterio fiscal.— Señalando el 21 del actual para que 
tenga lugar el primer ejercicio del noveno grupo 
de opositores sorteados.

Ma r i n a .—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los Na
vegantes.

H a c i e n d a .— Junta clasificadora dé las obligaciones pro
cedente* de Wltramar.^-Relación de los créditos cla
sificados por esta Junta. \ /

t Dirección general dM,., Tqsoró) ¿público. —N qtieia de, loSf» 
pueblos y Adniiuistrac iones doUde > hhn cabidb en 
Suerte los - pretíáíoS * mayares cíorrespondientes' a]f 
sorteo  ̂de la 'Dotería Nacional, celebrado él día dé 
ayer. '

/ Dirección general dé la Deu$a y Clases pásivas.—Resul
tado de la subasta célebrada para la adquisición " 
de Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 

G obernaci ón.—Dirección general de Correos y ?elé- . 
grafios.—Anunciando haberse abierto al público' 
una estación radiográfica en Schéveningue-Port 
(Países Bajos). ' : -

.... iNSTRtrdóióNA úblícX .—Vacante de la Cátedra de F i
siología ó Higiene, en la Escuela de, Veterinaria de A ^

¿ Santiago. ' , ; /
Administración provincial: . ^

Parque dé Artillería de Burgos.—Subasta de materia^; í  
les inútiles existentes en este Parque. ^

, Junta provincial Ue lnstruíción pública de Murcia.—Vn- v : 
\y caútb deÍApltóá de ;Séérétárip de ésta Juntá.^ v̂  ^
■ JefcüuM de"Obras publicas dé la provincia de Zamora.-- 

, Rélaéióá de peones camineros nombrados por ésta- 
* Jefatura'. >  ̂ v V;  ̂ ^

Administración municipal:  '
•' Ayuntamiento constitucional de Tor destilas. — Subasta .> "

' de las obras de construcción de un edificio cén; y 
destinó á Matadero. ' “ * N

Ayuntamiento constitucional de Aguilur.—Vacante del 
cargo de Secretario de este Ayuntamiento.

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del para- . 
dero de los individuos que se mencionan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y munici

pales . v v*.

Anunncios y noticias oficiales ; ' * . ^
' -Hi^n©0léctpca Ibérica^B ancó d^ Crédito de /

■ m  <mgi> d éG o rM ^. ^ f  ̂
* dé Tábacos de

p r n á s . •' ,J* l ' \ }  . ■ , ;  . , ' ' f
Bolsa de 'MzdWd.—Cotización oficial. ’ ' - , '
Übser^atorio as^oíwmteoi-^Datps^meteoroiogicos. ^

Parte no oficial
... Anuncios^ santoral y*espectáculos.\

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Adusta Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

EXPOSICIÓN 
•v 

SEÑOR: Dictada sentencia por la Cámara de los Lores del Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda en el pleito promovido por la Comisión Naval 
de España en Londres Contra The Clidebank Engineering et Shipbuilding 
Company Limited en liquidación, y  Charles Eer y William Barday Péat, , 
liquidador de la misma, en el cual fallo se condena á los demandados al 
pago de 67.500 libras esterlinas é intereses á razón- del 5 por 100 anual,1 á 

; v contar desd&el 2 de Enero de 1901, como consecuencia de no haber cum^
, plido lo estipulado en los contratos otorgados en 4 de Junio y 24 de -No- 

vier^bre de 1896, en los cuales i se señalaron determinados plazos para la 
" entrega al Gobierno español dp los cazatorpederos Axidaz, Osadoi, Pintón y 

¡ Proserpiná; y llegado el caso de hacer efectiva la suma total, una vez li- 
, quidada, ó bien promover las diligencias judiciales necesarias para la eje

cución de la sentencia, se presenta la oportunidad de ratificar y ampliar 
cuanto sea necesario eu derepho el poder otorgado al Capitán de navio Don ’ 
Manüel Díaz Iglesias, Presidente de la citada Comisión Naval, y á D. Diego 

j; de Tapia, Comisario de la miéma, en Real decreto de 27 de Mar^o de 1901;
h pUes si bien pudiera entenderse bastante aquel poder, como quierh que en

él se expresa que se conceden las facultades allí contenidas p^ira continuar 
yí‘ los procedimientos judiciales hasta obtener sentencia, y - esto acaso diese 
' > • origen á interpretar la extéñsión del man<Jato: en uñ sentido restringido, 
;v' ' ' pudisndo ocasionarse algún incidente que demoíáse el pago de la indicada 
* . cantidad con aumento de gaatQs; el que suscribe, considerando oportuno:

prevenir, los expresados inconvenientes, tiene el honor de someter- á la 
aprobación de Y. M. “eh unido proyecto dé decreto.

Madrid 13 de Febrero de 1905.
SEÑOR:

"Á L. R: P. de Y. M.
H a tm u ttd »  F . Villa v e rd e .

 REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, he tenido á bien decretar lo siguiente: . ’ ’ .
Para que el Capitán, de navio D. Manuel Díaz Iglesias y D. Diego Tapia, 

Presidente y Comisario, respectivamente, de la Real . Comisión Naval de 
España en Londres', prosigan sus gestiones para el percibo de la cantidad de 
67.5C0, libras esterlinas, é intereses deí^por 100 anual, á  contar desde el 2 de 
Enero de 1901,' á que por sentencia, de 17 de Noviembre da 1904, dictada pót 
la Cámara de los' Lores1 del Reino Unido déda Grañ Bretaña é  Irlanda, fue--: 
ron condenados Thev Glidebank Engineering et Shipbuilding Compaúy 
Limited, en liquidación, y Charles Ker y William ̂ Bardáy Peat, *Kqtii3á-‘ 
dores de la misma, ratifico y cónfirmo todas. las* facultades y.atrÍbtíé^¿ 
neS'que eh el Real1 deéreto de- 27 de MárzO dé 1901 fueron COháéáiáásjíí| 
la mencionada Comisión''Naval; y de nuevo-autorizo d Mi Minis<t50. dél^Ea%, 
riña para que dé poder, cuanto haya- liigarmu 'dáPédhp^á los'há^i^dok séy^ 
ñores Díaz Iglesias y Tapia, y'quienes Te sucédan-OT'l€^réspe®tivosicargdS: 
qúe hoy desempeñan, para que prosigan sus ¡gfestióhésf'ó bien 'prómúéban 
ias diligencias judiciales ó cualesquieraotfás «jue tJéÉpBt^tfeíetóíhs faralá! 
completa ejecución de ,1a sentencia, percibiendo; ^  dél Di- •
réctor de la sucursal del Banco de Eápaña^i^lKjSdí‘̂ i)<jDi ^ieasio Emigdio ; 
Jauralde, las cantidades correspondientes poí'prfiwjipal; intereses y  costas', 
una vez hechas las debidas liquidaciones y  déducidá la que correspónda en  
su. caso pagar- por razón'de impuestos, y otpi^ando la oportuna carta de 
pago, ó finiquito de diohaseumas, las ̂ aáéi^teéS léfán en el mismo acto 
de recíbirlas los dichós'Shíeá I ^ | ^ a s 'y T a í » i á  al mencionado Director 
de la s u c u r s a l , d e l . B a x m q d j B y ■ ■ • -

i  Úk.y.W',,),, „    ...... ■{, ,  , „
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Para la ejecución de lo antedicho autorizo á Mi Mi

nistro de Marina para otorgar el correspondiente po
der, confiriendo las expresadas facultades y atribu
ciones.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
E l Presidente del Consejo de Ministros,

.Raimundo F. Villa, verde.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 6 de Febrero de 1901, 
inspirándose en el artículo 26 de la ley de Presupues
tos de 1890-91, determinó lhs condiciones que para 
obtener la propiedad en sus respectivos cargos habían 
de reunir los Secretarios y Vicesecretarios interinos 
de las Audiencias provinciales, al intento de premiar 
servicios que, con buen concepto de moralidad y re
conocida competencia, venían prestando aquellos fun
cionarios en los Tribunales de justicia.

Restablecer en toda su integridad la doctrina del ci
tado Real decreto no tendría hoy razón de ser, pues 
aqotado el personal excedente de Ultramar, y extingui
do además el Cuerpo de Aspirantes á la Judicatura, 
para quienes con preferente derecho se habían reserva
do las plazas que de esta clase fueren vacando, ha des
aparecido el motivo más esencial en que la citada dis
posición se fundaba.

Pero ante la necesidad de proveer sin demora las Se
cretarías que hoy existen vacantes y  sus resultas, para 
que el servicio no quede desatendido, lo que conviene 
hacer con la mayor urgencia es poner en vigor, aun
que con carácter provisional, aquellos preceptos del 
Real decreto citado, que han encontrado confirmación 
en disposiciones posteriores, relacionándolos con los 
artículos 52 y 53 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial.

Bien quisiera el Ministro que suscribe contar de 
momento con personal idóneo elegido en público cer
tamen, para que el precepto de la ley tuviese tan efec
tiva como inmediata aplicación; pero, aparte el propó
sito de premiar hoy como antes notorios merecimien
tos que en iguales condiciones no han sido olvidados 
para otros funcionarios auxiliares, las exigencias del 
servicio no consienten por ahora, sin menoscabo de la 
administración de justicia, el lapso de tiempo que ne
cesariamente habría de mediar entre la convocatoria 
que hubiere de anunciarse y la conclusión de todas las 
tareas del Tribunal de exámenes.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Febrero de 1905.
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M.
Javier Ugarte y Pagésu

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Arículo 1.° Las Vicesecretarías de Audiencias pro

vinciales se proveerán, con carácter de interinidad, en 
Letrados mayores de veintitrés años, que reúnan ade
más las condiciones exigidas por la ley para el desem
peño de tale& cargos. ■;

Art. 2.° Los funcionarios que en la actualidad sir
ven las'plazas de Vicesecretarios y los que en lo suce
sivo* se nombren, adquirirán lá propiedad de las mis
mas á los dos años de posesionados en el referido des
tino, y  una vez declarada aquélla gózarán db los béne- 
ficios que para ulteriores cargos ccmcédeü los artícu
los 52 y 53 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial. ' '

Art. 3.° Cuando las necesidades del servicio lo ex i
giesen, podrán proveerse las Secretarías, con carácter 
igualmente de interinidad, en Vicesecretarios que lle
ven un año en el desempeño del cargo; pero los servi- 

' oios que en aquellas plazas se presten nó tendrán más 
alcance ni otra computación que la de completar 'los  
dos años exigidos para obtener la propiedad en la Vi
cesecretaría. Los nombramientos que en tal forma se 
acordaren se entenderán hechos en comisión, perci
biendo solamente los interesados los haberes corres
pondientes al destino aiíterior, con cargo al que tenga 
fijado en presupuesto la plaza pararqúe fueren desig
nados. % •, ,  . ' Y - -

.... Art. 4.° Podrán también cubrirse las vacantes de 
Secretarios de Audiencias provinciales con excedentes 
de la categoría de Jueces de entrada que previamente 
lo soliciten; y una vez constituido el Cuerpo de Aspi
rantes á la Judicatura y Ministerio físdal, los indivi
duos que le formen tendrán preféreriéiá, por el orden

riguroso de la propuesta, á ser nombrados Secretarios 
y* Vicesecretarios de las expresadas Audiencias, con el 
carácter y durante el tiempo que para servir tales pla
zas señala el art. 7.° del Real decreto de 24 de Octubre 
último, y sin perjuicio de los demás derechos reserva
dos á los mismos.

Art. 5.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores en cuanto se opongan á las prescripciones 
de este decreto.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y  Justicia,

Javier ligarte y Pagés.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Sancionado por Real decreto de 11 de Octu
bre último el reglamento orgánico interior del Cuerpo 
de Médicos titulares, se impone la necesidad de apro
bar también la organizaciórí á que debe ajustarse en 
adelante.contratación de tanta importancia como el su
ministro de medicamentos á los enfermos pobres en 
los términos municipales, completando así servicios de 
utilidad reconocida y de índole análoga y complemen
taria.

La Junta de gobierno y Patronato del Cuerpo de 
Farmacéuticos titulares, cumpliendo con celo digno del 
mayor elogio lo prescrito en el art. 108 de la instruc
ción dé Sanidad vigente, redactó y remitió á este Mi
nisterio el proyecto de reglamento que, al hermanar 
con el anteriormente citado, unifica y normaliza ser
vicios de indiscutible y provechosa utilidad general, 
armonizándose al mismo tiempo todos los intereses á 
tenor y en observancia de las vigentes disposicioilés 
orgánicas de carácter administrativo.

El Ministro que suscribe, utilizando facultades^cons
titucionales, somete á V. M. la aprobación del adjunto 
reglamento organizando el Cuerpo de Farmacéuticos 
titulares.

Madrid 14 de Febrero de 1905.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Augusto González Besada.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo 

en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con carácter definitivo 

el reglamento orgánico interior del Cuerpo de Farma
céuticos titulares, en armonía con lo prevenido en el 
artículo 108 de la instrucción general de Sanidad vi
gente.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de ía Gobernación,

Augusto González Besada.

' REGLAMENTO
DEL

CUERPO DEFARMACEUTICOS TITULARES
CAPÍTULO PRIMERO

DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y PATRONATO DEL CUERPO 
DE FARMACÉUTICOS TITULARES

A rtículo  1.° La Ju n ta  de gobierno y P atronato  del C uer
po de Farm acéuticos titu la res  de España es la representación 
oficial de dicho Cuerpo. .

A rt. 2.° La Ju n ta  de gobierno y P atronato, con arreglo á 
la  instrucción  general de Sanidad pública, tiene por p rin c i
pal m isión la  representación y defensa de los intereses colec
tivos ¿ in d iv id u a les  dé lo s  m iem bros del Cuerpo de F arm a
céuticos titu lares , la  disciplina in te rio r de la Corporación y 
el establecim iento y dirección de las instituciones que con
vengan sá  dicho Cuerpo, como Montepíos, Cajas de A horros ó 
ó Auxilios ú o tras análogas. v x

Será tam bién de su com petencia la elevación á los Poderes 
públicas de las quejas, denuncias y reclamaciones razonables, 
de índole profesional, que form ulen los individuos del Cuer- , 
po; la petición de las reformas legislativas benéfico-sanita- 
rias que la  experiencia aconseje como convenientes, y cuanto 
afecte al ejercicio de la  prpfesión.

A rt. 3.° La Ju n ta  de gobierno y Patronato se reu n irá  o r
d inariam ente una vez cada semana, sin  perjuicio de las re 
uniones ex traordinarias que el Presidente considerase necesa- 
rias, ó p idan tres Vocales de ella.

A rt. 4.° La Ju n ta  de gobierno y Patronato  no p o d rá ' ce
lebrar sesión por p rim era convocatoria sin estar presente la 
m itad  más uno de los individuos que la  form an. Si no con
curriese dicho núm ero, la sesión se celebrará á los tres días, 
con nueVa convocatoria, y sea cualqu iera el núm ero de asis
tentes, los acuerdos serán válidos.

A rt. 5.° Cuando por. d im isión ,#fallecimiento ú otro mo
tivo que im posibilite por tiem po indefinido el concurso de 
un individuo de la  Ju n ta  de gobierno, haya necesidad de re 
em plazarle, se designará el suplente que le sustituya como 
propietario . P ara  ello, los suplentes elegidos por. el Cuerpo 
se ordenarán en dos grupos: el de Vocales no farm acéuticos 
y el de Vocales farm acéuticos, según el ac ta  del escrutinio 
general, y para su s titu ir  á lo s  propietarios tu rn arán  los su
plentes, de m anera que uno mismo no haga dos sustituciones 
h as ta  que todos ellos hayan actuado íppmo propietarios y 
virnlva á co rr^p p n d e rle .e l tu rnó , v :

Los propietjariqsftécíiicíqs serán.-sustituidos, p&r los suplen
tes de igual/ clase? y los hq técm^ suplentes .respec
tivos. ' ’ . ‘ > :

La sustitución se refiere al cargo de Vocal de la  Ju n ta  de 
gobierno y P atronato, y, por consiguiente, el sustitu to  en 
funciones de propietario no suplirá  a éste en el cargo p a r ti
cular que ejerza en dicha Jun ta  por elección de la misma.

A rt. 6.6 Corresponde al Presidente:
Representar á la Corporación.
L a ordenación de pagos.
A utorizar, visar y firm ar la correspondencia, libros y do

cum entos de todas clases de la Ju n ta  de gobierno.
Convocar para las reuniones que deba celebrar la Corpora

ción y demás cometidos propios de su cargo.
A rt. 7.° El Presidente será sustituido en sus funciones de 

tal, siempre que sea necesario, por el V icepresidente elegido 
por la Ju n ta  de gobierno en el acto de su constitución.

A rt. 8.° El Secretario tendrá todas las atribuciones y de
beres propios de dicho cargo, y singularm ente recib ir y ex
pedir la  correspondencia ^docum entos oficiales, clasificarlos 
y d istribu irlos entre los ponentes y archivarlos.

Es deber suyo tam bién tom ar razón de los libram ientos, 
autorizados por el Presidente, que deba pagar el Tesorero.

A rt. 9.° L a Secretaría llevará los expedientes separada
mente, de form a que en cualquier momento puedan recoger
se-los datos que sean necesarios, tan to  de los que estén en 
trám ite  como archivados.

A rt. 10. El Tesorero tendrá especial cuidado en la recau
dación de fondos, en su custodia é inversión, según los acuer
dos de la Junta,, en la formalización de las cuentas y en la 
formación de los presupuestos anuales.

A rt. 11. En la prim era sesión que celebre la Ju n ta  de go
bierno, después de la renovación trienal prevenida en el a r 
tículo 99 de la instrucción general de Sanidad, y á continua
ción de la elección para los cargos de Presidente, V icepresi
dente, Secretario y Tesorero, se designarán tam bién por elec
ción dos Vocales, que habrán de su s titu ir  al Presidente y 
Vicepresidente; otros dos para suplir al Secretario, y uno para 
el Tesorero.

A rt. 12. Para el mejor y más fácil cum plim iento de los 
deberes confiados á la Ju n ta  de gobierno, ésta encomendará 
á cada uno de los siete Vocales, farm acéuticos de ella la po- ' 
nencia constante, en cuanto se refiere á un núm ero determ i
nado de provincias.

A rt. 13. Cuando la Ju n ta  de gobierno y Patronato  se vea 
en el sensible caso de ap licar la tercera corrección consig
nada en el a rt. 104 de la instrucción  general de Sanidad, 
conm inará al interesado para que cum pla la corrección im 
puesta dentro de un plazo prudencial, que se fijará en cada 
caso. T ranscurrido  el plazo señalado sin haberse hecho efec
tiva  la m ulta, la  Ju n ta  de Patronato  acudirá al Juez compe
ten te en la forma prevenida para estos casos, con el fin de 
que por dicha A utoridad se proceda á la ejecución.

CAPITULO II
DE LOS PARTIDOS FARMACÉUTICOS Y SU CLASIFICACIÓN

A rt. 14. Se considerará partido farm acéutico todo Muni
cipio ó agrupación de varios que en la actualidad provea al 
sostenim iento de un Profesor titu la r.

En aquellos pueblos en que por constar de más de un dis
tr ito  m unicipal existan varias titu lares, serán respetadas és
tas y continuarán, por tanto , constituyendo otros tantos par
tidos farm acéuticos. Los constitu irán  igualm ente las nuevas' 
titu lares/que creen en estos pueblos los A yuntam ientos, por 
exigirlo así el mejor servicio y los intereses de la ^alud pú
blica.

Los pueblos quev actualm ente ó en lo sucesivo no cuenten , 
con oficina de farm acia, y que por circunstancias especiales 
no puedan agruparse á otros, deberán encom endar el servi
cio sanitario  y el de sum inistros de medicamentos á los po
bres, al titu la r  de la población más próxim a ó al de cual
quiera o tra  que, por su facilidad de comunicaciones, resulte 
más conveniente, á juicio de la Ju n ta  provincial de Sanidad.

A rt. 15. La clasificación de los partidos se hará en tres 
categorías, con arreglo á las atribuciones que da á la Ju n ta  
de P atronato  el a r t. 108 de la  instrucción general de Sani
dad, y se denom inarán, por orden de mayor á m enor im por
tancia, de prim era, segunda y tercera.

Las bases de clasificación y la  distribución de los partidos 
en clases se publicarán  tan  luego como los datos reunidos 
por la  Ju n ta  de gobierno perm itan  form ularlas, habida con
sideración al núm ero de habitantes, la densidad de población 
y demás circunstancias de localidad que deban ser tenidas en 
cuenta. '

L a clasificación de los partidos estará sujeta á las rectifi
caciones que procedan y que hará  la Ju n ta  de gobierno y Pa
tronato , á cuyo efecto in teresará ésta de los titu la res  losún- 
formes que estim e conveniente?.

A rt. 16. A los partidos farm acéuticos, cuando se tra te  de 
cubrir vacante, podrán asp irar todos los Profesores *que 
figuren en el Cuerpo de titu la res  por haber ingresado en él 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos posteriores de este 
reglam ento, en consonancia los mismos don el 108 de la  ins
trucción general de Sanidad, y  los que hayan obtenido el 
títu lo  de ap titud  que puntualiza el a r t. 91 de la repetida in s
trucción.

Para la  provisión de las plazas, cuando se anuncien los 
concursos, se observarán tam bién las disposiciones de este 
reglam ento.

CAPÍTULO III

DE LOS FARMACÉUTICOS TITULARES. — CLASIFICACIÓN É INGRESO

A rt. 17. Constituyen el Cuerpo de Farm acéuticos t i tu la 
res los facultativos encargados perm anentem ente de los ser
vicios de higiene y policía san ita ria  quesean  de su incum 
bencia ó les encomienden los A yuntam ientos, y del sum inis
tro  de medicam entos á las familias pobres, según los contra
tos celebrados ó que se celebren con las expresadas Corpora
ciones, y que reúnan los requisitos exidos por este reglam en
to  é instrucción general de Sanidad.

Asimismo, y enftanto se regulariza el estado anorm al en que 
se en cu en tran . numerosos A yuntam ientos, constitu irán  el 
Cuerpo de titu la res  todos los Farm acéuticos que estuvieren 
encargados en la actualidad ó lo hubiesen estado del sum i
n istro  de,medicamentos á las fam ilias pobres, ó que, final
m ente, hubieren prestado este servicio con el carácter de in 
terinos, á condición, desde luego, de que lo hayan verificado 
duran te  eu a tro  años.

A r t» 18.. Para ingresar én él Cuerpo de Farmacéutico? 
titu la res  será necesario solicitarlo de la Ju n ta  de gobierno 3 
Patronato  y acred itar en debida form a una de las circuns 
tancias siguientes: -

1.a Haber desempeñado duran te cua tro  años u ñ a 'ti tu la r  
ó haber sum inistrado medicamentos á las familias pobres po 
cuentade.los Municipios en el propio período de tiehipo, siem 
pre que no hubiese sido separado de su.cargo por cáuéas jus 
tifíca jas y en v irtud  de. expediente.- r

2.a Ser actualm ente Farm acéutico t i t u la r  ■•con - menos d 
cuatro- años den servicios, sie m p re 1 q u es ¿cumplan é l re fe r id  
plazo sin que eldft.unicijúo ó^^.^ éTévád
quejas que resu lten  Túndadas, segúnv falló dé'ílá d ú ñ ta  pro 
vincial, .. \ . -r - ■ -■ ■ • - - • i  .ó ■. .A ' ■ ■
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3.a Haber sido Farmacéutico titu la r más de seis años en 

la Península ó en sus antiguas Colonias, siempre que no lo 
hubieren separado de su destino por causas justificadas.

4.a Ser Doctor ó Licenciado en Farmacia y haber obteni
do diploma de aptitud especial mediante oposición ajustada 
á este reglamento.

5.a Estar sirviendo en la actualidad en Municipios que 
tengan organizados sus servicios en la forma que prescribe 
el párrafo 2.° del art. l.° del reglamento de 1891.

6.a Haber obtenido plaza por oposición en servicios rela
tivos á la enseñanza, Beneficencia ó en los Cuerpos de Sani
dad m ilitar ó de la Armada.

Art. 19. Tendrán derecho igualmente á ingresar en el 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares:

1.° En las poblaciones donde hubiese más de una oficina 
de farmacia, los Profesores que, ejerciendo en las mismas 
durante ocho anos, no hayan obtenido la plaza de titu lar.

2.° En los pueblos donde no exista más que una oficina de 
farmacia y no hayan desempeñado tampoco la titu la r los 
Profesores residentes en ellos, por no consignar los A yunta
mientos respectivos en sus presupuestos la dotación ordenada 
para este servicio.

3.° En los pueblos igualmente en los que, no existiendo 
más que una oficina de farmacia, al anunciarse la vacante 
de la titu lar con posterioridad al 22 de Enero de 1904, no la 
hayan solicitado Profesores que reúnan las condiciones deta
lladas en el art. 91 de la vigente instrucción general de Sa
nidad. Pero no son válidos los contratos hechos desde la fe
cha indicada si habiendo en la localidad Profesor que reúna 
las expresadas condiciones, se hubiera provisto la titu lar en 
el que no las tenga.

A rt. 20.' La Junta de gobierno y Patronato fijará un plazo, 
dentro del cual los Farmacéuticos titulares podrán solicitar 
su ingreso en el Cuerpo, é igualmente puntualizará la docu
mentación que habrán de presentar para justificar los re
quisitos que reúnen y que habrán de servir para la ordena
ción.

Dicha ordenación se hará con arreglo á las siguientes 
bases:

1.a Poblaciones en que hayan sido titulares.
2.a Sueldos disfrutados.
3.a Tiempo de servicios en cada localidad.
4.a Destinos obtenidos por oposición.
5.a Antigüedad en el destino de mayor importancia y 

sueldo.
6.a Títulos académicos que posean.
I a Destinos que hayan desempeñado en la Adm inistra

ción pública, especialmente sanitarios.
8.a Epidemias á que hayan asistido y servicios extraordi

narios, expresando si fueron ó no retribuidos.
9.a Trabajos científicos y profesionales que hayan publi

cado.
10. Premios, honores y condecoraciones que posean.
A rt. 21. Constituido el Cuerpo de Farmacéuticos titu la

res con aquellos Profesores que reúnan las condiciones enu
meradas en los artículos anteriores, que hayan justificado su 
derecho para pertenecer al mismo, sin tener que solicitar el 
título de aptitud, se procederá, cuando las necesidades del 
servicio lo exijan, á efectuar las oposiciones que preceptúa 
la instrucción general de Sanidad.

Art. 22. En el mes de Abril de cada año la Junta  de go
bierno y Patronato propondrá al Ministerio de la Gobernación 
el número de plazas que hayan de señalarse en la convocato
ria para la oposición de títulos de aptitud y la distribución 
del número que deba asignarse á cada distrito universitario, 
teniendo muy en cuenta al formalizar esta propuesta las ne
cesidades de los Ayuntamientos y las vacantes de partido 
que sea necesario cubrir.

A rt. 23. Por el Ministerio de la Gobernación, á propuesta 
de la Inspección general de Sanidad interior, se procederá á 
convocar las debidas oposiciones para optener los diplomas 
de aptitud especial para Farmacéuticos titulares, insertán
dose al efecto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletines oficiales de 
cada provincia respectiva los anuncios procedentes para la 
convocatoria.

Los aspirantes elevarán en el plazo de tres meses, á contar 
desde la convocatoria, sus solicitudes á la Inspección general 
de Sanidad interior, haciéndose constar en ellas el punto de 
su residencia, acreditando ser españoles, tener aprooadoslos 
ejercicios del grado de Doctor ó de Licenciado en Farmacia 
y estar en el ejercicio de sus derechos civiles y políticos.

El primer requisito se acreditará con la certificación de la 
partida de nacimiento del Registro civil ó con la de bautis
mo; el segundo, con la certificación universitaria, compren
siva de la hoja de estudios, y en su caso de la fecha en que 
le fué expedido el título de Licenciado, y el tercero, por me
dio de certificación del Registro de penados.

A rt. 24. Pasado el plazo de tres meses señalado para la 
admisión de solicitudes, la Inspección general de Sanidad 
interior procederá á su más cuidadosa clasificación, desti
nando a cada distrito universitario el número de aspirantes 
proporcionado á las necesidades del servicio, con arreglo á 
las vacantes que sea necesario proveer, procurando, en lo 
posible, que los aspirantes practiquen los ejercicios de opo
siciones en la capital del distrito de su residencia habitual 
ó en una de sus más próximas. ’

Terminada la distribución, la Inspección general de Sani
dad interior enviará á cada uno de los Sres. Decanos de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad Central y de las de 
Barcelona, Granada y Santiago, certificación de número de 
títulos de aptitud que deban proveerse en el distrito co
rrespondiente y las instancias documentadas de los aspiran
tes admitidos á las oposiciones y que deban actuar en la refe
rida capital.

A rt. 25. Por la Inspección general de Sanidad interior, 
previos los acuerdos que la Superioridad considere oportu
nos, se procederá á la formación de los debidos Tribunales de 
la manera taxativamente prevenida en el apartado 3.° del ar
tículo 101 de la instrucción vigente de Sanidad.

Estos Tribunales se constituirán en la segunda quincena 
del mes de Octubre, nombrando Presidente y Secretario, pu
blicando inmediatamente en los Boletines oficiales de las pro
vincias el anuncio convocando á los opositores para el día 15 
de Noviembre, en el local y á la hora que previamente hayan 
designado. Los anuncios citando á los opositores deberán ha
cerse públicos con cinco días, por lo menos, de anticipación 
a la techa del comienzo de los ejercicios.

A rt. 26. Para la formación de programas y designación 
de materias á que deba sujetarse la oposición, se procederá 
con toda urgencia por el Real Consejo de Sanidad á la con
fección del debido^ reglamento especial de oposiciones.

A rt. 27. Terminado el último ejercicio de las oposiciones, 
el Tribunal procederá á votar públicamente, acordando los 
diplomas de aptitud correspondientes.

A rt. 28. Hecha la votación á que se refiere el artículo an
terior, los Tribunales rem itirán á la Inspección general de 
Sanidad interior los expedientes de las oposiciones, con el 
acta de la clasificación y las protestas que se hayan presen
tado.

La Inspección dará audiencia y vista á la Junta de Patro

nato por el plazo de quince días, y una yez transcurrido éste, 
y con los informes de dicha Junta, si los remite, propondrá 
al Ministro de la Gobernación la resolución de las protestas, 
expidiéndose inmediatamente por el expresado Ministro de 
la Gobernación los debidos títulos de aptitud á los agracia
dos, que ingresarán inmediatamente en el Cuerpo.

A rt. 29. Las oposiciones para el ingreso en el Cuerpo se
rán comunes para todos los opositores, que obtendrán título 
igual de aptitud para formar parte del Cuerpo, con derecho 
á optar á los concursos, sin;distinción de clase ni categoría, 
con arreglo á las prevenciones señaladas en este reglamento.

A rt. 30. Expedidos los títulos ele aptitud, la Inspección 
general de Sanidad interior remitirá inmediatamente certi
ficación en forma á la Junta de gobierno y Patronato de di
chos títulos.

CAPÍTULO IV
DE LOS CONCURSOS Y DE LOS CONTRATOS CON LOS MUNICIPIOS.

A rt. 31. Cuando en un Municipio haya ocurrido la vacan
te de un titu lar, el Alcalde respectivo lo comunicará á la 
Junta de gobierno y Patronato de Farmacéuticos titulares, 
en emplazo de ocho días, indicando^el motivo que hubiere de
terminado aquélla y el nombre del Profesor que la causara, 
anunciando al mismo tiempo la vacante en el Boletín oficial 
de la provincia, del cual rem itirá un número á la Junta de 
Patronato. El plazo para el concurso no podrá exceder de 
trein ta días.

Terminado el plazo del concurso, el Alcalde pondrá inme
diatamente en conocimiento de la Junta de Patronato los 
nombres de los Farmacéuticos que hayan acudido al mismo, 
y la Junta, en un plazo que no excederá de ocho días, remi
tirá  al Ay untamiento^ el debido certificado con la lista de los 
individuos que estén inscritos en ei Cuerpo de Farmacéuti
cos titulares que hayan acudido al citado concurso.
 ̂ A rt. 32. La Junta de gobierno y Patronato hará público, 

a su vez, en la G a c e t a , Boletines oficiales y periódicos profe
sionales, la vacante, para el completo conocimiento de los 
que perteneciendo alpuerpo, ya en activo, ya en calidad de 
aspirantes con el debido título de aptitud, puedan optar á 
ella.

A rt. 33. El Ayuntamiento encargado de resolver el con
curso, una vez recibido el certificado, anteriormente señala
do, de la Junta de gobierno y Patronato, procederá inmedia
tamente en sesión extraordinaria, convocada al efecto, en 
unión de la Junta de asociados, á elegir libremente el Far
macéutico titular,entre los concursantes, que habrá de ser 
precisamente individuo que pertenezca al Cuerpo de Farm a
céuticos titulares en activo ó en expectación de destino, se
gún la certificación expedida por la Junta de Patronato y con 
arreglo á los requisitos que se puntualizan en los artículos 
17 y 19 de este reglamento.

A rt. 34. En el plazo de cuarenta y ocho horas el acuerdo 
del nombramiento se comunicará á la Junta de gobierno y 
Patronato; debiendo el interesado presentarse á tomar pose
sión y formalizar el contrato en el plazo máximo de treinta 
días.

 ̂Los contratos habrán de estipularse conforme á las dispo
siciones que dicte en su día el Ministro de la Gobernación, 
para sustitu ir las derogadas de la segunda parte del primer 
párrafo del art. 22 del reglamento de partidos1 médicos de 14 
de Junio de 1891, y hasta entonces, de conformidad con lo que 
preceptúa el art. 91 de la instrucción general de Sanidad, 
pero siempre declarándose ilim itada la duración del contra
to, mientras no ocurra alguna de las causas especificadas en 
el art. 36 de este reglamento.

Art. 35. Si en el acuerdo del nombramiento se infringiese 
lo preceptuado en este reglamento, ó si el elegido no reunie
ra la condición esencial de pertenecer al Cuerpo de Farm a
céuticos titulares, el Gobernador anulará el acuerdo á las 
veinticuatro horas de tener conocimiento de la extralimita- 
ción, apercibiendo al Ayuntamiento y obligándole á que sin 
demora alguna nombre de nuevo entre los mismos concur
santes declarados con aptitud legal por la Junta de gobierno 
y Patronato,

A rt. 36. Las vacantes de los Farmacéuticos titulares se 
producirán por las causas siguientes:

1.a Por fallecimiento del Farmacéutico, que dará siempi^ 
lugar á la terminación del contrato, debiendo someterse el 
servicio á nueva licitación, en la forma prevenida por este 
reglamento.

Cuando ocurra el fallecimiento de un titu lar cuya oficina 
de farmacia sea la única que exista en el término munici
pal, se encargará con carácter provisional la continuación 
del contrato á la viuda ó huérfanos que, siendo perfectos y 
legítimos herederos del fallecido, lo solicitaren de la Autori
dad competente por medio de instancia, al justificar el dere
cho que los artículos 23 y 24 de las Ordenanzas de Farmacia 
les conceden para seguir con la oficina abierta al público. 
Para este caso y para continuar desempeñando los servicios 
de la titu la r de farmacia será preciso que el Regente perte
nezca al Cuerpo de titulares, cuyo Profesor contraerá las 
mismas obligaciones y responsabilidades que los propieta
rios, y al que se computará en su hoja de servicios el tiempo 
por el que desempeñare dicho cargo. En el momento en que 
cesaren las circunstancias especiales de estos Municipios, por 
establecerse nueva farmacia, se procederá en la forma fijada 
por este reglamento para la formalización de nuevo y defini
tivo contrato.

Tanto los Ayuntamientos como los Profesores regentes, en 
el término de ocho días, pondrán estos contratos en conoci
miento de la Autoridad gubernativa y de la Junta de Patro
nato, á los efectos del art. 35 y demás pertinentes de este 
reglamento.

Excepción hecha del caso extraordinario que queda indi
cado, no se perm itirá la subrogación de ningún contrato por 
muerte del Farmacéutico.

2.a Por mutuo consentimiento del Farmacéutico y del 
Ayuntamiento.

3.a Por haberse cumplido el plazo señalado en el contra
to firmado con anterioridad á la publicación de la instrucción 
de 1904.

4.a Por haber sido nombrado Farmacéutico titu lar de 
otro Municipio.

5.a Por haberse cumplido algunas de las causas resciso- 
rias que, de coinún acuerdo, hayan aceptado en su contrato 
el Farmacéutico titu la r y el Ayuntamiento.

6.a* Por separación justificada del Farmacéutico titu lar, 
acordada por el^Ayuntamiento ó por la Junta de Patronato. 
Para la separación será requisito indispensable que el Ayun
tamiento haya formado expediente previo, en que se justifi
quen los cargos, dando audiencia al interesado y siendo nece
sario que el acuerdo lo tomen las dos terceras partes de los 
individuos que compongan el Ayuntamiento y la Junta de 
asociados. Contra el acuerdo de la Corporación indicada se 
podrá recurrir ante el Gobernador civil, quien oirá necesa
riamente, antes de resolver el recurso, á la Junta provincial 
de Sanidad, á la Junta de Patronato y á la Comisión provin
cial, fijándoles un plazo máximo de quince días á cada enti
dad para que emitan sus informes, y recibidos éstos, resolve
rá , terminando con su providencia la vía gubernativa;

udiendo el Farmacéutico ó la Junta de Patronato, á su nom- 
re, y  el Ayuntamiento, en SU caso, recurrir contra su reso

lución al Tribunal provincial Contencioso administrativo.
Mientras^ el expediente no tiene resolución definitiva, el 

Farmacéutico seguirá desempeñando su destino, á no ser que 
causas graves y excepcionales lo impidan; y para ello será 
preciso que la Junta provincial de Sanidad informe favora
blemente á su suspensión al Ayuntamiento ó al Gobernador 
que lo haya acordado.

Art. 37. Los Ayuntamientos no podrán dism inuir en sus 
presupuestos la consignación que actualmente tengan para, 
retribución de Farmaceúticos titulares, sin la formación del 
oportuno expediente, en el que se justifique la necesidad de 
la medida, y en el que se oirá al Farmaceútico, á la Ju n ta  
provincial de Sanidad y á la Comisión provincial, sometién
dolo á la aprobación del Gobernador, quien comunicará su 
providencia a la Junta de Patronato, no autorizando dicha 
Autoridad ningún presupuesto municipal en el que se haya 
infringido dicha disposición.

Art. 38. La expresada dotación, por la diversa índole de 
los servicios que prestan los Farmaceúticos titulares, ó sea 
los de beneficencia y los de sanidad, y de completo acuerda 
con lo que se preceptúa en la primera parte del primer pá
rrafo del art. 22 del reglamento de partidos médicos de 14 de 
Junio de 1891, deberá distribuirse con arreglo á lo que en su  
día disponga el Gobierno, respecto á la dotación por residen
cia del titu la r y al pago por suministro de los. medicamentos 
á los pobres.

Art. 39. Una vez formalizado contrato de un titu lar con 
Ayuntamiento, deberá aquél enviar copia inmediatamente 
del mismo á la Junta de gobierno y Patronato, quien archi
vará estos documentos ordenadamente, con objeto de acud ir 
á ellos para las ulteriores comprobaciones que fueran nece
sarias.

A rt. 40. Tanto los Ayuntamientos como la Junta de Pa
tronato tendrán muy en cuenta, en todo lo referente á los 
contratos, lo prevenido en las Reales órdenes de 22 de Octu
bre de l904, por resultar de suma conveniencia para el m ejor 
servicio que los contratos estipulados con anterioridad á la  
instrucción general de Sanidad se consideren, por m utua 
acuerdo, prorrogados sin limitación de tiempo, como se acon
seja en las citadas disposiciones.

CAPÍTULO V
. ASAMBLEAS Y REUNIONES

A rt. 41. Cuando la Junta de gobierno y Patronato estima 
necesario ó conveniente conocer la opinión de los Farmacéu
ticos titulares de una región, de una provincia ó de un dis
trito  judicial respecto á determinado asunto, les invitará á  
expresarlo por escrito, en forma análoga á la estatuida en la  
instrucción para las elecciones, evitando que hayan de ausen
tarse de su residencia.

En casos excepcionales que sea preciso y justificado cele
brar asambleas extraordinarias, se necesitará la previa auto
rización del Gobierno, ante el cual será preciso solicitar en 
forma la debida autorización, expresando los motivos que la  
justifican y asuntos que en dichas asambleas haya que tra 
tar, siendo condición necesaria justificar al mismo tiempo 
que la ausencia de los Farmacéuticoo titulares que hayan de 
constituirse en asamblea no perjudica en forma alguna al 
servicio, según comprobantes que expedirán los Alcaldes de 
los Ayuntamientos respectivos.

A rt. 42.  ̂ Al reunirse los compromisarios en la capital de 
la provincia para la elección de los Vocales de la Junta de 
gobierno y Patronato, acordarán una pequeña cuota volun
taria, que no excederá del 25 por 100 de la señalada á los t i 
tu lares por el Patronato, y con la que contribuirá cada una 
de los de la provincia á sufragar los gastos de corresponden
cia, cobro de las citadas cuotas y demás que la Junta de Pa
tronato considere procedente.

CAPÍTULO VI
DEBERES Y DERECHOS DE LOS FARMACÉUTICOS TITULARES.

A rt. 43. Los Farmacéuticos titulares tendrán á su cargo:
1.° La prestación de los servicios sanitarios y de interés 

general que, dentro del término jurisdiccional correspon
diente, les sean encomendados por las Autoridades sanitarias 
superiores.

También facilitarán los Farmacéuticos titulares los infor
mes ó datos referentes al servicio que les está encomendado, 
cuando se les interesen por la Inspección general de Sanidad, 
Gobernadores civiles, Alcaldes y Autoridades del orden ju
dicial.

2.° Auxiliar con sus conocimientos científicos, dentro de 
la misma demarcación, tanto á las Corporaciones municipa
les respectivas como á las provinciales, en cuanto se refiere á  
la policía de salubridad.

3.° Practicar por encargo de los Municipios y siempre que 
éstos los provean de los medios necesarios para su realiza
ción, cuando se trate de los que el Famacéutico no está obli
gado á poseer, los análisis encaminados á averiguar las con
diciones de las aguas, desde el punto de vista de su potabili
dad, y aplicaciones a los demás usos domésticos.

4.° Practicar sobre los alimentos y bebidas los ensayos 
relacionados con los intereses de la salud y de la higiene; y

5 .° Sum inistrar constantemente los medicamentos, tan
to á los vecinos pudientes, previa remuneración, como á los 
pobres clasificados como tales en la forma prevenida e n e l 
reglamento de 14 de Junio de 1891 y artículos 93 y 94 de la  
instrucción general de Sanidad; ajustándose en lo que afecte 
al cumplimiento de las cláusulas del contrato á las instruc
ciones que les comuniquen los Alcaldes como Presidentes de 
los Ayuntamientos.

Art. 44. Los Farmacéuticos titulares participarán á la  
Junta de gobierno y Patronato las desavenencias y expedien
tes con los Ayuntamientos y los particulares, tan luego coma 
surjan ó incoen, para que dicha Junta pueda usar de las fa
cultades protectoras que la corresponden, con mayor prove
cho y eficacia para los mencionados titulares.

A rt. 45. Cuando por consecuencia de desavenencia con los 
Ayuntamientos ó de expedientes formados por las Autorida
des, se viera suspendido de sueldo el titu la r, la Junta de go
bierno y Patronato podrá acordar que le sea abonado dicha 
sueldo, con cargo al fondo de defensa de que habla el a rt. 103 
de la instrucción general de Sanidad, si de las noticias ad- 

uiridas resulta probable que el fallo definitivo sea á favor 
el Facultativo.
Sea cualquiera dicho fallo, el titu lar reintegrará al fonda 

de la Corporación el sueldo suplido con la indemnización que 
perciba, si ha lugar á lo dispuesto qn el a rt. 106 de la ins
trucción general de Sanidad, y en otro caso con el 25 por 100 
del sueldo que cobre en el porvenir. La faifa de cumplimien
to de este deber, aparte de la responsabilidad legal en que in
curra, el Facultativo y cî ie la Junta de gobierno procurará 
hacer efectiva, autoriza á ésta para imponerle la tercera co- 
rreción consignada en el art. 48.

A rt. 46. Cuando la Junta de gobierno y Patronato pida 
informe especial y reservado al titu la r de los motivos que 
hayan originado la desavenencia ó expediente del Ayunta-
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miento ó particulares contra otro titular de un partido próxi
mo, ó acerca de las razones públicas ó secretas de habérsele 
desposeído de la plaza que desempeñaba, ó sobre algún otro 
particular importante y de índole profesional, evacuará di
cho informe con entera imparcialidad y reserva y sin de
mora. . ■ . '

Art. 47. El incumplimiento de los deberes que este regla
mento impone á los Farmacéuticos del Cuerpo será corregido 
por la Junta de gobierno y Patronato, previo expediente es
pecial, con acusación sostenida por un Facultativo designa
do por la expresada Junta y con audiencia del interesado, 
con una de las correcciones siguientes, comprendidas en la 
escala que establece el art. 104 de la instrucción general.

1.a Amonestación privada, en oñcio firmado por el Presi
dente y el Secretario.

2.a Multa de 100 pesetas, con destino á las instituciones 
benéficas del Cuerpo.

3.a Multa de 250 pesetas, con igual destino.
Además de las expresadas correcciones, la Junta vle gobier

no y Patronato podrá imponer las consignadas en el núm. 2.° 
del citado art. 104 de la instrucción general, consistente en 
amonestación por oficio publicado en los periódicos profesio
nales; reservándose dicha Junta la potestad de dar conoci
miento de la corrección impuesta á los titulares del partido 
ó de la provincia en que resida el amonestado, en sustitución 
de la publicación en los periódicos profesionales.

En igual penalidad incurrirán los titulares que faltasen a 
la exactitud de los datos é informes que las Autoridades ó la 
Jun ta  les interesen.

CAPITULO VII
INSTITUCIONES BENÉFICAS B EL CTJEBPO DE FARMACÉUTICOS

TITULARES

A rt, 48. La Jun ta  de gobierno y Patronato procederá á 
la fundación de un Montepío del Cuerpo, eon^el que se sub
venga á las necesidades de los titulares imposibilitados para 
ejercer su profesión, como también á las de sus viudas y 
huérfanos cuando, constituido el Cuerpo, se consulte á éste 
sobre la conveniencia y oportunidad de dicha institución. ^

Al llegar este caso, por haber terminado la información 
que se abra al efecto, se procederá á redactar el reglamento 
correspondiente, de tal suerte, que el capital de dicho Mon
tepío tenga que ser reconocido y garantizado en todo tiempo 
como de propiedad particular y"respetado en igual forma que 
lo son por las leyes del Reino los bienes de particulares.

CAPÍTULO VIII
F O N D O S  D E L  C T J E S P O

Art. 49. Para subvenir á los gastos inherentes á la ges
tión de la Junta de gobierno y Patronato se fijará anualmen
te por la misma una cuota, que deberán pagar los individuos 
del Cuerpo, de una sola vez, á su ingreso los de nueva entra
da y en el mes de Enero los demás, y proporcional á sus suel
dos ó situación.

Art. 50. Antes de fijar la cuantía de la cuota anual de 
que habla el artículo anterior, la Junta de gobierno y Patro
nato cuidará de hacer su presupuesto, á fin de que en ningún 
caso resulte déficit y de que no se exija, en lo posible, un sa
crificio inútil y excesivo á los individuos del Cuerpo.

d i s p o s ic i o n e s  t r a n s it o r i a s

1.a Todas las vacantes de titulares provistas desde la pu
blicación de la instrucción general de Sanidad pública de 14 
de Julio de 1903, hasta 23 de Enero de 1904, estarán sujetas 
á nueva provisión si los nombrados para dichas plazas no te
nían en la primera de las fechas citadas el requisito que, 
como indispensable, exigía el art. 92, de llevar en aquella fe
cha más de cuatro años en el desempeño de una misma titu
lar ó más de seis en el de varias.

2.a Las plazas dé Farmacéuticos titulares provistas desde 
23 de Enero de 1904, fecha de la publicación de la vigente 
instrucción general de Sanidad, serán anunciadas y provis
tas de nuevo con el carácter definitivo, y con arreglo á las 
prescripciones déla misma instrucción, si los nombrados 
para dichas plazas no tenían al serlo alguna de las condicio
nes que, como indispensables, establece el art. 91.

La segunda de dichas condiciones no se reputará como le
gítim a á aquelloá individuos que la hayan fundado en haber 
sido nombrados titulares desde 14 de Julio de 1903 hasta 23 
de Enero de 1904, sin tener la condición 1.a del art. 92 de 
la  instrucción vigente en dicha /época, .; . ’

DISPOSICIÓN" SlN A D

Quedan, derogados todos- los1 reglamentos y demás disposi
ciones administrativas que se, opongan al cumplimiento del 
presente decreto.

Madrid 14 de Febrero de 1905.=Aprobado por S. MI=Au-
■oujsTO G o n z á l e z  B e s a d a . •

MINISTERIO DE  HACIENDA
REAL ORDEN

ilmo. Sr.: En vista de lo  dispuesto en el art. 2.° di 
laley de 22 de Pebrero'dél ;año;49Q2;:> iv ':
■ . S. M. el Rey-(Q. D. G.)t teniendo en cuenta las cotí 
zaciones diarias oficiales de la primera - quincena de 
-mes actual, se ha servido declarar, qdé él tipo' medio de 
cambio en el indicado período ha sido 'el de 31‘35 poi 
100, correspondiendo, -en -su oensecpeneia, una reduc
ción de 24 por 100 en las liquidaciones de derechos qm 
para su pago en oro se efectúen en las Aduanas duran
te la segunda quincena del mes de Febrero corriente 

De Real orden lo digo á V. I. para sú conociniientí 
y demás efectos. Dios guarden Vi l. muchos años. Ma 
drid 15 de Febrero de 1905.

ALIX .
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Vacantes las plazás de Profesor de Peda

gogía de cada uno de los Institutos dé Gerona y Zfimo-; 
ra, dotadas con el sueldo anual de 2.0Ú0 pesetas;- \ 

En cumplimiento de lo dispuesto eü e l art. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903, í

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Qué se anuncien dichas vacantes ú concurso de 

traslado por término de veinte días, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en la G a ceta .

2.° Podrán aspirar á dichas plazas los Profesores 
de Pedagogía de los Institutos y Escuelas Normales y 
los de Caligrafía, en comisión, á quienes se refiere la 
Real orden de 25 de Febrero de 1902.

3.° Las condiciones para la resolución de este con
curso serán las establecidas en la Real orden de 29 de 
Septiembre de 1903.

4.° Los solicitantes deberán remitir sus instancias á 
esa Subsecretaría, acompañadas de las hojas de servi
cios, por conducto de sus inmediatos Jefes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar Vocales de la Comisión organizadora de la 
Sección española de la IX Exposición internacionaLde 
Bellas Artes de Munich áD. Miguel Blay, D. Francisco 
Domingo Marqués y D. Luis Jiménez Aranda, artistas 
residentes en París, y á D. José Benlliure y D. Enri
que Serra, que viven en Roma, con objeto de que se 
encarguen de exariiinar las obras que los artistas espa
ñoles que se hallen en el extranjero deseen enviar á 
dicho Certamen, y se encaTguen de su remisión.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V . I . muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio. í

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie á traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903, la 
Cátedra de Fisiología e Higiene, Mecánica animal, Aplo
mos, pelos y modo de reseñar, vacante en la Escuela 
de Veterinaria de Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 dé Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia en la que varios oposi
tores á la Cátedra de Historia Natural y  Fisiología é 
Higiene del Instituto de Soria, solicitan que se agregue 
á su convocatoria alguna de las vacantes de igual asig
natura, de acuerdo con las disposiciones vigentes;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha resuelto desestimar la 
petición por haber comenzado ya los ejercicios de opo
sición á la Cátedra de Soria mencionada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de Córdoba 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por retra
so del tren núm. 102 de la línea de Puente Genil á Lina
res, el día 24 de Febrero de 1901, aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 16 de Abril de 1904 se dio cuenta 
del expediente de condonación de una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil dé Córdoba á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso 
sufrido por el tren correo núm. 102 en la línea de Puen
te Genil á Linares, el día 24 de Febrero de 1901; 
asunto pasado á informe del Consejo por Real orden de 
15 de Junio de 1903, comunicada por la Dirección gene
ral de Obras publicas.

El Ingeniero Jefe de la cuarta División técnica y ad
ministrativa de ferrocarriles participó al Gobernador 
civil de Córdoba en 9 de Marzo de 1901 que el tren 
correo núm. 102 de la línea de Puente Genil á Lina
res llegó" á su destino con un retraso de veintiséis 
minutos sobre la tolerancia correspondiente al reco
rrido dél tren, y por no considerarlo justificado pro-! 
puso ál. Gobernador impusiera por dicho retraso la 
multa de 250 pesetas.

El Gobernador dio al expediente la tramitación que 
determina el art. 167 del reglamento de la vigente ley de- 
Policía de ferrocarriles, y después de oir á la Compa
ñía y á la Comisión provincial y de pedir al Ingeniero

Jefe que manifestase la causa del retraso y los motivos 
por los que lo considera injustificado, lo que hace dicho 
Ingeniero cumplidamente, la referida Autoridad, en 
conformidad con la propuesta del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de Córdoba, resolvió en 
7 de Noviembre de 1901 imponer á la dompañía de los 
ferrocarriles Andaluces la multa de 250, pesetas por el 
retraso referido, de cuya resolución dió conocimiento 
en la misma fecha á la Dirección general de Obras pú
blicas y á la Compañía interesada.

Esta solicita la condonación de la multa por medio 
de instancia fecha 23 de Noviembre de 1901, en la que 
manifiesta, como ya lo había hecho en el expediente, 
que el retraso se inició en Espelúy, saliendo veintisie
te minutos después de la hora marcada por esperar 
al correo de Madrid y transbordar los viajeros, equi
pajes y correspondencia, aumentándose después en 
diez y ocho minutos en Villargordo, por esperar, como 
medida de precaución, la llegada á Jaén de un tren de 
mercancía que le precedía tres minutos, por pasar con 
precaución por el kilómetro 65, y nueve minutos en 
Lucena, por esperar el tren ascendente, núm. 101, ga
nándose once minutos acelerando la marcha en los tra
yectos cuyo trazado permite hacerlo sin peligro, lle
gando á Puente Genil con el retraso de cuarenta y seis 
minutos, de los que, según dice, sólo diez y nueve mi
nutos son imputables á la Compañía, que, por otra par
te, no exceden de la tolerancia correspondiente al reco
rrido efectuado.

Después se extiende en consideraciones acerca de 
haberse variado el criterio que se ha venido aplicando 
respecto á estimar justificados los retrasos por esperar 
en los empalmes; dice que los actuales cuadros de mar
cha se hallan muy lejos de satisfacer las exigencias del 
tráfico, por lo que la Dirección general de Obras pú
blicas ha hecho indicaciones á la cuarta División de 
ferrocarriles acerca de modificar aquéllos, aumentando 
las paradas, al objeto de evitar los retrasos que tan fre
cuentes son en la actualidad; y entendiendo que hasta 
que esto se determine deben tenerse en cuenta tales 
consideraciones al resolver sobre penalidad de todo re
traso, termina su escrito aludiendo al Real decreto de 
10 de Mayo de 1901, que modifica el art. 150 del regla
mento de la ley de Policía de ferrocarriles vigente.

El Negociado de Explotación de ferrocarriles opina, 
que habiendo ocurrido el retraso en época anterior á la 
publicación de la orden de la Dirección general de 6 de 
Diciembre de 1901, la Compañía ha debido dar salida á 
los trenes á sus horas reglamentarias, y, por consi
guiente, es penable el mencionado retraso de ventisiete 
minutos de espera en Espelúy. Agrega que si el hecho 
hubiera ocurrido en fecha posterior á la de la publica
ción de la citada orden de la Dirección, entonces esta
ría justificada la espera de veintisiete minutos en Es
pelúy, y por ser menor que la de una hora y diez mi
nutos que le corresponde por el máximo recorrido de 
688 kilómetros de los correos combinados números 52, 
4, 33, 7 y 22 entre Baza y Espelúy; terminando con la 
manifestación dé que los tres y nueve minutos perdi
dos en el kilómetro 65, y en Lucena, respectivamente, 
estarían justificados, no estándolo los diez y ocho mi
nutos de espera en Villargordo.

Es indudable que no estando en aquella fecha auto
rizadas las esperas en los puntos de empalme, debió 
imponerse la multa porque el retraso excedió de la 
tolerancia correspondiente al tren por su propio reco
rrido, pero partiendo del hecho de que la causa princi
pal del retraso fué la espera, porque sin ella, y teniendo 
sólo en cuenta las pérdidas en el recorrido, no hubiese 
aquél excedido de la tolerancia:

Vistos el Real decreto de 10 de Mayo de 1901, la or
den de la Dirección general de Obras públicas de 6 de 
Diciembre del mismo año y la contestación dada por di
cha Dirección á la consulta del Consejo de Obras públi
cas, documentos cuyos contenidos no se detallan en ob
sequio á la brevedad, y por haberse consignado repeti
das veces al informar la Sección casos análogos; pero 
que sabido es que en ellos se establecen las esperas de 
los trenes en los puntos de empalme, las reglas que han 
de servir de base para fijarse esas esperas respecto á su 
tiempo, y se consigna que es circunstancia importante 
y para tenida en cuenta al tratarse de la condonación 
de [multas impuestas precisamente á consecuencia de 
haber aplicado las Compañías el principio de la espera 
de los trenes en los empalmes antes de hallarse debida
mente autorizado ó establecido el criterio hoy vigente 
respecto á la materia; y considerando que dentro de él 
no hubiese sido penable el retraso á que nos venimos 
refiriendo, la Sección acordó consultar á la Superio
ridad las siguientes conclusiones :

1.a La citada multa impuesta por el Gobernador ci
vil de Córdoba lo fué con arreglo á las disposiciones 
vigentes en la fecha del retraso.

2.a Que, como gracia, puede condonarse la multa de 
250 pesetas impuesta por el dicho Gobernador á la Com-
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pañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso del 
tren correo níim. 102 de la línea de Puente Genil á 
Linares, el día 24 de Febrero de 1901.»

Y en vista de las consideraciones expuestas en el 
preinserto dictamen;

S. M. el B e y  (Q. D. G.) se ha servido condonar la 
multa de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de 
C órd oba  á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, 
á causa del retraso sufrido por el tren ntirn. 102 de la 
línea de Puente Genil á Linares, ei día 24 de.Febrero 
de 1901.

Lo que de Peal orden comunico á Y. I. para su cono
cimiento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid 7 de Junio de 1904.

ALLENDESALAZÁR 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de Córdoba 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por retra
so del tren núm. 102 de la línea de Puente Genil a Lina
res, el día 16 de Marzo de 1901, aquel Cuerpo Consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 9 de Abril de 1904 se dio cuenta 
del expediente de condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso sufrido por el tren correo núm. 102 de la línea 
de Puente Genil á Linares, el día 16 de Marzo de 1901; 
asunto pasado á informe del Consejo por Real orden de 
13 de Junio último, comunicada por la Dirección ge
neral de Obras públicas.

El Ingeniero Jefe de la cuarta División técnica y ad
ministrativa de ferrocarriles participó al Gobernador ci
vil de Córdoba en 23 de Marzo de 1901 que el tren correo 
número 102 de la línea de Puente Genil á Linares llegó 
á su destino el día 16 del mismo mes y año con un re
traso de veintisiete minutos sobre la tolerancia co 
rrespondiente al recorrido del tren, y por no conside
rarle justificado propuso al Gobernador impusiera por 
dicho retraso la multa de 250 pesetas.

El Gobernador dio al expediente la tramitación que 
determina el art. 167 del reglamento de la vigente ley 
de Policía de ferrocarriles, y después de oir á la Com
pañía y á la Comisión provincial, y de pedir al Ingenie
ro Jefe que manifestase la causa del retraso y los mo
tivos por los que le considera injustificado, lo que hace 
dicho Ingeniero cumplidamente, añadiendo que tam
bién la Compañía merece castigo, porque el tiempo ga
nado en marcha lo ha sido aumentando la velocidad en 
las pendientes, la referida Autoridad, en conformidad 
con lo propuesto por el Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Córdoba, resolvió, en 7 de No
viembre de 1901, imponer á la Compañía de los ferro
carriles Andaluces la multa de 250 pesetas por el re
traso referido, de cuya resolución dió conocimiento á 
la Dirección general y á la Compañía interesada.

Esta solicita la condonación de la multa por medio 
de instancia fecha 23 de Noviembre de 1901, en la que 
se manifiesta, como ya lo había hecho en el expediente, 
que el retraso se produjo principalmente en Espelúy, á 
consecuencia del que traía el correo de Madrid, al que 
tuyo que espeijar una hora para cumplir el enlace, y 
después se perdieron siete minutos en Vado-Jaén, por 
esperar, como medida de precaución, la llegada á Al- 
caudete del tren 402 que le precedía; pero habiendo ga
nado veinte minutos en diferentes trayectos, cuyo per
fil permite aumentar la velocidad, se efectuó la llegada 
á Puente Genil con sólo cuarenta y siete minutos de re
traso, ó sea trece minutos menos del motivado por el 
enlace, lo que demuestra, sigue diciendo, que el reco
rrido perteneciente á esta Compañía prestó el servicio 
en condiciones inmejorables, siendo el retraso imputa
ble á la Compañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
no constituyendo falta en el servicio, puesto que es in
ferior á la tolerancia que, según el art. 150 del regla
mento de 8 de Septiembre de 1878, debe aplicarse al 
tren por su recorrido desde Cartagena.

Agrega también en su defensa, que el no admitirse 
como justificativos de retrasos las esperas en los em
palmes, se halla en marcada contradicción con el cri
terio que hasta ahora se ha venido siguiendo, del cual 
han participado, conligeras diferencias, la Dirección ge
neral de Correos, la Inspección del gobierno y las Em
presas, teniendo éstas establecidas entre sí contratos 
particulares y combinaciones de trenes, de acuerdo con 
el criterio anterior; que los actuales cuadros de marcha 
se hallan muy lejos de satisfacer las exigencias del ser
vicio, por lo que la Dirección general de Obras públi 
cas manifestó á la cuarta División de ferrocarriles que 
debían modificarse los actuales cuadros de marcha de 
los trenes correos de esta red, aumentando las paradas, 
de acuerdo con las indicaciones de la experiencia, al

objeto de evitar los retrasos que tan frecuentes son ac
tualmente; y entendiendo la Compañía que hasta que 
esto se resuelva deben tenerse en cuenta tales conside
raciones al resolver sobre penalidad de todo retraso, 
termina el escrito aludiendo al Real decreto de 10 de 
Mayo de 1901, que modifica el art. 150 del reglamento 
de la ley de Policía de ferrocarriles vigente.

El Negociado de Ferrocarriles opina que, habiendo 
ocurrido ei retraso en época anterior á la publicación 
de la orden de la Dirección general de Obras públicas 
de 0 de Diciembre de 1901, en la que se fijaron plazos 
de espera, la Compañía ha debido dar salida á sus tre
nes á las horas reglamentarias, según estaba dispues- 
to, y, por consiguiente, es penable el retraso de una 
hora de espora en Espelúy, así como también estima pe
nables la pérdida de siete minutos en Vado-Jaén por 
esperar la llegada á Alcaudete del tren de mercancías 
número 402, que le precedía, pues la marcha de éstos 
debe siempre subordinarse á la de los correos; agre
gando, sin embargo, que si el hecho hubiera ocurrido 
en fecha posterior á la publicación de la citada orden de 
la Dirección, entonces estaría justificada la espera de 
una hora en Espelúy, por ser menor que el plazo de una 
hora y diez minutos que le corresponde al máximo de 
recorrido, 683 kilómetros, de los correos combinados 
números 52, 4, 33, 7 y 22 entre Baza y dicha estación 
de Espelúy, quedando sólo por justificar la pérdida de 
siete minutos en Vado-Jaén, pero siendo menor que 
lo que ganó, veinte minutos, el tren en marcha, no re
sultaría penable en el caso que se ha supuesto.

Aunque por razón del retraso con que salió el tren 
de la estación de Espelúy por esperar el correo, con el 
que había de enlazar, pudiera la Sección aconsejar, 
como gracia, la condonación, como se ha hecho en otros 
casos análogos, en éste lo impide la circunstancia de 
haber aumentado la velocidad en las pendientes, con 
gravo peligro de la seguridad de los viajeros, lo cual 
debe ser castigado, y esto basta para no consultar la 
condonación.

La Sección, en vista de todo lo que queda expuesto, 
acordó consultar á la Superioridad:

Que no procede la condonación de la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el re
traso sufrido por el tren correo núm. 102 de la línea de 
Puente Genil á Linares, el día 16 de Marzo de 1901.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en cd mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Junio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
T R I B U N A L  SUPREMO

Por la Sala de lo civ il del Tribunal Supremo, y mediante 
ignorarse el actual dom icilio del Procurador que fue de los 
Tribunales de esta Corte D. Maximino Elvira y Mencndez, se 
ha acordado, en providencia del día de ayer, la publicación 
en los periódicos oficiales y fijación en el sitio publico de cos
tumbre, según previenen los artículos 269 y 270 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, de'la siguiente

Cédula de requerimiento.
La Sala de lo civ il del Tribunal Supremo, en el recurso in 

terpuesto por 1j . Enrique Pardillas Barreiro en autos con 
D. Gervasio Oliden y Ulecia y D. Pedro Querendes Guinea, 
sobre pago de cantidades, y á virtud de diligencias de cuenta 
jurada, promovidas por el Letrado I). Rafael María de Labra, 
ha dictado la providencia que dice así:

<-8ala de lo civil. — Sres.: Molina, Piniés, Covián, Bom enech, 
Barroeta.— Requiérase á D. Maximino Elvira, bajo apercibi
miento de apcernió, para que en el término de quinto día sa
tisfaga al Licenciado D. Rafael María de Labra la cantidad 
de dos mil doscientas cincuenta pesetas, importe de la cuen
ta jurada que ha presentado, y no verificándolo se proceda á 
su exacción por la vía de apremio.

Madrid 2 de Enero de 1905.—Rubricada.— Licenciado Jorge 
Martínez.»

1 para que tenga efecto el requerimiento al Procurador 
D. Maximino Elvira, expido la presente, que firmo en Madrid 
á 3 de Enero de 1905.— El Oficial de Sala, Licenciado Rafael 
Gómez Corominas.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d u ií». expido el 
presente, que firmo en Madrid á 8 de Enero de 1905.— El Ofi
cial de Sala, L icenciado Rafael Gómez Corominas.
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J u n ta  c a lificad ora de asp iran tes  
a la J u d icatu ra  y a l M in isterio  Fiscal.

La Junta calificadora, en sesión del día de hoy. ha acorda
do señalar el día 21 del actual para que tenga lugar el pri
mer ejercicio del noveno grupo de opositores sorteados. En 
su consecuencia, los señores opositores que á continuación 
se expresan, com prendidos en los números del 401 al 450, 
ambos inclusive del sorteo, y los que enfermos de grupos an
teriores deben actuar incorporados al noveno, deberán pre
sentarse el expresado día 21, á las nueve de la mañana, en el 
local del Colegio de Abogados, en el Palacio de .Justicia, 
para practicar d icho ejercicio.

En el mismo día, á las cuatro de la tarde, - comenzará .el 
examen y calificación de los trabajos de los opositores.

Madrid 15 de Febrero de 1.905.=E 1 Vocal Secretario, Be
nito Aparicio.

Número 401, D. Juan Delgado y Centeno.—402, D. Ricardo 
Sánchez Blanco.—403, D. Pedro Alfonso Castro v Santoyo.— 
404, D. Gerardo Grande del R iego.—405, D. Casiano"Fernán- 
dez Pérez.—406, D. Clemente Pino y Sanz.—4(»7, D. José Ora
da y HersuL—408, D. Emilio Col ubi y Cela veta1.—4.09, !). I. 
Felipe Valdés y Ruidíaz.— 410, D. Francisco Carrasco y Ló
pez.—411, I), .losé María So lis de M ontoro.—412, D. Mariano 
Medina Fernández.—413, 1). Atamisio Eduardo Gago y •Sán
chez.—414, D. Antonio Conde Espejo.—415, D. Rafael V alle- 
jo  Serrano.—416, D. José Sáez Martínez.—417. D. Juan Bru
ces Vives. —418, D. Ildefonso Be Pión y Gómez.—419, D. Ju
lián García V idarte.— 420, Pr. José CÚment Ballestee.— 121 
D. Losé Calvo y Gavilá. — 422. D. Eduardo RodGo*uez /a n 
quera.—423, D. José Ferrer y Reí na —424, D. Eduardo L a 
rrea y Irápaga. 42o, D. Jos o musa López Carménate.— 
426, D. Juan Palacios Sanz. —427, D. Manuel Carrillo Mar- 
tel — 428, D. Luis Hermosilla Rodríguez. — 129. D. José 
María I/ario y Cerecueta. — 430. •). Líesús Rui t  Pastor. 
—431, 1). Luis Rodríguez V iguri. — 432. D. Teodoro Ro
dríguez R ivas.—433, D. Juan Antonio Ortega v Dof-.r/o. 
— 134, D. José Joven y Liarte.—435. D. Luis°M «toses Mar
qués.—436. I). Luis Torre y L eiva .— 437, 1). Juan García 
Sánchez.—438, lí). Leoncio Moreno Cuesta.—4.39, D. Esteban 
El van ni i Govonarte.— 440, D. Miguel Serrano v Martínez.— 
44-1, Desistió.—442, 1). José Alvarez Cavana.—443. D. Juan 
Lacy y Garnacho.—444, 1). Gonzalo González Lavaryu.— 
445, D. Julio Furniel Cuadros. —440, D. V íctor SerraiH>"Tri- 
gueros.—447, D. Antonio Gregorio v Toda.—448, D. MCruel 
A i hora y Blancas.—449, I). Ignacio de Pérez Vargas Remo. 
— 4»)0, I). Lorenzo Delgado y Pérez.

E n fe rm o s  d e l te rce r  g ru p o .
121. T). Julián San Juan y C ava .-126 , D. Manuel Ramón

Alba y Sánchez.
E n fe rm o s  d e l se x to  g ru p o .

297. D. Diego Vóiez Culero.-2 9 8 , T). Eduardo E llaeurria- 
ga y Tapia.

E n fe rm o s  d e l sép tim o  g ru p o .
363, D. José Ruiz Conejo.—306, D. Manuel Derqui y Derqni.

E n fe rm o s  d e l o c ta v o  g ru p o .
400, D. Mi nervino Ramón Pérez y Palacios.
Madrid L> de Febrero de 1905— El Vocal Secretario, Beni

to A Daricío.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
A V I S O  A. L O S  N A V E G A N T E S  

Dirección de Hidrografía.
Rn cuanto se reciba a burdo este aviso, deberán corregirse 

dos planos, cartas v d em m ros  e<»rruspondIentes.
OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

UspsitiisB*
Islas S isargas .—L u z .—A m p lia c ió n  d e  av isos.

Num. 31 , 190o.—La luz del faro de las islas Sisargas es de 
ocultaciones desde la noche del 26 al 27 de Enero ultimo.

La apariencia de esta luz es, pues, actualmente «luz blan
ca de ocultaciones en grupos de dos ocultaciones cortas se 
paradas por una larga».

Aunque el tiempo en el cual presenta el faro una fase com 
pleta no es carácter distintivo del mismo, el aparato produ
ce ahora la apariencia c o m p lo t  en 15 segundos, distribuidos 
como sigue:

Luz blanca, 3 ’/- segundos.
Primera ocultación corta, 1 segundo.
Luz blanca, 3 1,/5 segundos.
Segunda ocultación, corta, 1 segundo.
Luz blanca. 3 ‘/- segundos.
Ocultación larga, 3 segundos.
Total, 15 segundos.
Avisos núm. 642, grupo 138 de 1901; núm. 650, grupo 140 

de 1904; num. l.°, grupo 1.° de 1905 v num. 12 "5 runo 5 °  
de 1905.) * ' °  1

Cuaderno de Faros, serie A, pág. 64.
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

Estados Unidos*
E n tra d a  en  la  b a h ía  D e la w a re .—B a rco -fa ro  «O v erfa lls» .

A oticc to Marinera, núm. 50/1:741. Washington, 1904.
Num, 32 , 190o. — Ei barco-faro (Leerfalla. núm. 69, que se 

había levado provisionalmente, ha vuelto a fondearse en su 
sitio.

El barco-íaro núm. 72, que le reemplazaba, también pro
visionalmente se ha levado.

Aviso núm. 645, grupo 139 de 1904.
Cuaderno de Faros, num. 5, pag. 182.

M assachu ssetts. -P u e r t o  de  G lo u ce s te r .—B o y a .—P o ca .
Notice to Marinera. números 51/1.79$, 1.799, 1M)0.

Washington, 1904.
Núm. 33 , 1905-—Por lucra de la ensenada de Fresli W ater 

se ha Jondeado una boya de asta, pintada, a bandas horizonta
les rojas y negras, con la inscripción vPrairie SlioaJ», para 
indicar la situación de un bajo pequeño (próximamente 23 
metros de diámetro de) que se desprenden algunas rocas pe
queñas y sobre el que- hay 5 ‘5 metros de agua,.

La boya está en las siguientes direcciones: del faro de la 
isla Teupound, al 8. 59° VVL: del faro de la punta E., al N. 
24° W .

Próximamente á ’/ s milla al S. 62° VsL del faro de la isla 
Teupound se ha fondeado una boya, pipiada á bandas hori
zontales rojas y negras; esta boya marca una roca cubierta 
por 2 ‘7 metros de agua.

Está en las siguiente■; direcciones:
Del faro de la i-da Teupound al 8., 62° W .: del furo de la 

punta E. al N., 8o W .
Se ha descubierto una roca, cubierta por 3 7 metros de 

agua y rodeada por 9*'l metros, á 245 metros al S. 59° W. del 
faro de la isla Teupound.

Carta núm. 588 de la Sección IX.
• finóla térra. (©osis» &•)

D o v e r  —A lte ra c io n e s  en  las lu ce s  y  b oy a s .
Notice lo Marinera, núm. $4. Londres. 1905,

Num. 34, 1905.—Las siguientes alteraciones han sido he
chas en las luces y boyas ael puerto de Dover:

1.a La posición del faro provisional, al cual fué traslada
da la luz blanca de desleí ¡o, está á 61 metros de la cabeza del 
muelle de mampostero! del Alm irantazgo, que ha sido pro
longado. . . ,

(Se continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  D E  L A S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R

S ec re ta ría .—Ley de 30  de Julio de 1904.— Obligaciones p referen tes.

Relación de los créditos que por obligaciones de la ultima guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta 
en la sesión celebrada el día 21 de Enero próximo pasado, y que se publica en cumplimiento y á los fines del art. 20 de la instrucción de 15 de Septiembre de 1904

G r u p o  s e g u n d o , —C l a s e  p r i m e r a .  - F i a n z a s .

1

FECHA DE ENTRADA 
de la reclamación en las oficinas 

del Estado. P E R I O D O

N
úm
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de 
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de 
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cede 
el 

créd
ito..
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0 2 32
2- ° ^ o p

Í2{
® g 
SS  
g °® o, NOMBRE DEL ACREEDOR
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DÍA MES AÑO
Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO So®

»(5v. .
O o o

n cd

" &. ®

Ó C A T E G O R ÍA LIQUIDADOR

P e s e t a s .

• 4

■ A

16 N oviem bre.. . . 1899 1896................................................. .............. 9 1 1 Sociedad Menéndez v Compañía.............. » D euda.. 64.924‘20
■■7-»
-

Total....... ..................................... .. 64.924‘20

G r ta p o  p r i m e r o - C o n c e p t o  A . - H a b e r e s  p e r s o n a l e s .
•»

Relación de los créditos que por obligaciones de la última guerra de Ultramar ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 6 del actual, y que se publica en cumplimiento 
% y á los fines del art. 20 de la instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

ví
V21 Noviembre.. . . 1900 Febrero 96 á 30 Septiembre 9 8 ........... 5 1 1 Alvaro Verdura A nladell. ................ Soldado................. i w w  

2.764‘76 
2.487‘55 

129^6 
231186 
270f99 ' 

. 224‘78 
29P97 
182l32 
173l52 
177f89 
172¿44 
123‘85 
354137 

69^42 
153‘55 
171199 
172T5 
134*80 
103*19 
151*89 
95*11 

143*20 
122*99 
149*51 
99*35 

225^45 
128*65 
155*57 
164*81 
237*68 
96*a5 

468*93 
297*15 
194*71 
209*10 
101*05 
220*53 
143*90

25
21

Julio . . . . ........
D iciem bre.. . .

1903
1901

Septiembre 95 á 31 Enero 99 ..............
Febrero 96 á 31 Enero 99....................

» 4
5

2
3

D. Manuel Vizcor A rjona.........................
D. Eduardo Eiras P u ig ...................

Comandante........
Teniente Coronel.

-  ' •■■V 
■ V;

10 Enero. . . . . . . . 1900 Abril 96 á 31 Julio 97.......................... 6 4 Miguel Bartanoj B uil......................... Soldado................. ; V
vi O ctubre.......... 1900 Abril 96 á 31 Enero 98......................... » 7 5 Martín Rodes Botey .................................. Idem ................... . V -Ú
2 A bril......... . 1901

1901
Abril 96 á 28 Febrero 98. » . 8 6 Pablo García Serrano....................... Idem......................

6 Idem ................ Abril 96 á 28 Febrero 97..................... »• 9 7 Francisco San Juan F ile llac ................... Idem ......................
22 Idem............... 1901 Abril 96 á 31 Octubre 97..................... » 10 8 José Farre Escote ..................................... Idem ..................... ; yy
30 Idem............... 1901

1901
1901

» 11 9 Roque Jorch Molins Pages................. Idem ..................
17 Junio............... Abril 96 á 31 Enero 97............. .......... » 12 10 Esteban Tuyá F e rre .................................. Idem .............

• • -y*
% y

30 Idem............... Septiembre 96 á 31 Agosto 98............ » 13 11 Julián Pacheco Pacheco........................... Idem ...................... -'V
18 Ju lio ............... 1901 Septiembre 96 á 31 Julio 98......... 14 12 José Picomell Lorente............................... Cabo................... .
24 Idem ........* ... 1901

1901
D ic ie m b r e  97 á 30 N e v ie m b r e  98.. . » 15 13 Juan LledóvOonjost.................................... Soldado................. ■Aé

25 Idem................ Febrero 96 á 31 Agosto 98................... 16 14 Antonio Sebastiá García. ....................... Idem .....................
21 Agosto............ 1901 Septiembre 96 á 31 Enero 9 7 ............. » 17 15 Rafael Belmonte Catalá............................. Idem ..................... ■ ;.y;
23 Idem............... 1901

1901
Febrero 96 á 31 Octubre 97 . . .  . . . . 18 16 Justo Maestre Moreno................................ Idem ................... %

5 Septiembre. . .  
Idem ...........

Febrero 96 á 31 Diciembre 93............. 19 17 Ramón Cid A rbós.................................... Idem ..................... y.
9 1901 Febrero 96 á 30 Abril 9 8 . .................... » 20 18 Juan Moret Gelpi........................................ Idem .....................

10
15
16

Idem............... 1901 Febrero 96 á 31 Enero 97..................... » 21 19 Miguel Bartriz Maió.............................. Idem .....................
Idem............... 1901 Febrero 96 á 31 Diciembre 96T » 22 20 Ramón Iioger Novell................................. Idem..................... ' Incidencia de la Comisión/
Idem ............... 1901 Febrero 96 á 31 Octubre 97.*$............ » 23 21 Esteban Panadell P ratg inestros......... Idem..................... i I liquidadora del primerl 

> batallón del regimien-117 
23 
22 
31 
1.° 
11 
11
19 
23
18 
16
3 

12 
9 

■ 24 
28
20 
12 
16 
30 
22 
18
23 
25 
13
24 
28 
1 0

Idem............... 1901 S e p t ie m b r e  96 á 31 Enero 97 ............. 24 22 Indalecio Salas Valladares................. . Idem ....................
Idem............. 1901

1901
Septiembre 96 á 30 Septiembre 9 7 ... 
Septiembre 96 á 31 Agosto 97............

» 25 23 Juan Cásampere Vidal........................... Idem..................... to infantería de la Prin j ^  .

O ctubre.......... » 26 24 Antonio Cabonell S eg u ra ......................... Idem ..................... cesa núm. 4. f ■ A

Idem ............... 1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901 

.1902
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903 
1903 
1900 
1903 
1899

Septiembre 96 á 31 Julio/ 97...... .........
Septiembre 96 á 30 Noviémbre 9 6 .... 
Septiembre 96 á 30 Septiembre 9 7 ...
Septiembre 96 á 31 Julio 97.........
Septiembre 96 á 31 Octubre 9 7 ..........

» 27 25 Francisco Decía Colom............................. Idem ..................... -

Noviembre___
Idem ..............

5 28 26 Salvio Juanhuex Rabasa..................... . Idem ..................... v
» 29 27 José Navarro Cánovas............................... Idem..................... ■ \ ■

Idem » 30 28 José Trujillo S errano ................................ Idem ..................... i .;h
Idem...............
ídem...............
Diciem bre.. . .
Enero.............
Marzo.............
A b r i l ..........

» 31 29 Bernardo Morales G áre ía ......................... Idem................. ■ ú
Febrero 96 á 31 Enero 97............... ; . .
Febrero 96 á 39 Septiembre 97. . . . . . á »

32
33

30
31

Juan Fernández Valera.........................
Antonio Olive Oras ...................................

Idem .............
I d e m . ...........

Septiembre. 96-á 28 Febrero 9 8 ..---- .'
Septiembre 96 á 31 Enero 98.............
Febrero 96 á 31 Julio 97....... ..............

»
»
»

35
38
39

32
33
34

José López González.................................
Valentín Murgué O rtega......... ............
Jaime Serrat Barceló.................................

Idem....................
Idem............. .......
Tdem..................... ■ *"v

Mayo . Febrero 96 á 31 Julio 9 7 .................... » 43 ♦ 35 Antonio Lleret Ros........................ ........... Soldado de 2.a. . . .
Idem ............... Septiembre 96 á 31 Julio 97................ » 45 36 José Marco A guilar....... r . ........................ Idem de 1.a.......... : V

V-!
Idem .. Septiembre 96 á 31 Diciembre 97----

Febrero 96 á 30 Septiembre 98............
» 46 37 Manuel Vives Pérez ........................... Idem de 2.a. . .  ̂ .

Junio. . . . . . . . » 49 38 Feliciano Domingo Blanco....................... Cabo................. ’
Ju lio ................
Diciembre----
Agosto............
Septiembre. . .
Diciembre___

* Octubre

S e n t .ie m b r e  96 á 31 Julio 97............... » 50 39
40

Agustín Macía Sánchez............................. Soldado de 2.a. . . . 
C a b o

' Auuuu ic/iuDi \j %/\J ck tir v unu «/«•••••••••
53jo e iji ei u yu d» oí uu tu ui c i/o....... .

Fpbrero 96 á 31 Octubre 98................. » 76 41 Domingo Albert Regolá........................... Soldado de 2-XÜ!
ÍW u/
75*93 

305*59 
821*71 

: 106*95 
93*90 
88*10 

325*10 
662*05 
482*75 
528*90 

60*60 
193*75 t 
91*35 
67*95 

627fc40 
56*65 

215*60 
35*55 

605*15 
155*30 
843*05 
125*55 
563*05 

1 97*30 
\  588*90 

32*75 
678*2Tx 
114‘30 . 
651*35
9 9 1  f

► 645*50 . 
633 

47*30 
128*95 
677*45 

i 610*65 :■ 
104*85 
161*35 v 
150*30 
42*80 

. 75*65 
3*45 

348*75 
61*65 
61*904 

A 6540 
366*20 
250*60

x 100*20
. 276*40 

' 180*80 
137*60

Febrero 96 á 31 Octubre 98................. » 83 42 Pedro Pujolá Colomer.............................. Id em .. . . . . . . . . . . ■V.JL vDI vi U tJ\J C« U 1 V/ L/lUUi V t/w ••••••••••
Eebrprn Qft ó 31 Enero 99..................... » 88 43 D. Blas Seguí López......................... ......... Prim er Teniente.: 

Soldadoxo. . . . . . . .
■.'X

D ic ie m b r e  95 á 30 Noviembre 98........ 7 1 44 Francisco González Meiidoza.. . . . . . . . . . Idem i d .  de Saboya n.° 6. : ■;
ídem...............
Febrero ..........

JL/lL/ivillUl 1/1/ Cv Uv iw y AvAUUl V %s • • • » •
30 m e s e s  *.................................*............. 9 1 45 Juan Caparros Mena................................... Idem ....................

1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900

14  íd e m ................................................... ..................... » 2 46 Florentino Merino Cavuela.................. Idem . . . . . . . . . . . .
Marzo............. 27 íd e m  ..................................................... » 3 ■ 47 Antolín Fernández Garrido .................. Idem ...............
Idem .............. 27 ídem . ........................................ » 4 48 Luis Izquierdo Edo................. ................... Idem ................... . ...

Abril . .. 27 ídem ................................. » 5 49 José Pérez Silva................................ . Corneta............... .i •
* r* Idem .. . .  . . . 21 íd e m  . .  ........................... 6 50 Vicente/Peris Marcos................... . . . . . . . ' Soldado....... .u

8 Idem............... 4 ídem ................ ................. » 7 51 Ginés Trinidad García......... .: .............. Idem . . . . . . . . . . . . '• y
27
27
27
30
3

Idem............... 10 ídem ........................... . » 8 52 D. Federico N avarrude la L inde .. . . . . . Teniente Coronel. 
Soldado...............

' \ y
Idem .. . 2 ídem ............................ 9 53 Miguel Ruiz Villegas................. . A
Idem 5 íd e m  . . . . . . . . . . . . . . » ; 10 54 José García López............................... .... Idem ...................... v' y
Idem s . . . 28 ídem ............................... » 11 55 Vicente Garcés Tapia........................ Idem .....................
Mayo . . . 3 idem ............................................ . » 12 56 Salvador Ibáñez Agras .............................. Idem . / . . . . . . . . . . . .

" 12 
28 
3L 
3

Idem 21 íd e m  .......................................... .. 13 57 Luciano Ibáñez García . . :  . ..................... Idem........ .............
ídem 7 íd e m  . . . . . . . . . . . » 14 

15'
58 • Idem .....................

Idem . . 25 ídem ............................................. » 59 Mariano Fernández Calvo......................... Idem ...............
Junio............... 19 ídem................................................. » 16

17
18

60
61
62

Roque Herrero R u é ....................... ........... Id em ............. . v;’y
6

•*8
30
24 
11 
20 
19 
6
25 
1.°, 
14 
28

Junio...............
Idem................

1900
1900
1900

30 íd em ....................................... ........
7 ídem ........... .................................

9 Fulgencio Hernández Tavares.................
Diego Haro H erre ra ................................

C abo .....................
Soldado................. ' \!; /■

Idem ................ 26 ídem ............ ..................................... 19 63 Antonio Rodríguez Pernas..................... . Idem ............ .
Ju lio ................ 1900 12 ídem . ................................................ » 20 64 Florencio Diez Gelisés........... .............. . Idem ............. 1 í
Octubre • 1900

1900
1900

28 ídem ................... .......................... » 21 65 Ramón Cejas O tero.. . .  ............. ......... Idem . . . . .  í ..........
Noviembre__
Diciembre
Febrero...........
Idem ...............
Marzo .

5 íd em ................... .............................. 22 66 José Berrio Gutiérrez................................ Idem ..................... :í;
27 ídem . . . . . * ................... . » 23 67 Valentín Rubio Rodríguez . ..................... Idem .....................

. i\ ./

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

34 ídem . . . . . . . . . . Á .
27 ídem .......... ¿....... .......................... > .
27 ídem . . .  . . . . . . .............................

»

»

' 24 '
25
26

68
6a
70

Alonso Castaño A g u ila r.. . . .
Clemente Tejada. González.................
Ignacio Herrero Alamo.............................

Idem ......................
C orneta. ___
Soldado................. '̂Idem id. de Córdoba nú-<

' JV

Idem . .. 28 íd e r r i .................................................. » 27 71 Matías Laguna López................................ Idem ..................... l ■ V
Idem 27 ídem . . *. ......................................... » 28 72 ' Manuel Vaquero Mateo............................ Cabo . . . . . . . . . . . ' mero 10. ]

12
13 
18 
10
14 
19 
29 
19 
31

■ 4 -

Abril 25 ídem.................................... .............. 29 73 José Garzón Contreras. . ........................... Sargento . . . . . . . .
Mayo............
Idem ...............
Junio .

25 ídem .................................. k .-------
,28 ídem ..................................................
27 ídem . . .  ............. .1 ..................

»
»
»

30
31
32

74
75
76

Juan Sánchez Romero . .............................
José Niiñez C haos,.................................
Pedro Martínez Campillo..........................

Soldado.............. .
Idem . . . ____A ..
Idem .................. .

Idem ................
I dem

7 ídem ............................................... » 33 77 José Modesto Burgos Torralva............... .
Andrés Gómez B ustam ante.....................

Idem . . . . . . . . . . .  *

16 ídem .................................................. » 34 78 Idem ................... : ■ ■
Idem ................
Julio *

6 ídem ..................................................
21 ídem...................................................

»
»

35
36

79
80

Elias Genis Vargas......... .......................
José Santillana Gómez........................... ¿ ■

I d e m . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . .

;

Agosto.............
Septiembre 
Idem ...........

23 ídem ...............  ................. » 37
38

81 José de la Torre Izquierdo.......................
Agustín Vals Domenech..... ...................

Cabo. . . . . . . . . . . .
5 ídem.. . .  ....................................... 82 Soldado............... .

10 34 ídem .. ............................................. » 41 83 Andrés González Gómez........................ Idem . . . . . . . . . . . .
23 Idem........... 10 ídem.. . .  ......................................... » 43 84 Mariano Aguilar Ríos........... . . . . . ’......... Idem ....................

• 24 Idem................ 5 ídem1.............. ................................... »
»

44 85 Antonio Laguarta Palacios........... .......... Idem ............... .
26 Idem ............... 4 ídem .............................................. 45 86 Diego Cantillo López................................. Idem . . . . . . . . . . ■ • V:
28 Idem ............... 25 ídem ......................................... ......... » 46 • 87 • Francisco'Maguilla R odríguez..............

Antonio Pérez Rojas .......... .......................
Idem . , . . . . . . . . . .

8 O ctubre.......... 1901
1901
1901
1901
1901
1901

25 ídem . . . ............. ............ » 47 88 I d e m . . . . . . . . . . , ■ : ■ _. ■ , ■
9 Idem. : ........... 14 ídem .....................................

22 ídem ........................................ ...
25 íd.em..................... ,
21 ídem . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  ... . .
29 ídem . . . . . . . . .  . . . . . . . . , . . . / . . ,

48
50
51
52 

r t  53

89 Manuél Rodríguez Parrado....................... Idem ........... .........
11 
1 9 ; 
21 
4 ;

Id e m .. . . . . . . .
Idem ................
Idem . . .  .........

»
»

90 
- 91

92
93

Brígido Jiménez Palomino.. . . . . . . . ___
Joaquín García Parejo............. ............ .
Antonio Bernabé G álvez.. . . . . . . . ______

' Gabriel Escobar Fernández.'.. v ............

Idem . . . .  í . . . . . . .
Idem . . .  v . . . . . . . ,
Idem;.. . . .  ¿ A4.> 
Idem . . . . . . . . . . . .

■ ; ; '. ; •. ■ 

.( . ... c .

W á

Noviembre.. . .
Idem . . . . . . . . .
Idem ..........—

»
13
23

1901
1901

25 í dém .. *............’....................*.........
19 ídem ............... ..................................

561
,59

,94
95

Joaquín Maldónado G uillén.. . . .i.. . . . . .
Alfonso del Moral Bravo. . .  . . .  I ..... .<
Mariixel León Torres. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio FerúándezFuentes... . . . . . . > . .

Idem ......................
- Idem a  . * i ............

< 1
(

'!  162 6̂0. ' 1'

29
10

Idem . . . . . . . . .
Diciembre. . . .

1901
1Ó01

2 ídem . . . . . . . . . . . . . .  . I. * .v
14 ídem . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

. »
' »  ■

>60 / 
63

%
97

Idem ^. . . . ; . . . . . .
Idem ' "•■X : \
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rlUii•bnh DEL AGnEEDUR
Ó CATEGORÍA 3UQUIDADOR

crédito.

Pesetas.

11 D ic iem bre. . . . 1901 13 meses................................................... » 64 08 Cristóbal Pino ALmCn Sol d n d 0
19 Id em ................ 1901 4 íd e m ................................................... » 66 09 Mateo R ivera  Rincón

► JL/lLLfXUU . . . . . . . . . 6J:49

19 Id em ................ 1901 34 íd e m ................................................... » 68 100 Cecilio Reñí tez Fernández J(j em .................... 7*5*25

14 Id em ................ 1901 34 íd e m ................................................. . » 69 101 Anton io González Atórales Cabo
2b2'05

16 Id em ................ 1901 27 íd em .................................................... » 75 102 José Romero Tro vano Sol d *id n
168-60

90 Id e m ............... 1901 14 ídem .................................................... 80 103 José Martín Rms
OU1U.GIU.U................
I d (3 m

204 -so

24 íd e m ................ 1901 22 ídern.................................... x> 85 104 Alfonso Alá r,quez Pérez Sm P O'An l r\
136/25

28 Id e m ................ 1901 5 ídem ................................................ 88 105
106

Grincs Bermejo Martínez
Odi gcilLU . . . . . . . .
Soldado de segunda
í f 1 p vn

245-20
3,8
7398 Id e m ................ 1901 4 ídem ......................................... » 92 Nicolás López García

3 E n e ro .............. 1902 10 ídem ......................................... 95 107 Mateo O livenza Espárrago
1 VIO 111 • •• # • • » * , , . #
Id (mi

3 Id e m ................ 1902 7 ídem ................. ........................ 98 108 Manuel Sorina Rua Idem
220¿ 85

7 Id e m ................ 1902 31 ídem ......................................... » 103 109 Mariano Barba Navarro Idem
93'35 

172-759 Id e m ................ 1902 15 ídem ............. ................................ 105 110
10 Idem . . . . . ----- 1902 13 ídem ............... .................... » 110 111 Manuel Salcedo Marín Ce bo

192-80

14 Id e m ................ 1902 5 íd em ...................................... ;> 115 112 Juan Fernández Peinado Soldado
287'25 ■
CHA, ^

17 Id e m ................ 1902 7 íd e m ........................................ » 123 113 Anselmo A. r guies Gracia
1 J V J1VJ. CIAJ. U . • . . . . . . .
Idem

UV» * jí)

17 Id e m ................ 1902 7 ídem ....................................... 124 114 Agustín  Redondo Sanz T d p in
rJ /o

17 Id e m ................ 1902 17 ídem ....................................... '>> 125 115 José Fuentes Gutiérrez
XULill • • « # # * # * # # %
I d e1 n

101 -05 
29 )‘60

18 Id e m ........... 1902 26 ídem ................................... » 127 116 Anton io Rodríguez Alancliado Idem
18 Id e m ................ 1902 5 ídem ................................... » 128 117 José Conejo Cruces Id em

176-05
75-20
8:/S5
28-45

20 Id e m ................ 1902 5 ídem ......................... .. 131 118 Eduardo Núñez Romero I d e m
20 Id e m ................ 1902 19 ídem ........... ......................... » 132 119 Benito Jover Llam mstera I d e m
21 Id e m ................ 1902 7 ídem ................................. » 134 VA) Nicolás Navarro Jiménez Ido 111
24 Id e m ................ 1902 18 ídem ................................. •■X 138 121 Manuel Sáncbez Amado í d e m#

»>7’t)0

27 Id e m ................ 1902 3 ídem ........................... » 140 192 Antonio Pérez Benito/ Idem <
Comisión liquidadora deb. <y\)

5-95
181-40
119-05
O"*" 1 • 1 1

1.° Febrero........... 1902 15 ídem ............................... » 146 103 Francisco Carrillo Morales I d m  j
prim er Batallón del R e-'

3 Id e m ................ 1902 27 ídem ............................... » 147 194 Ramón Ordás G il. I d f' m gim iento in fantería dej
15 Id e m ................ 1902 34 ídem........................ . » 148 195 Manuel Garrido Pérez Id 0711 Córdoba mina. 10. f
17 Id e m ................ 1902 34 ídem ........................... 151 196 José Ibern Morel!. I d em

■í i -x l J
33-0-80 
125-90 
74-15 
7o-80 
28-95 

107-85 
274-10 
404-90 
140 20 
325 05 
385'89 
112 55 
297-65 
81 • 10 

6(8-35 
287-45 

43 05
i/-] a

25 Id e m ................ 1902 6 íd e m ........................ » 153 Pm José Arredondo Navarro I d e ni
3 M arzo .............. 1902 19 ídem ............................. ■N 161 108 I d e ni
6 M a rzo .............. 1902 7 ídem ........................... » 165 199 . Simón Cáncer Campos ídem

21 A b r i l ................ 1902 5 ídem ..................... ■a 175 130 José Márnuez Cárdenas T de m
3 M a y o ............... 1902 25 ídem ......................... V, 181 i 31 José Lores C o lón .. . Co 'meta

31 Id e m ................ 1002 34 ídem .......................... ;> 191 123 A lfredo López Raoto . ^Jde >n
31 Id e m ................ 1902 18 ídem .................. » 192 133 Dom ingo Boscb v Pidem ont Soldado
31 Id e m ................ 1902 30 ídem ............... . 193 134 Anton io A b r il AÍart'n Idem
6 Junio................ 1902 34 ídem ................... » 195 135

194
Francisco Cabal le 1*0 O n ieva ................... T d 0 m

1.° Ju lio................. 1902 19 ídem ................. . » 199 I d 0 711
21
30
22

Idem ................
Id e m ................
Septiem bre... . 
D iciem bre.......

1902 
1902 
1902

27 íd em ................................................
10 ídmn.....................................................
13 íd em .....................

»
»
»

200
202
204

137
138
139

José Gómez Bustam ante...........................
Juan Rodríguez A lon so .............................
José Jiménez V iñolo.

Id e m .....................
Id e m .....................
C a b o ..............

6 1902 27 ídem .................. » 207 140 Francisco Canalda Banqueri Soldado
12 M a rzo .............. 1903 34 ídem .................... » 209 141 An ion io Agu ilera  Rod'ú°‘uez I d e ni
18 Jun io............... 1903 7 íd em ................... 213 142 Pedro Arias Casado Idem  ................
19 Id e m ................ 1903 7 íd em ................. » 218 143 Joaquín Sanz Fondevile Id e m ......................
22 Id e m . . ............ 1903 7 ídem .................. .. )> 221 1 -1-4 Silvestre libón T ra vero ................ I d o 'ni

* / * ’ 1 v )

30 Idern ................ 1903 5 ídem .................. ;> 224 145 M artín Huelva Camón Id°-m .....................
iW ' ¡O
34-60 

203-80 
69 49

9‘ j( e ,)>)

13 J u lio ................ 1903 34 ídem .................. » 229 146 Rafael Vileli.es Am illara Corneta ..............
3 A g o s to ............ 1903 7 ídem ................... :> 248 147 J0aquín S0r0J1 a Sal0mó

22 Septiembre. . . 1903 27 ídem ................................ :> 268 148 Juan Bautista Fons Calvo . . . ble, m .....................
29 E n e ro .............. 1897 Julio 95 á 30 Junio 96........ 10 1 149 Isidoro Alontilla Sáncbez.................... Id e m ..................... 175-78
31 M ayo................ 1.897

1897
Julio 95 á 30 Noviem bre 95 . . V 2 150 Eugenio Martin G im ez .. Id e m ..................... 72-20

14 D iciem bre....... Septiembre 96 ú 28 Febrero 97. . » 3 151 Pedro Barrios Ríos .. Id m i ..................... 102-31
30 M arzo............... 1898 Septiembre 96 á 31 Agosto 9 7 ............ » 4 152 Bernardo Díaz Márnuez íd e m .....................

9 M ayo................ 1898 Julio 95 ;í 31 Muyo 97 .. . 5 153 B n10ni 0 Me re 11 á r» A[5< 1 i n a Id e m .................... 76.-'-9
27 A g o s to ............ 1898 Septiembre 96 ó '31 Julio 97 .. ■X 6 154 Fruncí seo Ooutrera s Me mánde/ F ie ra ...................... 114:-29 

64-21. 
27-75 

1145 9
19-75 
44-04 
27 89

220-25
5-90
9*83

31-30
2-40

20-27 
0-65

34-57
89 >05

12 S eptiem bre... . 1898 Julio á 30 Agosto 95................ XX 7 15o I d e m. . . .
22 ídem . .............. 1898 Enero á 30 Septiembre 97 . » 8 156 Leopoldo Campos A lv a r e z . ......................

B e ni to A  r 1 a za B ar; m el i r a
F]e ni

30 Id e m ................ 1898 Julio 96 á 30 Septiem bre 97........ 9 157 Id e m ......................
15 O c tu b re .......... 1898 Junio 96 á 31 Octubre 97........ 10 158 Silvestre Ramos D ie go .............................

Bonifacio Galeote RodrAmez
Trio m ..........

7 N ov iem bre___ 1898 Febrero á 30 Septiembre 98................. » 11 159 Id e m ......................
5 M ayo ................ 1899 Junio 96 á 30 Septiambre 98.............. 12 160 fran c isco  Cabreras Incógnito Id e m ..............

24 Id e m ................ 1899 Julio 96 á 31 Octubre 97................ » 13 ¡61 C a r 10 s C a r r asco P a 10 m a r e s Tde7ii.
20 Junio............... 1899 Febrero á 31 Agosto 98 ...................... » 14 162 José Peinado C an e ll................ Id e m ......................
30 Junio............... 1899 Febrero á 30 Septiembre 9 8 ................ 10 15 163 András Alo reno Z am o ra ... Id e m ..............
14 A g o s to ............ 1899 Octubre 95 á 31 Enero 97. ...... ............. 16 164 Francisco Fernandez Alar riño Idem
15 Id e m ................ 1899 Julio 95 á 31 Agosto 96......................... » 17 165 Simeón Calvo AiarDn ble m
20 Septiembre . . . 1899 Febrero á 30 Septiembre 98................ » 18 166 Pascual Bonell P e re lló .......... Id e m ........7 .........
12 O ctu b re .......... 1899 Diciem bre 96 á 31 Agosto 97.............. » 19 167 Evaristo González T r ig o ............ Id e m .....................
3 N ov iem b re ... . 1899 Marzo á 30 Septiembre 98.................... » 20 168 F é lix  Gómez Atórales.......... Idean..............

23 Id em ................ 1899 Julio 96 á 30 Septiem bre 9 7 ................ » 21 169 Sebastián Tolosa L a r a ........ Idean......................
24 Id e m ................ 1899 Julio 95 á 31 Agosto 9 8 ........................ » 22 170 Francisco Parrilla  Camacbo . Idem  de prim era. 

Idem de segunda.

O- -C»)
224-49 

60-14 
F-79 

123-30 
57‘70 
20-84 
2-01. 

17-75 
68-09- 
23*95- 
14-59 
10-77 
92-35 

\ 112-94 
23-31

22 D ic iem b re . . . . 1899 Julio 95 á 30 Septiembre 9 8 ................ » 23 171 H ig in io  Núñez F ern án dez...
29 íd e m ................ 1899 Julio 95 á 30 Septiembre 9 8 ................ » 24 172 Alfonso González V é lez .............. Id e m .....................
10 M a rzo .............. 1900 Julio 95 á 31 Julio 96........................... » 2o 173 Guillerm o Ramos García. .................... Idem
14 A b r i l ............... 1900 Julio 95 á 30 Septiembre 97 ................ » 26 174 Pedro Galinendia Salsamendi Idem
25 Id e m ................ 1900 Febrero á 30 Septiembre 9 8 ................ » 27 ' 175 José Moreno M ed in a ... Id e m .....................
27 Id e m ................ 1900 Febrero á 30 Septiembre 9 8 ................ » 28 176 Juan Pérez Barrica I d e ni
7 M ayo................ 1900 Julio 95 á 30 Septiembre 98................ » 29 177 Manuel R ivero Delgado Idem . . .  ■

11 Id em ........ 1900 Julio 95 á 31 Agosto 97 ........................ 30 178 Francisco Baranda Pena Idem  .
14 Id e m ................ 1900 Julio 95 á 30 Septiembre 95................ » 31 179 Pedro Alongé Portillo Idem
3 Id e m ................ 1900 Febrero á 30 Septiembre 98................ » 32 180 José Muñoz G on zá lez ............ Id e m .....................
3 Id e m ................ 1900 Febrero á 30 Septiembre 98................ » 33 181 Juan A gu ilera  Galle°*o Idem

27 Junio............... 1900 Julio 95 á 31 Julio 97........................... 34 182 Incidencias de la Com L 
f s ión liqu idadoradel pri- 
,• rncr batallón del R egi-
1 inÍAnfn rio Tnfonfímío rlo

26 J u lio ................ 1900 Febrero á 31 Agosto 98....................... » 35 183 Florencio Pozo Dorado Soldado de segunda 
Idem16 A g o s to ............ 1900 Febrero á 30 Septiembre 9 8 ................ » 36 184 Pedro Navarro Cerezuela

25 Id e m ................ 1900 Octubre 95 á Septiembre 98........... » 37 185 José Llerena Alonso Ide ni
8 Septiembre . . . 1900 Febrero á 31 Agosto 9 8 ........................ :> 38 lS ‘6 Rafael Guerrero Barroso .. Idem . . . . i Sírn iVi'nnnrln nnm 1 I n^.oi

15 Id e m ................ 1900 Julio 95 á 31 Agosto 98........................ » 39 187 A lfonso Díaz G arc ía .................. Idem  . . . * 180*25 
84*45 

264-85 
94-24 

530*40 
1487S5 
187‘SO 
97-89 
84-72 
69-75 

246-25 
13‘40 
87*32 
16*45 

413-79

15 Id e m ...................... 1900 Enero 97 á 28 Febrero 98..................... » 40 188 Julián Egaña Nieto Idem
23 Id e m ................ 1900 Enero á Septiembre del 97................... » 41 189 Anton io A lba Ordéne/ Idmu
1.° O c tu b re .......... 1900 Jbmio 95 á 30 Septiembre 98................ >> 42 190 Rafael Navarro Aluno/ Id-mil
17 Id e m ............... 1900 Julio 96 á 30 Septiembre 9 8 ................ » 43 191 Juan V illandiego Gana í a Id em
19 Id e m ................ 1900 Septiembre 96 á 31 Agosto 97............. » 44 192 Rafael Domínguez Borrachero . . . ídem  . . .
29 Id e m ................ 1900 Enero á 31 Octubre 9 7 ......................... » 45 193 Santiao’o Pérez Franco I dem
31 Id e m ................ 1900 Febrero á 30 Septiembre 98.............. 46 194 Francisco Cerban Esparramo/a Idern
31 Id e m ................ 1900 Febrero á 30 Septiembre 98.......... » 47 195 Juan Alanzaneque Alomno Idem
2 N oviem bre___ 1900 Julio 96 á 30 Septiembre 9 8 .......... » ' 48 196 José Andreu Sánchez......................... Id e m .....................
8 Id e m ................ 1900 Octubre 95 á 30 Septiembre 9 7 .......... » 49 197 Ang*el Dopico Fernández........................... Id e m ...................
8 Id e m ................ 1900 Julio 95 á 30 Septiembre 9 8 .......... 50 198 Justo Cuesta Pérez Idem

14 Id e m ................ 1900 Julio 95 á 31 D iciem bre 9 7 .................. » 51 199 Am alio  Gutiérrez AI ateo Ido 1 p
18 Id e m ................ 1900 Febrero á 30 Septiembre 98................ » 53 200 Manuel Diez González......................... Ido 711..................
11 D ic iem b re . . . . 1900 Julio 95 á 30 Septiembre 9 8 ................ » 54 201 José Torrealdav E resum a......................... Idem
11 Idem ................ 1900 Julio 95 á 30 Noviem bre 9 6 ................ » 55 202 T-Jppin en podido índA-c MoTTfopn
11 Id e m ................ 1900 Enero á 31 Agosto 9 7 ........................... » 56 203

JLJL.'Jl ■IliVvJ.JHL g il LLL/ -LIJL Vjí a Cío ’.JiJL
José Ramos Romero I<1 pr»l

OO iD
75 95

136-14
255-41
83-90
30-45

K. AQ

13 Id e m ................ 1900 Febrero á 31 Agosto 9 8 ....................... » 57 204 Juan Jarana G arda  . . .  . . . Id em
27 Id e m ................ 1900 Septiembre 96 á 30 Septiembre 9 8 .... 

Septiembre 96 á 30 Noviem bre 96 . . .
» 58 205 Luis Quintana Ouintam1 ble ni

20 E n e ro .............. 1901 » 59 206 Basilio Pozo Tom é. . Id m i
21 Id e m ................ 1901 Febrero á 31 Agosto 9 8 .............•.........

Febrero á 30 Septiembre 98 ................
» 60 207 Juan Alolina Cano Idem

6 Febrero........... 1901 •$> 61 208
209

Id em .....................
Id e m .....................11 Id e m ................ 1901 Julio 95 á 30 Septiembre 9 8 ................ » 62 Feline Gardíi Soto

O KHS

12 Id e m ................ 1901 Julio 95 á 30 Septiembre 9 8 ................
Julio 95 á 30 Septiembre 98.................

» 63 210 Dom ingo Cano Bernal 1(1 p rrA .
O 00

135-43 
211*83 

74‘60 
74-48 
14*37 

176-23 
30*55 

115‘30 
27-03 
57‘91

13 Id e m ................ 1901 » 64 211
212
213

Atarcelino Periancs A r ia s .........................
AT?mnpl Riipfln (Dcu^o

Cabo
21 Id e m ......... 1901 Enero 97 á 31 Agosto 9 8 ...................... » 65 Sol dado de segunda

Id PU16 M a rzo .............. A  901 Febrero á 31 Agosto 9 8 ....................... » 66 Antonio 1V1 Pilín11 ̂ 44 T^tocrvo
17 Id e m ................ 1901 Junio 96 á 31 Octubre 97...................... » 67 214 A 1 f 0 To*l ps: 1 si si TTp i*T( rá \ n py . Idem
20 Id e m ................ 1901 Septiembre 96 á 30 Septiembre 98.. . .  

Enero 97 á 31 Agosto 9 8 .....................
» 69 215 Donato Gómez (tare a . id e 711

4 A b r i l ................ 1901 71 216 
217 •

Roman Rni-/ R ñ F ó ;-i.n,iv Id e m ......................
Tdf'm11 íd e m ...................... 1901 Julio 96 á 31 Octubre 9 7 ..................... » 72. Juan R i v a s Ge °’o

13 Id e m ................ 1901 Septiembre 96 á 30 Septiembre 9 8 .... > 73 218 Juan A lbarrán  R a b e l .............. í dem
14 Id e m ................ 1901 Julio 95 á  31 Agosto 9 7 ....................... » 74 219 Gerardo Sanz P a r ra ......................-............ Id e m ......................
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19 A b r il. . . . 1901 Julio 95 á 30 Septiembre 98 ............ . 75
76
77

220 Ricardo Flores Vázquez ......................... Soldado desegunda 
Id em ................... .

1470 
85‘82 

191‘45 
114‘89 
20‘70 

115‘22 
22‘62 
58‘95 
51‘39 
1132 

108‘50 
232‘53 
288‘ 13 
122*88 

6‘64 
474‘60 
87‘55 
72‘10 

11234 
' 53‘22 
165‘28 
200‘65 
133737 
23‘81 

196‘12 
75‘71 
60‘62 
54‘25 
58^54

6 Mavo............... 1901 Febrero á 30 Septiembre 9 8 . . . . . . . . . » 221 Agustín* Grarcía G arcía ............................
8 Idem ............... 1901 Septiembre 95* á 31 Agosto 98........... » 222 Domingo Pérez Ramos.......................... Id em ......... ..........
9 Idem ............... 1901 Septiembre 96 á 31 Agosto 9 7 .......... » 78

79
80

223 Manuel Meiías Gómez......................... . Id em .................... y t
20 Idem .............. 1901 Junio 96 á'31 Octubre 97.................... » 224 Demetrio López D iaz................................ Id em ....................
23 Idem .............. 1901 Septiembre 96 á 30 Junio 97........... » 225 Dionisio Varea Hernández...................... Id em ...................
26 Idem ....... t . .. 1901 Febrerp á 30 Septiembre 98............... » 81 226 Cristóbal Albarracín Cano...................... Id em .................... v. ’■ y
30 ídem ............... 1901 Febrero á 30 Septiembre 9 8 ...............

Septiembre 95 á 30 Septiembre 98----
Febrero á 31 Agosto 98.......................

82 227 Tomás de la Calle Chapa........................ . Id em .................... k :y y
31 Id em . . . . . . . . 1901 83 228 José García Pascual................................. Id em ...............
3 Junio............... 1901 » 84 229 Miguel Luna R u iz......... '. ......................... Id em ..............

28' ? Id em ............... 1901
1901

Enero á 30 Septiembre 97 ...... ......... » 85
86

230
231

Antonio Belenguer Bayarri....................
Marcelino-Saez N úñez............................

Id em . . . . .  . . ■■ y y
4

16
Ju lio . . . . . . . . . Septiembre 96 á3'l Octubre 97........... ■ » C abo................. "•■y "
Tdem............... 1901

1901
Julio 96 á 31 Agosto 98...................... 10 87

88
232
233

Esteban Ramón Robles.......  . . . Soldado. /...............
23 Idem. . ........... Febrero á 31 Agosto 98.....................

Febrero á 30 Septiembre 93. . . . ------
Junio 96 á 31 Marzo 98>¿......................

10 Francisco Blanco González. .7................. Idem ..................... yys
31 Jdem ............... 1901 89 234 Vidal Cerro Nerida................ ................. Id e m ...................
26 Agosto í ......... 1901 » 90 135

236
Ramón Martínez Bernal.................... Sargento..............

Soldado de segunda 
Idem .......... .

:y./y
9 Septiembre—  

Idem...............
1901 Julio á 31 Diciembre 95 ................... . » 91 Andrés Rodríg*uez Lusán......................... ' V.

16 1901 Julio 95 á 31 Julio 97........ .................. » 93 237 Antonio Martín González.........................
6 Octubre.......... 1901 Septiembre 96 á 30 Noviembre 9 7 ....

Septiembre 96 á 30 Noviembre 97----
Septiembre 95 á 31 Julio 97. . . . . . . . . .
Octubre 95 á 31 Agosto 9 7 . . . . . . . . . . .
Julio 95 á 31 Agosto 97. ................... .
Julio 95 á 30 Noviembre 96................

97
98

238 Agapito Pérez R ivas........... ..................... Idem . . . . . . . . . . . .
- 7 Idem ....... ....... 1901 239 Feliciano López Barrios........................... Id e m ....................

: W r
10
»

15

Jdem---- . -----
Idem  ............ .
Id em ..............

1901
1901
1901
1901
1901

»
>>
» _

99
100
101
102
103

240 
' 241 
■v 242 .

243
244

Antonio Ramírez Medina.......................
Bonifacio Martín D e l g a d o . ......... .
Tomás Ruiz Peña....................................
Florencio Pintos Porra

Idem. . . . . . . . . . . .
Cabo.....................
Soldado de segunda
Idem ........ ...........
Idem ........ .V» Idem ............... Septiembre 96 á 30 Septiembre 97.... 

Septiembre 95 á 31 Diciembre 97... 
Julio 95 á 30 Septiembre 9 8 . . . . . . . . . .

» Joké Dueñas G arcía .................................. ■■yyy|
18 Idem . ............. 1901 » 104 245 Mariano de la Dehesa Pérez..................... Idem........ ... ,v syy.y
22 íd em ............... 190L 105

105
107
108

246
247
248
249

Juan Cabello U trero. ........................ Idem . ................ .
29' Id em .............. 1901

1901
1901
1901

Febrero á 30 Septiembre 98...............
Febrero á 30 Septiembre 98. ............

>y Idem . r
• ••'A-
v-m

» Idem . . . . . . . . . » José Monje Orte°*a.. . . .  ...................... Idem ............... j Incidencias de la Comi-Í
r ciriTi HniiiflííHnpíí ítp.Ii

• y á
30 Id em .............. Anlcptn tVTprlính (>!í7Tiv*pr*n ^
» Idem ........... Septiembre 96 á 30 Junio 97............... » 109

111
250
251
252
253

A.lLl(JOuv/ ItívUIIICI vdUlyl U • •••••••«»*••••
Florenéio Hembrilla Quirce.................... Idem . . . .  ...........

' oiUIl 11U UlUaUUi; d • Uul l
, primer batallón dél re* j 
i gimiento infantería deJ 
j San Fernando n.° 11. 1

■ O iít 
1 ' 120 *16 
| 115*6,5' 

110*50 
99í>‘í>5

2 Noviembre___ 1901
1901
1901
1901
1 Ortl

Septiembre 95 á 21 Julio 97............ » Juan Giel R ey ....... .......................... . Idem. . . . . . . . . . .  .j ■ •
» Idem ............... Julio 95 á 31 Enero 97........ .......... ..i

Julio 95 á 31 Acostó 98. . . . . . . . . . . . .
» - 112 . 

113
Nicolás Nivaz Valdivieso.......... ............. Idem . y ;y,.y

6 Idem .......... Idem ............... /FJy
r Id em .............. Febrero á 20 Septiembre 98.......... . 114

11 p;’
254 Manuel PinillqsJ8olís. ..............................

Félix Tena B'aquero. . .............................
Rafael Alvarez Giménez......................
Aniceto López N úñez................ .........
Eugenio Ramos Rubio____ ____ _________
Regino Hernández.Aguilar....... .
Luis Castro Serna. ............. .

ídem ■J0
Ĉ/C/C CrO
108‘56
1 £*(\cOa

: yy¥i
Trjpro

’ ñ

-  m

8 Idem ............... 1901
1901
1901
1901
1901

Septiembre 96 a 31 .A.gosto 9 / . . . . . . . .
Julio 95 á 31 Agosto 97. .7 . . . . . . .  .
Julio 95 á 30 Septiembre 97 ...............
Febrero á 30 Abril 98....................... .
Septiembre 96 á 31 Agosto 9 7 . . . . . . . .
Febrero á 30 Septiembre 98. . . . . . . . .
Septiembre 95 á 31 Julio 9 7 . . . . . . .

»
»
»

»
%

l io  
' 116

117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126 ' 
127, 
128
129
130
131 
182
133
134
135
136
138
139
140
141 

1

<¿oo
256
257 •
258
259
260 
261 
262
263
264
265 

' 266
267

.268
269
270 
271., 
272*.

i  273;
. >'274;̂  

275,
276
277 '
278
279
280 
281

Idem .....................
Idem ............ . 78‘ 17 

11037 
69‘50 

-148738 
22‘96 

119‘90 
- 67‘85 i 

15439 
88‘75> 

165‘59 
57‘05 
87*10 

118‘89 
4330 * 

159‘54 
,9 8 1 0  

' 138‘98 
y- 159‘05 

'7838 
150‘80 

y  83752 
350‘24 
150‘73 
S0‘89 
66‘05 
99‘95 

463‘25 
96‘25 

134‘65 * 
1 0 8 3 0  
158‘60 ' 
18445 
145‘75 

7 525‘95 ' 
79‘20 
37

114‘95 * 
173‘90 
719‘65 
510‘40 

68 ‘95 .

9
11
-»
13

Idem ...............
Idem ......... .
Tdem...............
Idem....... .......

Idem. ................. .
Idem '. V/.......... . .
Iden i................... .
Idem ..................

'  . .

Idem .............. 1901 ■- » Pedro Santillán Maese......................... . Idem ................. i ' ■ ; y
14
20
»
»
21
23
25

Idem ...............
Idem .
Id em .. . . . . . . .

'■ Idem ___ _____
Idem ..............
Idem ---- ------
Idem ...........

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1899

Febrero á 31 Agesto 98. . . . : .........
Julio 95 á 31 Octubre 97. ...................
Julio 95 á 31 Octubre 9 7 .................. .

r Septiembre 96 á 31 Diciembre 97. .
Septiembre 96 á 28 Febrero 97..........
Marzo ú 31 Julio 97. ................
Febrero á 31 Agosto 98.. ............. F.

»

»

10 ,

Enrique Sánchez Díaz....... ............ . . .
Alfredo Cruz'Rodríguez._______________
Manuel Aba Romero.*:. * ......... J ----
Nicolás Orive P la ga zo .---- '.. ..........
Eulogio Barberá González........................
Francisco Molina Ambrona......................
José Calado Jim énez;..,.. ...............
Antonia Pérez González..................... .
Jórge Martín: Escídch. . . . . . . . . _______
boroteo Moreno' Fernández................ .L
Pédfo Salieres P i. . . . . . . . . . . . . . .  .^ . .-..
Eulogio G il Díaz. . . . . . . . . . .  . .; . . . . . . .
Tomás Roldan Lóp ez .. . V .. . . . . .  . ... .
Antonio Figueroa Galera* . . . . . .  . . . .
José Rey Monzón. . ; .............................

Idem. -------
Tdem. ..........
Id e m .-----. . . . . . . .
Idem. ..................
Idem ................... .
Soldado...........
Idem. . . . . . . . . .  ....
Idem . . . .  F.. . . . . . .
Idem, --------- . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . .  %. . . . . . .
-Idem. . . . . . . . .

/ I d e m . . . 
Idem. ^ 

' Idem . ...............

' ' ■ m
■ M

30
1 .°

3
»
7 

' 8 
13 
16

Idem ......... ...,
Diciembre. . . .  
Idem . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .
Idem . . ~ . . . . . .
Idem .........
Idem . . . . . . . . .
Idem ...............

Octubre 95 á 30 Septiembre 98. . . . . .
Julio 95 á 30 Septiembre 97..---- - ¿ .
Febrero á 31 Agosto 98. . , . . . . .  >..
Septiembre 95 á 31 Julio '97... • . . . .  • • •
Septiembre 96 á 31 Agosto 9 8 .... . .
Septiembre 96 á 31 Abril 9 7 . . . . . . .  ■'.
Febrero á 30" Septiembre 93. . . . . . . . .
Septiembre 96 á 31 Agosto 97......... w
Octubre 95 á 30 Septiembre 98........ .

/ »

» ' 
»

»
»

; »

' • . ' J '-:. ■■ v;- : :  .ü
■yy -y y7 '■v'<’yy  •• ,-:-7 - ^ >
.7- •' 7 '•.. 7; ■ ; , - . : \. : .

m
v,
• ,"-77

20 Idem ............... » Eustaquio*Gaspar Ignacio....................... Idem ..........
23 Idem. .-........... Julio 95 á 30 Septiembre 98. . . . . . . . . » Damián benteno Po lo ........... ................... Idem ............
24 Idem. > .......... Septiembre 96 á 31 Enero 9 7 . . . . ------

Septiembre 96 á 30 Septiembre 98. .. 
21 meses................ .............................

Francisco Ruiz Cachunín. ..
26 Idem . ............. » An°^l Martín Suárez................................ Idem ............. / 1

7 ’ Mavo............... l l José Sotelo Rodríguez.............. .......... Idem. . . . . . . . . . . .
28 Idem ...............• 1899

1899
1899
1899

26 Idem...........  ........................ >> 2 282 
283 

. 284 
285

Bonifacio Chinarro Giménez................... Idem ................ 1......... y

5 Junio.............. 25 ídem ...........  ................................. > 3
4
5

Lucas Gutiérrez Gonzále^.. . . . . . . . . ' ......
Aquilino Arroyo Muñoz. . . . . . . . . . . ---- -
Vicente García Esteban. ................

Idem
24 Julio............... \\ Idem. ...................

Idem ........ ..........14 Noviembre___ 21 ídem ....... í .........................
//

i i Idem ............... 1899
1899
1899
1900 
1900 
1900 
1900 
190Q 
1900 
1900 
1900

16 ídem .........  . . . . . . 6
7

286
287

.288'
289
290
291 

‘ 292
293
294
295 
295'

, Norberto Zurriaga Hernández.. . . . . . . . .
Apolinar Nevado del Collado . ...............

Idem. .'— . . . . . . .
Id em .;.. . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . .

; ■ ■
16 Id em .. . . . . . . . 23 ídem .............................. ..........

26 ídem............................. ..................

• I >
17 Id em .___ . . . . % ' 8  ' 

9 
10 
11 
12
13
14
15
16

Pedro Lozano M artín ............................ . i , ' , r;- ■ ■

9
11 
18 

2 
 ̂ 16 
20 

:20

Enero....... .
Idem ........'____
Idem ...............
Febrero........ .
Idem ...............
Id em ..............

39 ídem .... . .................... . . . . . . . . . . .
23-ídeiú ._____ . . . . ........................... ;
11 ídem ........ ........ . . . . . . . . . ------- . . .
25 ídem......... --------------------------. . . .
23 ídem . . . . . ___ . . . .  v . . . . . . . . . . . . . .
16 ídem . . . . . . .  « . . . . . . . . . . . . . . . . . .

»
»

' »
»
»
>

Salvador; Cardona Maño.. . . . . . . . . . . ___
. Miguel Rubio Fernández............ ..

Félix  Ramírez Martin. ...................... ....
Francisco Hijano^ Gallego. y ------. . . . . . .
Amadeo Escartín Pardo ........................
Serafín Escrich Escuder. .. F.. . . . . . ___
Juan Gallardo de la Torre .. . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . ; . . . . . .
Idem. 7 .. .7 . . . . . ’.
Idem . ... ..........
Idem. . . . . . . . . . .  ..
Idem . ' • ■' ' V- ■

i-

Marzo............. 36 ídem................ ............................ » Idem. ................. .
/ 8 A b r i l . . . ....... 25 ídem ............ .............. ................ » Mateos Ramos Expósito.. . . . .  > Idem. . , . . . . . .  ;
ao
17

Idem.,....... . Í900
1900

25 ídem......... ¿ . > L7
18

297,
' 298 ,

Cristóbal Domínguez Ríos. . . . . .  r .........
José Bote Qrán. . . . . . . . . .  ............ .........;

Idem . ................' 137^5
152‘25
188‘80

Id em .. . . . ---- 16 ídem....... ..............". —  . . .  .
24 ídem........... ....................................

» Idem.7 . . . . . ___ i ;19 Idem ........... 1900
1900
1900
1900
1900
.1900
1900
1900
1900
1900
1900 ,
1900
1900
1900
1900
1900
1900

» 19
20 
21

1 22
23
24
25
26 

•.27- 
V 28

29
gfo
31
32 

‘ 33
34
35
36
37 

. 38
39^
40

299 Francisco Ibáñez Sánchez . . . . . . . . . . .  . Idem. 7 . . ‘.. . .......
121
25

9
12
2 0
1 .°
1 .°

7 
14
4
o
8

Idem.......... .
"Id em ..............
Mayo. — .......
Id em .t. . . . . . .
Idem---- ------

; JAjtnio.-............
Idern.............
Idem..............
Idem ...........
ju l io ...............

: Agosto . . . ----
T-dom...... .

21 ídem ................ ........................ .
34 ídem............................ ........ . . . . . .
22 ídem . ................. F.---- . . . . . . . . .
26 ídem....... ........................  . .....
29Jdem .............. ...................... . *.
25 ídem. . . . . . . . . . .  r . ..... .....................
23 Jdem....... ....................... .
27 ídem............ ................................. i
31 ídem .___ . . . . . . . . . . . . . ,  . . . . ----- -
12  íd em ;.------ . . . . . . . . ^ .

8  ídem ..;________ _____ _________ . . .
28 ídem. ---- . . . . ------ . . . . . . . .
25 ídem ........................... .....................
38 ídem ............ ..................... . . . . . . . .
31 ídem.............................................. .

>)
u

»
•».

>
>>
»

' »
»
»•

300
301
302
303
304
305
306 

" 307
 ̂ 308 

309 
3ro ‘ 
311'
312
313
314
315

Francisco Merino Triguero............ .
Aquilino Pérez de la Peña... . . . . . . . . . . .
Andrés Orduna Jordán. ..... .
Eladio Fernández' Pavón. . . . ___ ^...........
Francisco Ayala A lvarez.. . . . . . . .  . . . .
Francisco Rodríguez Ponce de León ¿. . .

. Juan Jargas Manzano. ............... .
Julián Ramírez Hernández. . . . . . . . . . .
Eduardo Aragón H idalgo. . . .  * .—  . . . . .

/ Antonio Pérez G arcía .. . . . . . . ; . . . . . . .  ....
F Juan Pérez V illa rea l.. . . . . ./.;.. . . . . . . .
Antonio Blanco-Mentó l ío . . . . * . . . . . . . .
Juan Rangel Gallardo. ______ . . . .  . . . . . .
Martín Díaz,de la R ica .................... ........
Enrique Horcajada Rubio..................

Idem . . . .  .77 . . . . .
, Educando.. . . . . ' . .
Soldado.. . . . : . .  7..
Idem. . . . . .
Jdem»; .7 . . .  .7 
Idem. . .7 .
Idem . .7,.............
Idem. . . . . . . v . . . .
Tdem. ------- .7 .
Idem. 7 . . 7  . 
Idem . . . . . . . . .  7 .í
Idem.
Idem. . . . .  . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
Cabo.. . . . . . . . . . . .

\' ’ .

' 7. " ■ ■ - t r '

1 Comisión liquidadora del| 
f primer b a ta lló n  derl 
f regimiento de infante-' 
\ ría de Zaragoza n.° 12.1

y 215*35 
15‘60 

182*30  ̂
185‘20 

20 ‘20 
162‘20 
B0‘85 , 

160‘75 
506‘65 

« 56‘20 ' 
\ 45*20 - 
I 126‘85 

15‘30, 
r 345‘60 '
■ / 87‘25 
y 141

V 
10 
22 
27 
3 

10 
12 - 
20 
22 
23 
29 

* 9 
1.°

5
o

Idem...*;.'.......
Idem ...............
Idem ............
Septiembre.... 
Idem...............

25 ídem ........................ > Fernando Delgado Vilches. . . . . . . . . . . . . . Soldado. . . . . . . . . .
1900
1900
1900
1900

25 íd em ... ..................................... » 316
317
318 
319

Lepoldo Rodríguez R ivera. ............ ........ Idem. . . .  .7 ......... '69‘65 \
Idem...... .

38 ídem .............................................. . »
Marcelino Martín V illarubia. .............
Mamerto López Ru iz...............................

la e m .......... .
Idem ........ . 7 . . . . .

4oo ou 
305*95 
158*80 

\ 224*50 -
Idem .......... 18 ídem .. . . . . . . . . . . . . . . . .  í . . . . . . . .  . Manuel Lebrero* Vúlpez. Idem . . . . . . . . . F ’kS-
ídem... - ......... 1900 26 ídem .. . . . . . . . . . . . . . .  ................... 320 José Pardiña Duero.. . . . . . . . . . . . ....... Idem. . . . . . . . . . . .
Idem— . . . . . .

"Octubre..*........
Noviem bre.... 
Idem .,.

1300 
1900 
1900 
1900 
1 QüO

12 ídem .................... .........................
35 ídem. . . . ......... ..............................
25 ídem . ......................................
38 íd ém j. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 ̂  íripm • •. • . k - . t

»
»
»
>

41
42
43
44

321
322
323
324

Victoriano Camino Camino. . . . . . . . . . . .
Rafael Tinoco T e llez ...............................
Antonio Durán González......................
Fulgencio Pérez Ayuso . ............... .

Idem ............
Idem. . . . .  .7 . .7
Idem . . . .  . . . . . . . . .
Id e m .---- . . . . . . .
1A P1TI < v

\  . - - 'i-- • . ■ 

r { . \

’ 81*80 
681*707 

i 45‘áo 
,,361115 

- i 74.‘25y
15
21
24

,1 .°
8

lUoal.. .............
Idem . . . . . . .

lyUU
1900
1900
1900
1900
1900
1 AAA

¿5  ídem....... . ......... .
t?
»

TtU
46 

/ 47  -
' 48-

49
50
K1

325 José Sánchez M artín ......................... .
iUullla *,•••• • • • •
Idem. . . . . --------
Idem . ---- . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . ----
Idem. 7................

: 439*65- 
! 71*60 
. -22*40, - 
' 50*20;

, 365*85
■ ■■ y rq

■ •**.• -

Idem ..._____
Idem........ .
Diciembre. . . .  
Iri em ..............

13 ídem. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
9 ídem................ ............... ... . . .  *

27 ídem........................... —
24 ídem....... ............... .

»'
.»

»

327
328
329
330

Demetrio Fernández Rodríguez.. . . . . . . .
Emilio Arroyo López. ------- --. . . . , . .
José Muñoz Guárdiola....... ........ . . . . . . . .
Ruperto Azaña Sánchez • ........................

1 "V;;'•

Idem. .. . . . . . . ■! ■ 1 • y  ■
¡/ uü

24
11

.Idem........ .
Idem .... .......

- Enero. . . . . . . .
1900
1901 
1901 
1901 
1901 
1901

■ 1901 
1901 
1901

10 ídem .. . . . .  .v ............ ............. * •.
25 ídem ........... ................ . • •
25 ídem...------- . . . . . . . . . . . .
36 meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * ..

6 ídem y. .. y  . . . . * * . .  * • • • • •
¿4 ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * ..
28 ídem.. . .

:»

OI
52
53

OOL
332
333

J ose A^ias (xar c i a »•«»•  • * u •«•»• • • < • ■ •
Raimundo Marzo M artín ........................
Pedro Caraliovol Sánchez............
Antonio Estámpa PIyé.: . . . . . . . . . . . . . . . . .
Felipe López García. ,7 . . . . . . . . .  /
Isidoro Arroyo Barahona . . . . . . . . .  .■>....
Esape pació González Herrero . . . . . ---- --
Arturo Pérez Gil v . . . . . . . . . . . . . . . . . .  F ..

Idem. . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . .  . . .

‘ Vi' 

./ : ' ' • '

) OO- . ■

. « S í !
.12 

, 20 
' 21 

1 
5

Idem..'.. . . . . . .
: Tdem/.. . ./ . . . .

Idem .. i . . . . . .
Febrero.. . . . . .
Idem . . . . . . . .

»
»

V: , 54 ' 
• ';55. 

56
; o7 ̂
58

334
335 

‘ 336
337
338

Idem . . í . . .7  . 
Soldado. . .7 * . . . . .  
Id em . . . . . . .  . 7 . . .
Idem . . . . . .  .■..>■ ¿7-
Id em . . . .  ¡... i . í • •

’■■■; ' y y ’ '. 7
¡•,73*70 
‘ 226*10 
' 71*75, • 

. r 81*85.
, 124*10

16 Idém . . . . . . . . . 15 ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . />• "59 5 339 José Jdanso Rodado ¿. . . . ;  * . . . . . . . . . . .  *. Id em ...............
Id em .. . . .  * •

• J1 .24*65
P . Marzo . . . . . . . . 35 ídem. ̂ . . . . . v.. . . ,  * .. * ............. ...; " ' 60 J 340 Cándido Martín Lorenzo ». ♦ > . . . . . . . . . .  f

- 1i 337*90
' 2 Idem . . . , . . . . . 1901 35 ídem . ; . . . . . . . . . .  ♦ . . , . % 61 I’ 341 Faustino Alvarez Ramajo. *.. • . , . , . . . , . Idem • • • • TV. * . . . . 295*95

7/\v ; 7;.7/''.ky v ■/;'-'.y.-.- ■ ;-:y j
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FECHA DE ENTRADA 

de reclamación en las oficinas 
del Estado. P E R I O D O

Á QUE SE BEFIEEE EL CRÉDITO

Número 
de la rela

ción 
de 

que 
pro

cede el crédito..

Número 
del 

que 
tiene 

el 
crédito 

en 
dicha relación

Número 
de 

orden 
de 

acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
/  c l a s e ;

ó c a t e g o r ía

’ O R G A N I S M O  •

LIQUIDADOR

IMPORTE
del

crédito.

Pesetas.DÍA MES AfíO

2 M arzo.............. 1901 29 meses. . ................................................ 11 62 342 Juan Valiente Vicente.................... .. Soldado........... Ô /VQA
2 Idem .......... 1901 28 ídem....................... ............................. » 63 343 Emiliano Repisa Martín............................ Idem ...........

& yu Q1 <QA
4 Idem . . . . 1901 37 ídem............................... ..................... » 64 344 Fermín Mazo M ingo................................... Idem ......................

OI «7V/
169‘ 1

5 Idem .......... 1901 25 ídem..................... .............................. » 65 345 Juan Talavera Martínez............................ Idem ......................
1UC IO
11095

12 Idem . 1901 27 ídem................. ................................... » 66 346 Luciano Barbero Marco............................. Idem ...................... 164.
27 Tdem .. 1901 25 ídem.................................................... » 67 347 Cristóbal Osuna Ronda........ ’. ................... Idem ...................... 58 85
3 Abril 1901 37 ídem ................................................ - ¿ . » 68 348 Segundo Gómez Izquierdo.................... Idem ......................

oo
l r70í4.5

3 Idem 1901 3o ídem.............................................. » 69 349 José García Palomino v  ............. ............... Idem . . . . . . . . . . . . .
1 /U ítu 
180

6 Idem . 1901 23 ídem....................... ............................. 70 350 Leandro Santa María N úñez.................... Idem ................... 163v35
11 Idem ................ 1901 33 ídem ...’............................................... » 71 351 Antonio Pinel Pérez............................. Corneta................ 339 35
13 Idem ................ 1901 24 ídem............... ..................................... » 72 352 Casto Garúa Muñoz ............................... Soldado................ 44k70
20 Trlem , . 1901 38 ídem....................... ............................. » 73 353 Clemente, Martín López...................... Idem ............. .. 233180

- 7 1901 74 354 Idem 47*00;
30 Idem . 1901 38 ídem ............................................. . » 75 . 355 Jorge Herrera Noval................ ................ Sargento ............ 47l30
14 Junio.. . . 19ol 36 ídem ;............................................. . ¡ » 76 356 Faustino Barco Izquierdo . . .  y......... Soldado................. 230*75
14 Idem ................ , 1901 17 ídem.. . . . . ; .......... ......... . » 77 357 Celedonio Beltrán Guevara ...................... Idem ............ ........ . 327‘65
28 Idem .............. 19ol 21 ídem !................................................. » 78 358 . Amador Cilleros.......................................... Idem ...................... 140

■ 7 Julio . .  y.......... 1901 8 ídem. . . ............................................. .. » 79 359 Pedro Martín González...................... ..... Idem ................. 96‘50
13 Idem ............ 1901 36 ídem................................................... » 80 360 Casto Bárcena A nguila .............................. Idem ..................... 331 ;35
13 Idem . . . . . . . . . 1901 26 ídem.................. .o . » 81 361 Juan Recia Martos............ ........................ Idem ............... 9t5*45
20 Idem ................ 1901 10 ídem ............. ................ ; . . . . ____ » 82 362 Laureano Manzanedo Crespo .................... íd em .................... 17*75..'
23 Idem . . . . . . . . . J901 '25 ídem ............ .......... ... ........... . . . . » 83 363 Agustín Valle Testa________. . . . . . .  : ____ Id em .____ ______ ; 5L45
29 Idem . . . . . . . . . 1901 38 ídem .................. ...... . . ; . » '' >84 364 Francisco Navines Rubiralta.__________ Idem .... ............ 89‘ ÍO
15 Agosto .. . . 1901 17 ídem.. . . . . . . . .  .......................... » 85 365 Jenaro Carbayo González . . . . ' . . . . . ; . . . . Idem - . . . . 37*60
19 Idem 1901 25 ídem........ 86 366 Francisco López Solá................................. Idem . . . 111*85

N19 Septiembre. . . 1901 20 ídem............... . » 87 367 Alvaro Carrasco Moreno . . . . ; .................. Idem . * . . . . . . . . . . ' 44*45
11 Idem ......... 1901 38 ídem .......................... . ............ » 88 368 Evaristo González Gil................................. Idem ...................... 198*80
11 Idem . . ............ 1901 25 ídem......... . m. . . . . . . . . . . . . . . 89 369 Valeriano Díaz de Celis ............................. Idem ...................... 281*80
15 Idem .............. . 1901 28 ídem ........................ ......................... » 90 370 Manuel Díaz M acías............................ . Idem ...................... 100*85

'  18 Idem. . . . . . . . . 1901 25 í d e m . ........................... ......... » 91 371 Rufino Casanova Ortega..... ...................... Idem . . ' . y............ 135*70
22 Idem ........ . 1901 25 ídem.................... .............................. » 92 372 Antonio Duarte Infante...................... ... Idem . . . . . . __ ___ 8*65
26 Idem ............ . 1901 11 ídem.. . . . . .  i . . . . .  . i ................ . » 93 373 José González B urgos................................. Segundo Teniente 39‘95
26 Idem ................ 1901 36 ídem. . . . . . . . . . . . .  i ........ ......... » 94 374 Crispín Bravo y M ontero........... ............... Soldado ___ 180*35
27 Idem. . . . . . . . . 190,1 19 ídem . . . . » ____ __________________ » 95 375 Phblo Sanz. Sanz........................ ........... Cabo . . . . . . . . . . . . 128*90
27 Idem. . . . . . . . . 1901 11 íd e m ...___ ........................................ .» 96 376 Manuel -Escribano Atienza....................\ Idemv............... 151*25
1,° O ctubre.......... 1901 25 ídem............. ..... .............................*. » 97 377' Leoncio Gracia Luesm a....................... Soldado... . . '.  ̂59‘50
11 Idem. . . . . . . . . 1901 13 ídem ...................... ....... ........... ....... s» 98 378 Manuel Soriano Rayo A ............................. Idem. . . . . . . . ' . . 133*60
26 Idem. . . . . . . . . ' 1901 8 ídem. .......... .. » 99 379 Crecenció Marcilla Cerrús........................ Segundo Teniente 521*90
11 Noviembre : . 1901 29 ídem............ ................  : . . ' .......... . » 100 380 Manuel Feijo Santin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Soldado................. . 78*85
15 Idem . . . . . . . . . 1901 13 ídem. . ............................ ........... .. i 101 381 Eleuterio Lozano R u íz ............... .. Idem ________. . . . 75*35
17 Idem. . . . . .  ¿ 1901 37 ídem.............. .y ................ . » 102 382 Gervasio Irala Angel. ;> . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . 252 65
25 Idem . . . . . . . . . . 1901 20 ídem. . . . . . . .  . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . » 103 383 Máximo Gargantilla Rivero . . . . . . . . . . . . Tdem ...................... / • •- -i 27840

6 Diciem bre. . . . 1901 ; 35 ídem.« . * . . .............. ......... N » lu5 384 Prieto Privado Infantes............................. Idem .......... .. ¿ . . . . Comisión liquidadora del 322*95
18 Idem .. •. . . . , . . 1901 , 38 ídétn............................................ ..... ■» 106 385 Tomás Martínez García........................ .. Idem ..................... 100*45
24 Idem -1. . . . . . .  •‘ 1901 » 36 ídem. . \ ........................................... » 107 386 Juan Garriga Puigmoler,.; ................... íd em ................ A primer Batallón del re ► 81*95

, 30 Idem ¿ • . . . . . . . 1901 25 ídem .................... .............................. 108 387 Bautista Matamoro Matamoro.................. Idem ..................... gimiento de Infantería 153 15
l l Enero . . .  M. . . 1902 25 ídem............................. •........... ....... » 109 388 Tomás García López.................................. Idem ........... ........ de Zaragoza núm. 12-.11 55*70

I d e m .......... 1902 8 ídem............... ................................... » 110 N 389 Balbino Martínez B erm ejo........................ Segundo Teniente 297*15
15 Efihrern . . 1902 25 ídem............. .. ..................  . . . 111 390 Andrés Villalba Cañero.......................... Soldado................. 76*80

4 s t Marzo 1902 29 ídem .......................................... » 112 391 Natalio Gamero Moreno......................... k lem ...................... 203*95
2̂2 \.brily • • 1902 25 ídem.................................................... » 114 392 Lorenzo Puig L uch .................................... Idem ..................... 152*60
25 Idem 1902 28 ídem.............................  ............ » 115 393 Leandro Tomaset Expósito........................ Idem ............ ......... 49 30
6 Tnn ir» 1902 33 ídem ............... .................................... » 116 394 Germán Iglesia Expósito........................... Idem ...................... 144*10
6 i f 1 P TO 1902 34 ídem..................................................... » 117 395 Amador García Cañuelo...................... Idem ...................... 196*40

18 Idem 1902 22 ídem..................................................... » 118 396 Antonio León Valero.................................. Tdem...................... 37*80
25 Mavo 1902 25 ídem............................................. » 119 397 Juan López García.......... ............ ...... Idem . . . . . . . . . . .  ■* 76*60
3 Junio.. . . . . . . . 1902 22 ídem...................... .......................... . 120 , 398 Pedro Rodríguez Sánchez-------. . . . . .  ., I d e m . . . . . . . . . 226

18 Idem ........... 1902 22 ídem ............ .................. ....... ... .\ » 121 399 Pabló Sánchez García.. . . . . . . . . . . . .  y. Idem . j . . . ; . . , . 128*25
22 Idem. . . . . . . . . . . 1902 25 ídem.. i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .1 .... » 122 400 Juan Salas Sántos;. .“.'.s . . ' . .  . . . ; , Idem .......... ........... \ 15*15

7 Julio. . . . 1902 25 ídem.......................................... 123 401 Manuel Rodríguez Bergillos... . . . Idem..-. , . .y • " -y 150*95
26 Idem ____ 1902 38'ídem.. . . . ; . . : . . . . . . . . » 124 402 Julián Jórgé Crúz^..,  . .  L.. . : . . . .  *N. . . . . . Idem . Ay. ' . 189*55  ̂ .
11 ■ Septiembre 1902 24 ídem. . . . . . . . . . . .  . . . . » 125 403. Júáé Méndez Morales.. .y _____. . . . . . . Idem— . . . . . 191*90 :
17 Octubre v . . . . 1902 38 ídem ,.................. .............................. - » , 126 404 " Salvador Ginés FÍister. A y . . . . . . . . . . . « y Idem . i . y . . . . . ; . . x f'. , .; ' ■' •' . 180*45
11 Npvieíhbre.. . . 1902 25 ídén i...................... .................... .. » 128 405 Vicente Ledesma Cervantes.. . . . .  . Idem. . . . . . . . . . . .  y 40*20

T\í i OTYi nftü 1009 130 406 Antonio Cervelló Rases................. Idem . 123*40ím
5

i. JICICIII UI y • • • *
Abril 1903 24 ídem............. ...................... . .. ✓ » 131 407 Isidoro López Laguna ...................... Idem ...................... 338*75

16 Idem ................ 1903 132 408 Ceferino Mendíola González ................... Idem ..  . . 150 60LU
■ 24 Idem .......... 1903 35 ídem......... ....................... ................... >> 133 409 Martín Hernández Sobrino....................... Idem ...... ............. .. 281*25

16 Míi vn 1903 25 ídem............. » 135 410 Francisco González M orón........ ............... Idem ............... 69*60
22 Junio . . .  . 1903 38 ídem........... ..................................... » 137 4 ll Pascual Utrilja Cañamero ................... Tdem.......... ........... 105*05
22 T d OTTI . . . . . 1903 26 ídem.. . . ' ........! ....................... . 138 412 Bonifacio Martínez Ortega. . . . .; . . . . . . . . Idem ___ . . . . . . . . 126-40
24 Tn 1 i n 1903 25 ídem ............................... » 140 413 Felipe Martín Maderuelo^.......... ............... Idem ........... . 242* 10
31 THptd 1903 38 ídem. ................  . . » 141 414 Bonifacio Cuadrado Beltrán................... Idem ..................... 208*85
11 19Ó3 25 ídem 1 .. > . 143 , 415 José Castillo Rosado............................... Tdem................. 136'
18

xXg voty • ••••••
Id p m .............. 1903 25 ídem .............. ... .......... ............. .. r

» 144 416 Juan Bernal Herrero .......... ...... ... Cabo ...................... 225*80
18 Septiembre 1903

lOno
35 í d e m . . ...... ................. ............. '» 146

TdQ
417
Al 8

Julián Ruiz Ruiz . . . . ; . . . . . . . / . . . ' ........
TVTí»v*ín Hp Iíi Lpny Gr>Ti7>ílp,7

Soldado................
Tdém . . . . . .  ...

185*45  ̂
4-70*65¿ó

ÓK
Idem . . . . . . .
; TíÍPTÍI 1903 22 \ídem....................................................... »

14: V
152

Alo
419

OUoC lUal Id Uv id vi L L/j VJyJUAulU/̂  i ••«•••••

Francisco Toro Luque ...................... ......... Idem . . . . . . . . . . 167*80&t}
6 - Ort,nhre 1903 35 ídem............. ...... . ...................... » 157 420 Inocente Molina Aguado ........................ I d e m . . . . . . . . . . . . . 311*40

' 7 THpTn  ̂ - - - 1903 25 ídem.................. » 158 421 Francisco Márquez Ramírez..................... Tdem.................... 68*60
10 1903 25 ídem . . . . . . . . 161 422 José Ruiz Moreno....................................... Idem. . . . . . . . . . . . 56*85
15 . Idem. . . . . . . . . 1903 36 ídem ........... ......... .............. 164 423 Timoteo Sánchez Colilla............................ Idem _________ 292k30
20 ^Idem.............. 1903 43 ídem,..................... ........... ........... . » 166 424 Francisco Caballero García...................... Idem . .. _ _____ ____
21 Idem . ............. 1903 24 ídem ..____ __. . . .  ............................. » Í67 425 , Juan Casas Beltrán.. ................................ Músico. . . . . . . . . . 284*20
Oo 19Ó3 11 ídem'................. ................ 168 426 Esteban Bragado V illar.......................... . Soldado.:. . . . . . . . 48*30
22^ Idem .......... 1903 27 ídem ................. .............................. » 169 '•427' Antonio Ruiz Expósito...................... Cabo. .................. .. 145*40
39 Idem ................ 1903 30 ídem . ......... ........... .. » 171 428 Francisco Casado Celestino ................. Idem .............. 293*80

2 Diciembre. . . . 19Ó3 25 í d em.......................... .. » •178 429 Constantino González Peñalba ................ Soldado .............. 80‘05
21 Idem . . . . . . . 1903 38 ídeih ................ .......  ........ .............. y 182 430 Felipe Berdugo Pradilla . .......................... I d em . . . . . v ........ . 17840
21 Idem ............ .. 1903 36 ídem......... 183 431 Juan Martín Sardón....... ................... Idem .......... ........... ai

/’ T o ta l  . . . . . .  ... ........................................................................ . 75.933,6Í>
1 „ - \ ' ■ ' , /“• 

Madrid 13 de Febrero de 1905.-rEl Secretario. Regino Escalera. - - v >  bv El Presidente, Viescá. /i . - m ; A d '  - .•

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D irección gen eral de Correos y T elégrafos.

Sección de Telégrafos.
La Administración de Correos y Telégrafos de los Países 

Bajos participa que desde el 19 de Diciembre último ha que
d a d o  abierta al servicio público una estación radiográfica en 
Schéveningue-Port; cuyo álcance medio provisional es de 200 

, kilómetros, que oportunamente se extenderá á 350 kilóme- 
tros. ' : 1 * #

El cambio de correspondencia entre lh estación marítima 
y los buques se realizará, basta nuevo aviso; en las eondicio- 
nes.siguientes, de acuerdo con el proyecto de «Reglamento 
de servició» sometido a la  próxima Conferencia'internado 
nal que sobre telegrafía s|n hilos habrá de celebrarse en 
Berlín: ' \

1 . a  No s e  satisfará tasa alguna por la transmisión rádio- 
, gráfica desde la estación marítima á las estacionés á bordo

de los buiques. ’ ‘
2 .a Los despachos radiográficos se aceptarán a  riésgo del 

expedidor. En él preámbulo se consignará la indicación 
Radio. -

3.a No se admitirán al servicio radiográfico:
a) Los telegramas con respuesta pagada.
b) Idem con giros telegráficos.
c) Idem colacionados.
d) Idem con apuse dé recepción.
e)- Idem á hacer seguir; y y
f )  Idem de servicio tasados, de o para las estaciones á bor

do de los buques.
4.a El texto de los radiogramas puede redactarse en len

guaje claro ó secreto, con sujeción á las reglas generales.
5.a El servicio de la estación marítima de Schéveningue \ 

será permanente, día, y  noche, sin interrupción.
6.a El signo de llamada de la estación marítima de Sché- 

veningue-Port es Sch.
7.a La dirección de los telegramas destinados á los buques 

debe llevar el nombre dpi destinatario, de la estación maríti- 
ma Schéveningue, la indicación de la nacionalidad, el nombre 
ó el número oficial del buquef y, siempre que sea posible-,- Jjy

t fecha probable de la aproximación del buque al radio de aO y 
ción déla estación marítima * ,

.8.a En el preámbulo dé los telegramas procedente^ de los 
buqués se inscribirá, en concepto de estación de origen vía 
indicación Schéitmingus, seguida del nombre del buque expe
didor. ' ' /  ' \ 4

*• * /  . y  : [• * -r *••>>• ¿ ■ - . ,r'- ■

9.a La tasa para la transmisión á la estación'dqdestino de 
los telegramas procedentes de los buques será' satisfecha por 
el destinatar io, consignando en el p r e á m b u l o  fran
cos (peroevoir ...../res.), á menos que'  sati sfaga ej ex ped id o r, 
con arreglo á los actiecdos que puedan haberse ádoptadoen- 
tre el fletador del buque y la Administración dé los Países 
Baj os respecto al pago‘ de4asasyBnestecaso, en el preámbu
lo se consignaL^ la indicación Thaa pagada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid 15 de Febrero de 19(fe.=El Director general, Ren- 

dueles. . -y/- r : A- r-

Habiendo-sufrido érrores en el pliego de condiciones refe
rente á la suWsta>de 32.000 cilindros de cinc para pila Oa- 
llaud^ ingerto en lá Gaceta dk M adrid de 12 del actu iL ú  
continuación se rectifican para conocimiento del público.

iW  l,á condición 7 délas generales y económicas, dice: 
acompañará á la ca ta dé pago», y debe decir «se acompaña
rá á ia  fearht de pago*». .

Madrid.15 de Febrero de 1905.—El Jefe de See?ióuy A» 
Usua* ■■ ■ - ' •
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MINISTERIO DE HACIENDA
D irección gen eral del T esoro público  

Y Ordenación gen eral de pagos del Estado.
LOTERÍA NACIONAL 

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido en 
 suerte los 27 p remios mayores-de los 1.100 que comprende él sor
teo celebrado en este día.

p r e m i o s  :

NÚMEROS Pesetas ADMINISTRACIONES

i 659 260.000 Aguilas. .
2Q.353 130.000 Málaga.
11.830 90.000 Sevilla.
7.877 - 40.000 Madrid.

1 18.561 6.000 /  Burgos.
. 9,568 6.000 Sevilla.

562 6.000 Madrid. ^
19.877 . 6.000 Madrid.
7.799 6.000 Cartagena.

13.703 6.000 Madrid.
21.265 6.000 Barcelona.
20.027 6.000 Burgos.
21.429 6.000 Madrid.
2.342 6.000 Zaragoza.

274 6.000 Priego.
17.706 6.000 Barcelona.
5.904 6.000 Barcelona.
8.671 6.000 Cartagena.

12.179 ’ 6.000 Barcelona. ,
: 11.778 6.000 San Roque.

: J2.068 6.000 Bilbao. .
9.204 6.000 Barcelona.

617 6.000 Madrid.
3.286 6.000 Granada.

, 16.663 6.000 Madrid.
10.132 6.000 Barcelona.
5.906 6.000 Las Palmas.

Prospecto del sorteo que se ha dé celebrar en Madrid 
él día 28 de Febrero de 1905.

Ha de constar de dos series de 39.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 819.000 pesetas en 1.950 premios 
para cada serie, de la manera siguiente:

Premios
‘• b e c a d a

serie. , ' Pesetas;

1   de . i . . . . . ? . . , . . . .  100.000
1    de.................... . 60.000
1 .....................................  d a . . . . . . . . . . . . . . .  20.000
1  d e __10.000

36 ..............; . ..............  de 1 .5 0 0 ... .v 54.000
1.506   ...........   . . d e  30 0 . . . . . . . . . . . . . .  451.800

99 aproximaciones de 300 pesetas cada
una para los 99 números: restantes 
de la centena del premio prim ero... 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo. . . . .  >.........    ' 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero..........................i   29.700

99 ídem de 300 ídem id. parados 99 nú
meros. restantes de la centena del
premio cuarto.........................   29.700

2 ídem de 700 pesetas cada una para los
números anterior y posterior al del , 

premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.400
2 ídem de 600 ídem id. para los del 

1 premio segundo   L.................   1.200
2 ídem de 500 ídem id. para los del

premio t e r c e r o ... . . ...................    1.000
2 ídem de 400 ídem id. para los del

premio cuarto..........  ..............  ... , 800
  . . .  •—c-;-----------
1.950 819.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo, tercero y cuarto, 
que si saiiése premiado el núm. 1, su anterior es el número 
39.000, y si fuere éste el agraciado, el billete num* 1 será el 
siguiente.  ̂ '

Parala aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se 
sobreentiende que, si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, ú l número 45, el segundo al 9.996, el tercero ál 
13.093 y* el cuarto al 21.842, se consideran agraciados, respec
tivamente, los 99 números restantes de las centenas del pri
me ró7 segundo, tercero y cuarto; es decir, desde el 1 al 100, 
del 9.901 al 10.000, del 13.001 al 13.100 y del 21.801 al 21.900.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
¿ri'.lá propia forma se liarán después sorteós especiales para 
adjudicar cinco premiosfié A 125 béselas' éfítre ias' dótícéííás 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venía del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de; listas 
impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan ¡sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo 
se hallen establecidos. 1 /

Madrid 15 de Febrero de 1905. =  El Director general, 
J. R. de Oya.

Dirección gen eral de la  Deuda 
 y C lases pasivas.

Resueltado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones in- 
 serto en la G a c e t a  de 5  del corriente, se ha celebrado en este 

dia para la xtdquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior , con objeta de convertir su importe en inscripciones nomina
tivas a favor de Corporaciones < civiles. ■ ^
Precio fijado por el.Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para 

que sirva de tipo en la subasta: 78‘45 por 100.

PROPOSICIÓN PRESENTADA
Interesado: D. Alfredo Guerra Arderíus; nominal,.662.500 

pesetas; cambio, 78l55 por 100. \ ¿
Hecha la calificación de la proposición presentada, ha sido 

désécháda la que queda reseñada por exceder el cambio 
ofrecido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda;.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el del 
interesado.

Madrid 15 de Febrero de 1905. == El Director general, Ce- 
nón del Alisal. 1

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r ía .

Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria de Santiago 
la Cátedra de Fisiología é Higiene, Mecánica animal, Aplo
mos, pelos y modo de reseñar, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en los Reales decretos de , 8 de Mayo 
de 1903 y 31 de Julio último y Real orden de esta fecha..Los 
Catedráticos numerarios de las Escuelas de Veterinaria que 
deseen ser trasladados á la misma, podrán solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á Contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d é  Ma d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les correspónda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja dé servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informé del Jefe'del establebimiénto en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por,medio de edictos en todos los;establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
Verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Febrero de 1905.=;E1 Subsecretario, C.~ de 
Albay. ./ ■ ■’ ' .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Parque regional de Artilleria de Burgos

Junta económ ica.
El Secretario de dichas Junta, por acuerdo de la misma, 

hace saber que debiendo venderse en pública subasta 184 365 
kilogramos de liierró de proyectiles y procedente de desba
rates; 334 kilogramos de acero en un cañón; 12.531 kilogra
mos de latón de vainas de cartuchos y procedentes de desba
rates; 50 atalajes de parejas de ginas de modelos diferentes, 
sin bocados ni estribos; 25 atalajes de parejas de tronco, de 
modelos diferentes, sin bocados ni estribos; 162 collerones 
sueltos de atalajes; 17 monturas, con bridas, sin bocados ni 
estrib.os; 75 juegos fie dos .ruedas de carruaje con su eje de 
hierro, y una rueda .suelta de carruaje, en virtud de lo dis
puesto en la Real orden de 18 de Marzo de 1904 (Z). O. núme
ro 62), se convoca, por el presente anuncioú las personas que 
quieran tomar parte en dicha subasta,' que tendrá lugar en 
este Parque, á las diez de la mañana del día 28 de Marzo próxi
m o/ ante la Junta económica del referido establecimiento, 
donde los interesados podrán presentar, media hora antes de 
constituida la Junta dé subasta, las correspondientes propo^ 
siciones en pliegos cerrados, redactadas en papel sellado de 
la clase undécima, sin enmiendas ni raspaduras, arregladas 
en un todo al modelo adjunto y acompañadas del resguardo 
á que se refiere la condición 5.a del pliego de condiciones que 
servirá de base para la subasta, cuyo documento se halla de 
manifiesto en .las oficinas de esté Parque los días laborables, 
de diez á trece, así como los efectos.objeto de la subasta., .

Burgos 11 dé Febrero de 1905. — Baltasar de la Macorra.— 
V .° B.°^=E1 Coronel Director, P, I., Luis Sociats.

. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino f i e    según cédula personal de tal clase,.

número tantos, expedida en con fecha ...... enterado del
anuncio, pliego de condiciones y pliego de precios límites 
para la venta en pública subasta de los materiales inútiles 
existentes en él.. Parque de Artillería de esta plaza, se com
promete á adquirir los tantos (en letra) kilogramos de ......
abonando el precio de tantos (enfietra) céntimos de peseta 
por kilogramo; álos tantos atalajes de ...... abonando él pre
cio de dantas pesetas (en letra) por cada uno; á los tantos co
llerones sueltos de atalajes, abonando el precio de tantas pe
setas (en letra) por cada-uno; á las tantas monturas con bri
das, abonando el.precio de tantas pesetas (en letra) por cada 
una; los tanto»juegos de ruedas de,carruajes con su eje, abo
nando el preciq de tantas pesetas (en letra) por cada uno; la 
rueda suelta dé carruaje, abonando el precio de tantas pese
tas (en letra); siendo adjunta como garantía la carta de pagou 
que acredita el depósito de tantas (en letra) pesetas, verifi-^ 
cado en la Caja de esta provincia (ó en la que sea). , ,

; (fech^a y firma del proponente,) S—162

Jefatura de Obras publicas de la  provincia  
de Zam ora.

Relación de péonfs camineros nombrados por la Jefatura de dicha 
provincia, á propuesta del Ministerio de la : Guerra, cíe 31 de 
. Enero último, para los catgos que a continuación se expresan, cu-, 
yqs nombrámi&ntos se . remiten á la Capitanía generalfifi, Molla v 
dolicl con esta fecha. , V

Haber diario:
.Clase de destino. NOMBRES

. •. ‘ . Pesetas.

Peón caminera. José Carreba Riquema.  2:00
. » í Federico Anta Peque. . . . . . . .  2:00

» ! Daniel Durán Próenz'a . . . . . . .  « 2f00
7 . . .» x Luis Martín Gutiérrez . . . . . * .  2*00

, %> Isidoro González t]cero . . . . . .  2‘00
» Francisco Rodríguez González. 2f00
N> Angel Pérez Rodríguez.. . . . . .  / 2V00
» . Constantino Pérez Villalpando. 2‘GO
» José Manuel de la Iglesia.. . . .  2k00
» Miguel Calle Herráez.. . . . / . .  *2*00
» Casimiro Gigante Pérez; . . . . .<  2^00
» Pedro Garzón Mopugán,. . . . ,  * 2*00

Zamora 14Ú.C Febrero de 1905.==:E1 Ingeniero Jefe acciden
tal, Alfonso Rojo.

Junta provincial de Instrucción pública  
d e  M u rcia .

1 Enéentrándose vacante la plaza dé Secretario de la Juni;a,
Jefe de la Sección de Instrúeción publica y Bellas Artes de
esta provincia/dotada con el suelda anual de 2.000 pesetas y
la gratificación que tiene asignaba por la Diputación provin
cial, selmuncia por;el presente el-concúfeópáha sú próvisión

definitiva, señalando un plazo de quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que la soliciten los interesados que se conside
ren con derecho á ella, dentro de las prescripciones que de
termina el Real decreto de 26 de Ocubre de 1901.

Lo que se hace público en virtud del acuerdo adoptado por 
la Junta provincial de Instrucción pública en sesión de 27 de 
los corrientes.

Murcia 13 de Febrero de 1905.=E1 Gobernador, Presidente, 
Carlos Barroso~E1 Secretario interino, Luis Orts. P—183

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de Tordesillas

(Valladolid)
El Ayuntamiento de esta villa, en sesión pública celebrada 

él día 3 del corriente, y teniendo en cuenta que anunciado el 
acuerdo para la celebración de subasta pública de las obras 

„ para construcción de un edificio de nueva planta, destinado 
á Matadero público, en conformidad con lo que previene el 
artículo 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, en el 
Boletín oficial dé la provincia de 17 de Énero próximo, sin que 
en los quince días que allí se señalaban sé haya producido re- 
clamaéión alguna, tiene acordado que se anuncie la subasta 
de citadas obras para el día 25 de Marzo próximo, á las once 
de la mañana. /

El proyecto*, con su plano y. pliego dé condiciones facultati
vas y económicas, presupuesto y condiciones adicionales, es- 
tará de manifiesto én la decretaría dé lá Corporación todos 
los días no fériados, desdé esta fecha hasta lá de la celebra
ción de la subasta, y hora délas nueve álas trece; debiéndo
se celebrar citada subasta conforme á lo prevenido en las 
instrucciones de 26 .de Abril de 1900, reformada por Real or
den de 12 de Julio de 1902, y la de 24 de Enero del año co
rriente, el citado día 25 de Marzo y hora de las once, en la 
Sala Capitular de este Ay untamiento, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, Teniente ó Concejal en quién delegue, conrasis
tencia del Sr. Regidor Síndico y bajo el tipo de 16.669 pése  ̂
tas y 34 céntimos, á que asciende el presupuesto de contrata, 
desechándose desde luego en el acto toda proposición que ex
ceda de dicha cantidad.

Las proposiciones sé ajustarán en un todo al modelo que se 
inserta á continuación y se extenderán en papel \de la clase
11.a, acompañando á las mismas la cédula personal, carta de 
pago que acredite haber consignado en lá Caja de la Corpo
ración la cantidad de 633 pesetas 47 céntimos, importe del 5 
por 100 del presupuesto que sirve de tipo á la subasta;

/  . , Modelo, de proposici&n.
D. ...... con cédula personal número ...... clase vecina

d e  , enterado del anqneio publicado en el Boletín oficial de
la provincia ó G a c e t a  d e  M a d ír iú , referente á la subasta de 
las obras de construcción dél edificio para Matadero público 
en la villa de Tordesillas, se compromete á ejecutarlas; con
forme á las bases fijadas enej  pliego de condiciones, en lá can
tidad de .....p ese ta s  cé,4timos.‘

(Fecha y firma del proponente.) 
P liego  de con d icion es económ icas y  ad icionales jqu e , 

a d ep á s  de las facu ltativas d e l p royecto , habráp d e  
reg ir  en  la subasta ¿Ee las obras de cori$truccióia d e  
nueva,, p lanta  d él edíñenp^ para M átaderé ^ b M ó ^  

Condiciones ecpnórinico acfiiímstr(Miñas. í. ■ '.
Art. 44. El contratista dará coifiiéñZo á’ ja i  ’Úhrás^ri^ij., 

plazo de diez días, á partir del eú qúé por el Ayuntamiénta' 
de Tordesillas se le haya comunicado haberse adjudicadl a su 
favor y definitivamente' la subasta, y quedarán terminadas 
en el plazo máximo de cuatro meses."

Art. 45. Son de cuenta del contratista el coste de los gas
tos que se originen con motivo del replanteo de las obras y 
recepciones provhional y definitiva de las mismas.

, Art. 46. Sé abonarán al contratista, por certificaciones 
mensuales, las obras que váya ejecutando: entendiéndose que 
esto no supone la recepción dé las mismas, pues quedan su-' 
jetas á las mediciones y valoraciones finales.

Art. 47. Lás unidades que figuran én él presupuesto su
frirán para su abono la baja' corréspondiéfité obténida en el 
remate, cuya circunstancia, sé,hará éxtensivá á aquellas que 
aparezcan por partida alzada, y á las qué' háyávnecesidid, de 
fijar su/precio cóntrádictóriamanté por nacér de modificacio
nes ó variaciones en el proyecto.

Art. 48. Previa medición y pecónocimiento de lo construi
do á la  terminación de los trabajos, se formulará por el Direc
tor de las obras Ja oportuna liquidacióp abonándose al con^ 
tratista,, una vez aprobada por el Ayuntamiento, el importe 
de la misma después de ¿educir lás cantidades que por certi
ficaciones se le hayan satisfecho. . ' 1

A rt. 49. Una vez J^riñinadasJas obras/ el contratista lo- 
pondrá en cónocímiento del director de las mismas, y, previo 
acuerdo dé la Corporación muni^pal, se procederá al Veco- 
nocimiento, levantándose, acia por duplicado firmada por los ' 
Sres. Concejales que asistan ál acto, el Arquitecto y é l ; Con- ) 
tratista, entregándose á este último uno de los'ejemplares del 
referido documento ó acta pro vis iónaL v 

Art. 50. Hecha la recepción provisidnal, podrá -el Ayun
tamiento^ utilizar el nuevo, edificio en. el destino á que ée le 
dedica, siendo de cuenta dél contratista las obras de répara-. 
ción que séan necesarias hasta quq se haga la recepción:defi
nitiva. . ' ' *' ,'•

Art. 51. Pasa,dos cuatro meses, á partir de la fecha en que 
,se haya Uevado á éfecto. la recepción provisional, se hará la ¡ 
définitiya en igual forma y con idénticos requisitos que aqué
lla. Durante ese período dé garantía résponaerá el contratis
ta de la buena construcción de las obras con la fianza que 
habrá depositado al hacerle la adjudicación, cuya cantidad 
le será devuélta caso de que del reconoéimiento oficiáí na 
resultasen defectos manifiestos en todo lo ejecutado.

_ . Condiciones de subasta. ,
Art. 52. La subasta se verificará en la forma que deter

mina el Real decreto é instrucciónes de 26 de Abril de 1900, 
reformada por Real orden de Í2 de Julio de 1902, y la de 24 
de Enero último, y la cantidad que ha de servir de base á la 
misma será la de diez y  seis mil seiscientas sesenta y nueve 
pesetas con treinta y cuatro céntimos. \ , V 

Art. 53. El Ayuntamiento de Tordesillas anunciará opor- 1 
tunamente en los periódicos oficiales el sitio, día y hora que 
ha de tener lugar el remate. > '

Art. 54. Para poder concurrir á la subasta es preciso que 
/ los licitadores depositen previamente en la Depositaría dél 

Ayuntamiento de Tordesillas la cantidad de ochocientas 
treinta y tres pesetas cuarenta y sqis. céntimos, equivalentes 
al 5  por 100 del tipa de subasta, como fianza provisional; ele- , 
vánddlo á mil seiscientas sesenta y seis pesetas riovejita y 
tres céntimos, ó sea al 10 por 100/ aqúel á quién vsé 'haga la 
adjudicación como fianza definitiva. ' , /  * ' ,

Art. 55. Las proposiciones^se presentarán é̂ L pliegos ce
rrados ajustados .al modelo de preposición iqqe $e inserta, e i -  
tendidas en papel fia la clase undécima ‘̂ acompañadas de la  
cédula personal y ‘documentos que acrediten el depósito^ El
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licitador que concurra en representación de otro presentará 
además poder bastanteado por el Abogado que designe la 
Corporación contratante.

Art. 56. Se hará la adjudicación provisional al que haya 
ofrecido mayor rebaja al tipo señalado, y si hubiere dos ó 
más proposiciones iguales se adjudicará á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número de orden más bajo, según la
presentación.

Art. 57. Son de cuenta del rematante los gastos que se 
originen con m otivo de la subasta y formalización del con
trato.

A rt. 58. El contratista queda obligado á cum plir las 
cláusulas contenidas en el pliego de condiciones, y sujeto á 
los Tribunales del dom icilio de la Corporación interesada 
que sean competentes para entender de las cuestiones que 
puedan suscitarse durante el curso de las obras objeto del 
remate.

Condiciones adicionales.
Primera. El Ayuntam iento podrá rescindir el contrato, 

en cualquier tiempo, por faltas del rematante.
Segunda. El rematante se constituirá en patrono de los 

obreros á los efectos de la ley de Accidentes del trabajo.
Tercera. Los obreros no profesionales deberán ser, en lo 

posible, de esta localidad.
Cuarta. Los poderes que se presenten para licitar en nom 

bre de otra persona habrán de estar bastanteados por el L e 
trado de esta v illa  D. Francisco Coello T riviño.

Tordesillas 11 de Febrero de 1905.=E1 Alcalde, Pedro José 
Puzas— El Secretario, Francisco Coello. S— 164

Alcaldía constitucional de A g u ila s.
D. Elipio del Pino Martín, A lcalde Presidente del Ilustre 

Ayuntam iento de Aguilar, provincia de Córdoba.
Hago saber que en la sesión celebrada por este Ilustre 

Ayuntamiento el día veinticuatro de D iciem bre últim o, pre
sentó la dim isión de su cargo el Secretario, que lo desempe
ñaba en propiedad, D. Luis Arcos Clavería, habiéndose acor
dado anunciar la vacante para que en el término de treinta 
días, á partir de la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia, se presenten en esta A lcaldía las solicitudes 
de cuantos deseen obtener dicho cargo.

Ejecutado el anterior acuerdo, y  no habiéndose presentado 
ninguna solicitud hasta el día cuatro del corriente, el Ayun
tamiento acordó en la sesión de esa fecha suspender el nom 
bramiento de Secretario en propiedad hasta que aparezca de 
nuevo anunciada la vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole
tín oficial, por término de treinta días, desde la fecha de su 
publicación.

Dicha plaza de Secretario está dotada con el haber anual 
de tres mil quinientas pesetas.

Y  en cum plim iento de lo acordado, se hace público para 
general conocim iento; debiendo remitirse las instancias á 
esta Alcaldía dentro del plazo señalado.

A guilar 11 de Febrero de 1905.=:Elipio del Pino.±= Por 
mandado de S. S., el Secretario interino, José A . Lacena.

X —335

Ayuntam iento constitucional de C hillón.
D. Manuel Luciano Mohedano, Alcalde accidental de esta 

villa  por ausencia del propietario.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento de quintas de esta villa para el reemplazo del E jérci
to en el corriente año los mozos que á continuación se ex 
presan, é ignorándose el paradero de los mismos, se les cita 
por el presente para que concurran al acto de la rectifica
ción del citado alistamiento, que ha de tener lugar el día 29 
del actual, á la hora de las once, en estas Casas Consistoria
les, apercibidos de que en caso contrario les parará el perjui
cio  á que haya lugar.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el 
presente, que firmo en Chillón á 21 de Enero de 1905.=E1 
A lcalde accidental, Manuel L . Mohedano.

Mozos que se citan.
Alberto Rodríguez y Galán, hijo de Joaquín y Manuela.— 

Eusebio Raimundo Cabello y Molina, de Valentina. M =397

A y untamiento constitucional de Falces»
D. Severino Diez Bornás, Alcalde Presidente del A yunta

miento de esta villa.
Hago saber que incluidos en el alistamiento de la misma 

para el reemplazo del Ejército del presente año, como com 
prendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Reclutam ien
to, y de conform idad con lo preceptuado por Real orden de 
24 cíe Octubre de 1903, los mozos Pelegrín Reta Tarraluque y 
Anastasio Lagunas Erdozaín, hijos de Gregorio y Felicia y 
de Celestino y Lorenza, respectivamente; é ignorándose la 
actual residencia de los referidos mozos, así com o la de los 
padres de los mismos, se les cita por medio de este edicto 
para que cojicurran á los diferentes actos relativos al reem
plazo del año actual, que tendrán lugar los días que respec
tivamente para cada uno de ellos se expresan en la m encio
nada ley; apercibidos que de no comparecer al acto de clasi
ficación y declaración de soldados, que tendrá lugar el día 5 
de Marzo próxim o, á las nueve de la mañana, les parará el 
perjuicio consiguiente si no acreditan en debida forma haber 
hecho uso del derecho que se les concede por el párrafo 2.° 
del art. 95 de la referida ley.

Falces 26 de Enero de 1905.=zSeverino Diez. M—400

Ayuntam iento constitucional de H ornillos 
de Cerrato.

De conform idad con lo preceptuado en el orden 5.° del ar
tículo 40 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del E jérci
to, ha sido incluido en el alistamiento de este distrito para el 
corriente año el mozo que al final se expresa, é ignorándose 
su paradero y el de sus padres, se le cita por medio del pre
sente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o
letín oficial de la provincia, para que á la hora de las once del 
día 29 de los corrientes comparezca, ó en su representación 
persona competente, en la Casa Consistorial al acto de recti
ficación de dicho alistamiento, ó sucesivamente en las épo
cas marcadas en la ley á las operaciones del sorteo, clasifi
cación y declaración de soldados, pues de no hacerlo así in
currirá en la nota de prófugo, conform e establece el capítu
lo 11 de la repetida ley.

H ornillos de Cerrato 19 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, 
Florencio Andrés.

Mozo que se cita.
Valeriano Puertas Pescador, hijo de Cipriano y Eleuteria; 

nació en 17 de Octubre de 1885. M—403
\

A lcaldía constitucional de H uelva.
D. Alfonso Le-Bourg Horment, Alcalde Presidente a cc i

dental del Excm o. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que en el alistamiento de mozos para el reem

plazo del Ejército formado por este Excm o. Ayuntamiento 
se encuentran comprendidos, conform e al caso 5.° del art. 40

de la ley de Reclutamiento, los individuos que al final se re
lacionan, los cuales no han comparecido á solicitar su in clu 
sión ni figuran en el padrón de vecinos, é ignorándose el pa
radero de ellos y de sus padres, se les cita por el presente 
edicto para que comparezcan al acto de la rectificación, que 
tendrá lugar en el salón de sesiones de estas Casas Capitula
res el día 29 del corriente mes, y hora de las catorce; advir
tiéndoles además que á las diez horas del 11 de Febrero 
próxim o se cerrarán definitivamente las listas, pudiendo ve
rificarse en éste y en los días anteriores las reclamaciones 
oportunas sobre inclusión ó exclusión, según determina el 
artículo 54 de la citada ley.

Huelva 17 de Enero de 1905.=A. Le-Bourg.
Nombres y apellidos de los mozos y de sns padres.

José Calvo Hernández, hijo de Antonio y M aría.—Manuel 
Martínez Torres, de Manuel y Dolores. — Dom ingo Gómez 
Expósito, de padres desconocidos.—Rafael García Pérez, de 
Juan y Mercedes.—Manuel Fernández González, de Nicolás y 
María.— Fernando Millán Caba, de José y A n a.—Fernando 
Suárez Expósito, de padres desconocidos.—Alberto Olivero 
Zulaeta, de A lberto y Juana.— Luis Orive Rivera, de Manuel 
y Rosa.— Francisco Alvarez Díaz, de Rafael y Josefa.—José 
Heredia Jiménez, de Juan y Presentación.—Luis Cantalejo 
Corona, de Luis y Rosario.— Juan López Canales, de Juan y 
M aría.—Julio Flores, hijo natural de Concepción.—Antonio 
Rejón ó Rengel Rodríguez, de Antonio y A n a.—Rafael Muñoz 
Hernández, de Felipe y María.—^lanuel Larios, h ijo natural 
de Pastora.— Manuel Duarte Santos, de José y María.—Ma
nuel Gallardo Rodríguez, de Manuel y María.—Francisco 
Córdoba Fuentes, de Francisco y Josefa. —Angel Torres G on
zález Bustarnánte, de Manuel y Carm en.—Juan Febre Botti- 
no, de Alfredo y Angela.—José López, h ijo natural de Mer
cedes.—Antonio Romero Caraballo, de Enrique y E lisa .— 
Francisco Díaz Reyes, de Juan y Luisa.— José Núñez Gómez, 
de Manuel y Joaquina.—Antonio Jiménez Fernández, de A n 
tonio y Dolores. —Francisco Manfredi Vergara, deTeodom iro 
y A n iceta .—Juan Alda Aguilar, de Angel y Mariana.—Fran
cisco Rodríguez Garrido, de Antonio y Antonia. — Manuel 
Vélez Gómez, de Francisco y Mercedes.—Joaquín Rufino Ra
mos, de Eustaquio y Ram ona.— José Figueroa López, de Juan 
y Mercedes. M—402

A lca ld ía  co n stitu cio n a l d e  Is la  C ristin a .
D. Diego Zarandieta Roselló, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de Isla Cristina.
Hago saber que en el alistamiento de mozos para el reem

plazo del Ejército formado por este Ayuntamiento se hallan 
comprendidos, conform e al caso 5.° del art. 40 de la ley, los 
individuos que se relacionan á continuación, y no residiendo 
en esta localidad por no haber concurrido ellos ni sus pa
dres á solicitar su inclusión ni figurar en el padrón de veci
nos, é ignorándose su residencia, se citan por el presente 
edicto y otros de igual tenor que se publican en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  de  M a d r i d , para que comparezcan á las opera
ciones de rectificación del alistam iento, cuyo acto habrá#de 
celebrarse en esta Sala Capitular, á las doce horas del día 29 
del actual; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará 
el perju icio correspondiente; advirtiéndoles además, que á 
las doce horas del día 11 de Febrero próxim o se cerrará defi
nitivamente la lista, pudiendo hacerse en éste y en los ante
riores las reclamaciones que consideren oportunas, según el 
artículo 54 de la ley.

Isla Cristina 16 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Diego Za
randieta.=E1 Secretario, por su orden, José Soler.

Nombres de los mozos.
José Caballero Mojo, de Angel y Regina. —Juan Ruiz Jimé

nez, de Silvestre y .Francisca. —José Delgado Varela, de José 
María y Dolores. —Manuel Miguel Ponce Peralta, de Manuel 
y Elena.—Manuel Silva Rita, de Gaspar Antonio y Virginia. 
Elias Concepción Rodríguez, de Juan y Manuela.— Pablo 
Fernández Morales, de Antonio y R ita .—Rafael Viero de los 
Mártires, de Manuel y F rancisca.—Cayetano Martín López, 
de Francisco y Dolores.—Rogelio Alonso Morales, de Fran
cisco y Trinidad.— Florentino Monge Cardona, de Manuel y 
María. —Juan Galloso Abreu, de Manuel y D olores.—Juan 
Tortoso Zamorano, de Juan y V icenta .—José María Garrido 
Mascareña, de Manuel y Carmen.— Miguel Gil García, de 
José Francisco y Carm en.—Gregorio Alvarez Guerrero, de 
Gregorio y Josefa.—Manuel Franco Orto, de Francisco y Ma
ría .—Ignacio Pedro Beol Ortiz, de Pedro v Trinidad.

M—404

A lca ld ía  co n stitu cio n al d e  Izn a te .
D. José Arias Oarnpús, A lcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos cu

yos nombres se expresan á continuación, que han sido in
cluidos en el alistamiento para el Reclutam iento y Reem pla
zo del presente año com o comprendidos en la ley de 25 de D i
ciem bre de 1899, modificada por la del 4 de D iciembre de 
1901, á consecuencia de ser naturales de esta villa, según dis
pone el caso 5.° del art. 40 de la ley de 21 de Octubre de 1896, 
en consonancia con el núm . l.°  de la regla 3.a de la Real or
den circular de 24 de Octubre de 1903, se advierte á los mis
mos, á sus padres, tutores, amos ó personas de quienes de
pendan que por el presente edicto se les cita por el día 29 del 
corriente mes y hora de las doce, para que comparezcan en 
esta Sala Capitular personalmente ó por legítimas represen
taciones á exponer cuanto á su derecho convenga en la rec
tificación de dicho alistamiento; en la inteligencia de que 
este edicto se inserta en sustitución de la citación ordenada 
por el art. 47 de la ley de 21 de Octubre de 1896, por igno
rarse la actual residencia de los interesados, y que de la in- 
com parecencia de los mismos les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

íznate 17 de Febrero de 1905.=;E1 Alcalde, José Arias.
Mozos que se citan.

Aurelio González Robles, h ijo de Francisco y María. —A n
tonio Campos Cucaño, de Antonio y A ntonia .— José Quinte
ro Cabello, de Juan y A n a .—Daniel Gonzáles Robles, de José 
y Cándida.— Francisco V ictoriano Forte Mato, de Antonio y 
Anton ia .—Nicolás Savorito Robles, de Nicolás y Josefa.— 
José Sánchez Robles, de Jacinto y María.— Federico Marfil 
Ortega, de Rafael y Francisca.—Leonardo Ramírez Marín, 
de Antonio y Rosalía. M—405

A lcald ía  con stitu cion al de J a v e a .
D. Antonio Gaseut Catalá, Alcaide constitucional del 

Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que comprendidos en el alistamiento de esta 

villa, como nacidos en la misma en el año 1885, los mozos 
que al final se relacionan, y no constando su existencia y pa
radero, se les cita por ined’io del presente para que personal
mente, ó por medio de sus padres, tutores ó encargados, com 
parezcan á confirmar dicha inscripción ó á pedir su exclu 
sión si correspondiera; apercibidas que de no presentarse 
hasta el día 29 del actual, en que tendrá lugar la rectificación 
del alistamiento, ó lo más tarde el día 11 de Febrero próxim o,

en que se cerrará definitivamente, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Javea 21 de Enero de I905.=A nton io Gaseut.
Nombres de los mozos.

José Espara Mata, de Atanasio y M aría.—Juan Andrés Ce
garra, de Andrés y Catalina.— Francisco Sapena Andrés, de 
Cristóbal y Josefa María.— Antonio Cardona Bisquert, de 
Francisco é Isabel.—Pedro Vicente Catalá Fornes, de Juan 
Bautista y María Teresa. —Juan Bautista Sapena Ortolá, de 
Juan Bautista y Teresa.—Juan Bautista Torres Torres, de 
Antonio y Josefa María. — Juan Bautista Vives Llobell, de 
Juan Bautista y Rosa.—Sebastián Besquert Torres, de Sebas
tián é Ignacia.— Francisco de P. Buigues Buigues, de V icen 
te y Ana María.— Francisco Cardona Bisquert, de Pedro y 
Francisca.—Francisco Fernando Codina Salinés, de Gaspar 
y Manuela.—Francisco Vives Serra, de Francisco y Ventu
ra .— Juan Bautista Paches Gaytán, de Alejandro y Francisca 
María.— Fausto Ronede García, de Pablo y L u isa .—Manuel 
Ortolá García, de Manuel y M argarita.—Juan Bautista Sape
na Soler, de José María y Rosario.—Vicente Leída Bertomeu, 
de Vicente y Filom ena.—Antonio Cardona Mari, de José y 
A ntonia.—Antonio Sapena Segarra, de Antonio y Francis
ca .— José Cardona Bisquert, de Juan Bautista y Josefa.— 
Vicente Fornes Buigues, de Vicente y Catalina.— José Villa- 
plana Espara, de Vicente y A ntonia— José Chollu Ortolá, de * 
José María y Rosa.— Antonio Martínez Espara, de José y 
Teresa. M—406

A yu n tam ien to  con stitucion al de L a g u a r dia  
(A la v a ).

D. Hermenegildo Briones y García, A lcalde Presidente dol 
Ilustre Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber que, á tenor de lo dispuesto en el caso 5.°, ar
tículo 40 de la vigente ley de Reemplazo, han sido incluidos 
en el alistamiento de esta villa para el reemplazo del Ejerci
to en el año actual los mozos que al final se expresarán; y 
desconociéndose el paradero de ellos, lo mismo que el de sus 
padres, se les cita para que comparezcan al acto de rectBi • 
cación y cierre definitivo del alistamiento, que tendrá lugar 
á las once de la mañana del día 11 del próxim o mes de Fe
brero en la Sala Consistorial; en la inteligencia que de no 
concurrir sufrirán los perjuicios á que haya lugar.

Laguardia á 21 de Enero de 1905.— El Alcalde, Hermene
gildo B rion es.= P or su mandado, el Secretario, Anastasio Ji
ménez.

Mozos que se citan.
Teodoro San Vicente y Rodríguez, hijo de Juan y Narcisa, 

nació el 7 de Enero de 1885. —Salvador Martínez y Laborde- 
ta, de Francisco é Isela, el 9 de Marzo. — Alejandro Santos y 
Sáenz, de Gabriel y Manuela, el 17 de Octubre. —José María 
Peciña Y oldí, de Pedro y Pía, el 18 de Marzo. —Federico Sal
cedo y Sáenz, de Vicente y Cesárea, el 16 de Noviembre.

M—409

A lcaldía  c o n s titu c io n a l d e  L a  R a m b la .
D. Pedro Pérez Sillero, Alcalde constitucional accidental 

de esta ciudad.
Hago saber que incluidos en el alistamiento de esta ciudad 

para el reemplazo actual todos los mozos naturales de la m is
ma, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la lev, é ignorándo
se el paradero de los que á continuación se expresan á pesar 
de las gestiones practicadas con este objeto, se citan por me
dio del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
en el Boletín oficial de esta provincia, para que concurran al 
acto de la rectificación del alistamiento, que habrá de cele
brarse el día 29 del actual y siguientes, hasta el cierre del 
mismo, que tendrá lugar en la mañana del día anterior al se
gundo dom ingo del mes de Febrero próxim o; advirtiéndose 
que de no comparecer les parara el perjuicio consiguiente.

La Rambla 25 de Enero de 1905.=Pearo Pérez Sillero.— El 
Secretario, Antonio Saro.

Mozos que se citan.
Miguel Oastro Ruiz Expósito.—Adolfo Segovia Ruiz Expó

sito .—Pedro Costanilla Rubio Expósito.—Aurelio Doblas en
ceres'Expósito. M—411

A lca ld ía con stitucion al d e  L e ó n .
De conformidad á lo preceptuado por Ja Real orden de 24 

de Octubre de 1903 y como comprendidos en el caso 5.° del 
artículo 40 de la vigente ley de Reclutamiento, han sido in 
cluidos en el alistamiento de este distrito para el actual 
reemplazo los mozos, nacidos en esta ciudad el año de 1885, 
que se relacionan á continuación: y no habiendo podido ave
riguar su existencia ó paradero, se cita por medio del pre
sente edicto para que por sí ó por persona que los represente 
comparezcan ante este Ayuntamiento al acto de la rectifica
ción del alistamiento, que dará principio el día 29 del c o 
rriente mes y se cerrara definitivamente en la mañana del 11 
de Febrero próxim o; en la inteligencia que de no verificarlo- 
ó justificarse legalmente su elim inación en las listas de esta- 
capital serán incluidos en sorteo y después clasificados, se-- 
gún corresponda, para cuyas operaciones de sorteo y clasifi
cación de soldados, que tendrán lugar el 12 de Febrero y 5 
de Marzo próxim os, se Ies cita también por este edicto; ad
viertiendo que de no comparecer al último de dichos actos en 
la forma indicada ó haciendo uso de las facultades concedi
das por el art. 95 de la lev de Reemplazo se procederá á ins
truir los oportunos expedientes de prófugo que la ley pre
viene.

León 20 de Enero de 1905.z=El Alcalde, Cecilio D. Garrote.
Relación que se cita.

Tomás Fernández Andrés, hijo de Manuel y Francisca.— 
José Ramos Centeno, de Lorenzo y Benita.— Andrés Baldo
m cro Castañeda Tejedor, de V ictorio y Práxedes.—José Luis 
Garzo González, de Nicolás y Anastasia. —Valentín Fernan
dez, de padres desconocidos. —Serafín Echevarría Martínez, 
de José y Am alia Aurelia.—Saturnino Alfredo Arroyo Rodr í
guez, de Francisco y María Margarita.—Faustino Cimadevi
lla Alonso, de Agustín y R ita .—Angel Lucio Biurrun Oibés, 
de Eduardo y Matilde.—Patricio Gismero Fernandez, de Va
lentín é Isabel.—Segundo Agapito, de padres desconocidos. 
Manuel Gascón López, de Antonio y María. —Dionisio Hugo, 
de padres desconocidos. —Hipólito Bonifacio, de padres des
conocidos.—Manuel Daniel Millán García, de Ramón y Ma
ría.—Andrés Aniceto Fernandez Diez, de Joaquín y R osa.— 
Felipe González, de padres desconocidos. —Angel Blanco, de 
padres desconocidos. —Luis Manuel Diez García, de Bernardo 
y Ciriaca.—Bestituto Pastor Pérez López, de Manuel y Martina. 
Pascual Mayo ó Mallo, de padres desconocidos.—Bernardino 
Nicolás Ferreiro Franco, de Nicolás Ramón y Juana. —Fran
cisco García Duque, de Francisco y María. —Justo Germán, 
de padres desconocidos. —Faustino M ennejo, de padres des
conocidos.—Santiago Juárez A n ta ne z ,  de Gabriel é Isidora. 
—Santiago García Alvarez. de Eduardo y E d m ig is .— Joa
quín Modesto Sánchez Randa, de Pascual y María. — Enrique 
Adolfo González Cuevas, de José y Enriqueta. —Salvador A l
berto Rubio García, de Manuel y Dolores.—Ricardo Tiburcio 
Muñiz Echevarría, de Aurelio y Engracia.—Celestino Ramos
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Martínez, de Leoncio y Marta.— Andrés del Pozo Peláez, de 
Areadio y Anaoleta.—Lucio Blanco, de padres desconocidos. 
—Gonzalo César, de padres desconocidos.—Victorino Gutié
rrez Robles Mirantes, de José y Nicolasa.—José Villar Valle- 
dor, de padres desconocidos.—Mariano Fernández Menéndez, 
de Francisco y Encarnación.—Francisco Fernández Díaz, de 
Antonio y Florentina.—Alfredo González, de padres descono
cidos.— Manuel . Prieto, de padres desconocidos.—Mauricio 
^Jarlos alvarez Blanco, de Fabián y Luisa.—Miguel Alberto 
Pérez Vázquez, de Bonifacio y Lucía.—Jerónimo Remigio, de 
padres desconocidos.—Emilio Froilán Crespo Martínez, de 
Luis y Valeriana.—Marcelino Durán Cobos, de Antonio y Ma
ría.—Pío Tristán López García, de padres desconocidos.— 
Rafael Emilio Jiménez Villazón, de Onofre y Adelaida.— 
jipan Victoriano González Barrio, de Pedro y Jerónima.— 
JosóSáncliez Fuertes, de padres desconocidos.—Joaquín Mar
tín Valles Santos, de Angel y Elvira.—Eugenio Francisco 
Rabadán de Paz, de Santos y Agueda.—Federico Angel Mi- 
guélez Pérez Blanco, de Bonifacio y Eulalia.—Andrés Villa- 
escusa Zayas, de Victoriano y Froilana.—Francisco Angel 
Fernández García, de Francisco y Timotea.—Angel Martínez 
Gutiérrez, de Feliciano y Agustina.—Guillermo Rivera Blan
co, de Manuela y María.—Marcelo Herreros Arias, de Julián 
y Evarista.—Lázaro Francisco Borgoño Pascual, de padres 
desconocidos.—Manuel Montoya y Montoya, de xAnfonio y Ra

fa e la . M—412

Alcaldía, constitucional de L iria .
D. Eduardo Daud Solano, xVlcalde Presidente del Muy Ilus

tre Ayuntamiento de la ciudad de Liria.
Hago saber q.ue habiéndo sido incluidos en el alistamiento 

de esta ciudad, y reemplazo deí presente, año, como compren- 
dido> en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo, ios mozos que á continuación se rela
cionan, cuyo paradero se desconoce, se les cita, emplaza y 
requiere por el presente para que comparezcan ante este 
Ay* ntamiento en ios días 11 y 12 de Febrero próximo, en 
que tendrá lugar el cierre de alistamiento y el acto del sor
teo, así como pura el día 5 de Marzo, para la clasificación y 
decía- ación de soldados, y sobre todo para este último día; 
baju apercibimiento de ser declarados prófugos con arreglo 
al art. 105 de la citada ley de Reclutamiento.

Liria 30 de Enero de 1905.=El Alcalde, Eduardo Daud.= 
El ¡Secretario accidental, Juan Soruosa.

Relación- de los mozos que se citan.
Salvador Mondria Jbáñez, de Salvador y Regina.—Juan 

Baubsta Collado, de Isidro y Juana.—Matías Antonio de la 
Asunción, de padres desconocidos.— Juan Antonio Llopis 
Gálvez, de Antonio y Catalina. —Jaime de la Asunción, de 
padres desconocidos.—A icen te Agustín Gómez Noguera, de 
Benito y Magdalena. —Miguel María Jesús Civera Bayarri, de 
Mateo y Concepción.—Mateo de la Asunción, de padres des
conocidos. M—414

Ayuntam iento constitucional do M erindad  
de Cuesta U rna»

D. Benito Alvarez García, Alcalde constitucional de este 
distrito.

Hago saber qiie el mozo Antonio Fernández Barcina, hijo 
de Fulgencio y María, ha sido inscrito en el alistamiento de 
este distrito municipal para el reemplazo del Ejército del 
año actual, como comprendido en el caso 5.° del art. 40 de 
la vigente ley de Reclutamiento, é ignorándose su paradero, 
se le cita por el presente, así como á-sus padres, tutores, pa 
rientes ó amos, para que concurran á esta Casa Consistorial, 
el domingo 29 del actual, á las diez de la mañana, 'que ten- 

. acá lugar la rectificación del alistamiento, á fin de que ex
ponga lo que á su derecho convenga; el día 11 de Febrero, á 
la expresada hora, para el cierre definitivo del mismo; el 12 
del diclio Febrero, á las siete de la mañana, para el sorteo, y 
por último, el domingo, 5 de Marzo, á las diez de la mañana, 
que dará principio el acto de la clasificación y declaración de 
soldados; previniéndole que de no comparecer personalmen
te ó quien le represente en este último día citado, le parará 
el perjuicio que es consiguiente.

Nofuentes 17 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Benito Alva
rez. = El Secretario, Manuel Fontecha. M—423

Ayuntam iento constitucional de JAacimiento*
D. José Gómez Ferre, Alcalde Presidente del Ayuntamien

to constitucional de esta villa.
Hago saber que ignorándose el domicilio actual de los m o

zos expresados á continuación, nacidos en 1885 y alistados 
en este Ayuntamiento, se les cita por el presente para que 
acudan ai acto de la rectificación del alistamiento y demás 
operaciones consiguientes del reemplazo, por sí ó por medio 
de sus representantes legítimos; en la inteligencia que de no 
.hacerlo les pararán los perjuicios y responsabilidades mar
cadas por las disposiciones vigentes.

Por tanto, ruego á las Autoridades que tengan noticia del 
paradero de dichos mozos se sirvan participarlo con urgen
cia á esta Alcaldía á los fines que procedan.

Dado en Nacimiento (Almería) á 17 de Enero de 1905.= 
José Gómez.= Por su mandado, Eduardo Arrieta, Secretario.

Mozos que se citan.
José Martínez Beltrán, hijo de Antonio y Piedad.—Juan 

García Navarro, de Antonio y María Josefa.—Juan Galindó 
Blanes, de Miguel y Ramona.—Juan Tprres Moreno, de Ber
nardo y Carlota.—Roque de San Miguel, expósito.—Ildefon
so Martínez Chanñedo, de Francisco y María. ¥--416

Ayuntam iento constitucional de la v a s  
de 3a Concepción»

D. Eugenio Rodríguez Martín, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber que ignorándose hace más de diez años la resi
dencia del mozo Antonio José García Muñoz, hijo de Miguel 
y de Belem, y comprendido, por tanto, en el alistamiento para 
el reemplazo del corriente año, de conformidad con el caso 
5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, se .le cita, 
llama y emplaza por el presente para que concurran por sí ó 
por una persona que legítimamente le represente en estas Ca
sas Consistoriales, el día 29 del corriente mes y hora de las 
doce, áfexponer lo que se le ofrezca,en el acto de la rectifica 
ción; apercibido que si no comparece hasta las doce del día 11 
de Febrero próxima, en que hade quedar cerrado definitiva- 
^ ê ^ evaU^tamiento, ni á las diez del 5 de Marzo al acto de 
la declaración y^clasificación de soldados se procederá á ins- 
trmrle el expediente de prófugo que previene la citada ley.

Al propio tiempo ruego á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
en que el mencionado mozo ó sus padres fueran vecinos lo 

_ .jn c  luyan en su alistamiento, si ya nodo hubieran verificado, 
poniéndolo en conocimiento de esta Alcaldía para acordar lo 
que proceda. , . ■ >■

1 para su publicación en lá Gaceta d e  Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia se autoriza el presente en Navas de 
la Concepción a 20 de Enero de 1905.—Eugenio Rodríguez.

- • M-̂ 419

Alcaldía constitucional de Aerplo (Albacete).
D. Pedro Suárez Serrano, Alcalde constitucional do esta 

villa de Nerpio (Albacete).
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento de este pueblo para el reemplazo del Ejército en el 
año actual, con arreglo al caso 5.°, art. 40 de la le v, los mozos 
que al final se expresan, é ignorándose su actual paradero, 
se les cita por el presente á ellos, sus padres, parientes ó re
presentantes legales, á los actos de rectificación del alista
miento, cierre definitivo y sorteo, que respectivamente han 
de tener lugar los días29 del actual, 11 y 12 de Febrero próxi
mo, por si tienen que hacer alguna reclamación; apercibién
doles que de no comparecer les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Nerpio 14 de Febrero de 1905.=Pedro Suárez.
Mozos que se citan.

Nemesio Joaquín Fernández García, hijo de Narciso y Ra
mona.—Ricardo López Sánchez, de Cristóbal v María.

M—420

AleaSdim constitucional de HTájs&ax 
D. Antonia Sánchez Blanes, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento de esta población para el reemplazo del año actual, 
conforme al núm. 5.°, art. 40 de la ley, los mozos que se re
lacionan á continuación, cuyo,paradero se ignora, se les cita 
para que comparezcan en exacto de la clasificación y decla
ración de soldados, que tendrá lugar ante este Ayuntamien
to el primer domingo de Marzo próximo; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Níjar 26 de Enero de 1905— Antonio Sánchez Blanes.
Relación que se cita.

' José Márquez Muñoz, hijo de José y de Isabel.—Mu tías Gar
cía Frenich, de Miguel y María.—José López Montoya, de 
Juan y Dolores.—Manuel Galindo Moya, de Juan y María.— 
Manuel Expósito López, de Tomás y María.—Juan Segura 
Pérez, de Francisco y M aría.— Juan Piedra Montoya, de 
Francisco y María.—Francisco Gil Escánez, de José y María. 
Manuel Jiménez Jiménez, de Antonio y María.—Manuel Sán
chez Sánchez, de Manuel y Francisca.—José García Pérez, 
de Manuel y María.—José Hernández Méndez, de Fi‘ancisco y 
María.—Francisco Hernández Méndez, de Francisco y María. 
José Yiruega Salvador, de José y María.—Francisco* Méndez 
Segura, de Diego y María.—Andrés Expósito. —José Segura 
Nieto, de José y María. —Francisco Segura yGarcía, de Tvia- 
ría.—Antonio Montoya Hernández, de José é Isabel.— ^Van- 
cisco Castillo Gonzálvez, de Juan y Rosa. M—421

Alcafldia eonstítueional de H acia.
Hace sabbr que ignorándose la existencia y paradero de 

los mozos Antonio Cano Pérez, hijo de Antonio y María, y 
Miguel Pana Iborra, hijo de Vicente y de Josefa, naturales 
de esta villa, comprendidos en el alistamiento de la misma, 

por tener la edad reglamentaria, se les cita por medio del 
presente para que concurran personalmente ó por medio de 
persona que legítimamente les represente al acto de la rec
tificación del alistamiento, que tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 29 de los corrientes, y hora diez de su ma
ñana, y demás operaciones subsiguientes; bajo apercibimien
to de ser declarados prófugos.

Nucia 18 de Enero de 1905.=Andrés Quiles. M—414

Alcaldía, constituí* ion al de Oliva de Jerez»
D. Fernando Cuecas y Cuecas^ Alcalde del Ayuntamiento 

constitucional de esta villa de Oliva de Jerez, en la provincia 
de Badajoz. ' >

Hago saber que habiendo sido incluidos en el alistamiento 
de esta población para el reemplazo del actual año, como 
comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de 
Reclutamiento, los mozos que al final se expresarán, é igno
rándose el paradero de alguno de ellos, cómo igualmente el 
de sus respectivas familias, que á la vez se desconocen, se les 
cita por medio del presente á; fin de que concurran el día 31 
del corriente mes, y hora de las nueve, á estas Casas Consis
toriales, en que tendrá lugar el acto de la rectificación de 
mencionado alistamiento; apercibidos quede no comparecer 
les parará el perj uicio á que hubiese lugar*

Oliva de Jerez 23 de Enero de 1905.—El Alcalde, Fernando 
Cuecas.

Mozos que se citan. 7
Antonio Salgado Alvarez, hijo de Francisco y de Juana; 

Domingo Lorenzo Hernández, de José y Antonia.
M—426

Alcaldía constitucional de Ortigosa  
de Pestaño»

D. Pedro Pascual Alvarez, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de este pueblo de Ortigosa de Pestaño.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, el mozo Vidal Manzanares Terráh,, hijo de Pedro y de 
Bonifacia, uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos 
interesados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar 
ante el Ayuntamiento, en s u .Casa Capitular, el día 29 del 
mes corriente, y hora de las nueve de su mañana, por si tu-r 
viesen que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ortigosa de Pestaño 16 de Enero de 1905.z=El Alcalde, Pe
dro Pascual. M—428

A lcaldía constitucional de Ovejo»
D. Marcos Savariego Soto, Alcalde .constitucional de está 

villa de Ovejo. y
Hago sabér que, conforme al caso 5.° del art. 40 de la v i

gente ley de quintas, han sido alistados por el Ayuntamiento 
dé mi presidencia, para el reemplazo de este año, los mozos 
cuyos nombres se anotan al final; é ignorándose el paradero 
actual de los mismos, así como el de sus padres, se le^ cita y 
emplaza por el presente edicto para que asistan durante el 
plazo de la rectificación de dicho alistamiento, ó sea'desde 
el 29 del presente hasta el 11 de Fébrero próximo, con el fin 
de que presenten las reclamaciones que convengan á su de
recho; debiendo advertir c[ue si no comparecen en dicho pla
zo les pararán los perjuicios á que haya lugar.

Ovejo 21 de Enero de 1905— Marcos Savariego.
Mozos que se citan.

Basilio Pablo Expósito Padilla, hijo de Román v Manue
la.—Miguel Gavilán Cíau, de José y Rosario. M^-425

Alcaldía constitucional de P oza de la § a l  
A (Burgos).

Habiendo sido comprendido en el alistamiento de esta villa, 
con arreglo al caso 5.° del art. 40, el mozo Pedro Ramón 
Sainz, hijo, de Indalecio y de Cesárea, que nació en 28 de

Mayo de 1885, ignorándose su paradero y el de sus padres, 
se le cita por medio del presente edicto para que por sí ó por 
persona que le represente comparezca ante este Ayuntamien
to al acto de la rectificación del alistamiento, que dará prin
cipio el día 29 del corriente, á las once de su mañana; para 
el del sorteo, en el día 12 de Febrero, á las siete de la maña
na, y para el 5 de Marzo, á las ocho de la misma, para el acto 
de la clasificación y declaración de soldados; advirtiendo que 
de no comparecer á este último acto, ó haciendo uso de las 
facultades del art. 95 de la vigente ley de Reemplazo, se pro
cederá á instruir el oportuno expediente de prófugo.

Poza de la Sal 18 de Enero de 1905.=iEl Alcalde,. Antonio 
Onelay. M—429

A lea Id í a eoustxliacional de Redondo»
D. Victoriano de Mier Pérez, Alcalde constitucional de este 

distrito.
Hago saber que, de conformidad con lo que preceptúa el 

caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, han sido incluidos en el alistamien
to de esta población para el corriente año los mozos que al 
final se expresan, cuyo paradero y el de sus padres se ignora, 
y por tal razón se les Ata por medio del presente edicto, que 
se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Madrid, para que el día 29 del actual, á las once de la maña
na, comparezcan en esta Casa Consistorial y su salón de sesio
nes al acto de la rectificación de dicho alistamiento, bien por 
sí ó r.or persona, que legal mente les represente; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

A la vez se ruega á los Sres. Alcaldes que si en alguno de 
sus alistamientos figurase comprendido cualquiera de los 
mozos que se citan, se sirvan participarlo á esta Presidencia . 
á los efectos de justicia.

Redondo 15 de Enero 1905.— El Alcalde, Victoriano de 
Mier. - ,

Mozos naturales de Redondo.
Antonino de Mier Fuente, hijo de Pedro é Hilaria.—Dioni

sio Cerezo Ruesga, de Rufino y Luisa. M—430

AleaSdia coastltueional de Reinoso»
D. Félix A yuso Cuervo, Alcalde accidental de esta villa.
Hago saéer que incluidos, en el alistamiento formado por 

la Corporación cómo comprendidos en el caso 5.° del art. 40 
de la ley de Reemplazo, y para el año actual, los mozos Eloy 
Enríquez Caucho, hijo de Angel y Aurea, que nació en esta 
villa el día 13 de Abril de 1885, y Pedro Martínez Ay uso, hijo 
de Valeriano y  Lucía, que nació en la misma el día, 13 de Di
ciembre, los cuales hace más de diez años que se ausentaron 
de esta localidad, é ignorándose su actual paradero, así como 
el de sus padres, amos ó tutores, se les cita por medio del 
presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que concurran á los 
actos de rectificación del alistamiento, sorteo y clasificación 
y declaración de soldados, que tendrán lugar en los días 29 
de! corriente, 12 de Febrero y 5 de Marzo próximo, respecti
vamente; bajo apercibimiento que de no comparecer les pa
rara, el perjuicio á que haya lugar.

Reinoso 19 de Eneim de Í905.=Félix Ayuso. M—431

Ayaotam iesito constitucional de Renedto 
de Valdabia»

En el alistamiento de este distrito municipal para el reémÁ 
plazo del año actual ha sido incluido el mozo Ellas Delgado ' 
González, hijo de Paulino y Engracia, que nació en esta villa 
de Renedo de Valdabia el día 17 de Abril de 1885, según 
consta de los asientos de los libros parroquiales, sin que 
conste inscrito en los libros del Registro civil; é ignorándose 
el paradero del mismo por haberse ausentado hace más de 
diez anos, si bien se ha remitido oficio al Sr. Alcalde de V i- 
llota del Duque, donde se dice habita la madre del expresado 
mozo, sin que hasta la fecha se haya obtenido contestación, 
se le cita por medio del presente para que el domingo que se 
contará 29 del que dije, á las nueve de la mañana, se presen
te en la Casa Consistorial de esta villa, en cuyo día tendrá 
lugar la rectificación del alistamiento.

Renedo de Valdabia 20 de Enero de 1905.—El Alcalde, Ale
jandro Martín. M—432

Alcaldía constitucional de Rentería»
D. Jesús María Echevarría yUrtizberea, Alcalde de esta 

villa de Rentería, provincia de"Guipúzcoa.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento formado en la misma para el reemplazó del año ac
tual, conforme al caso 5.°, art. 40 de la ley de Reclutamiento . 
vigente, el mozo Juan Luis Ezquioga y Aróstegui, hijo de 
José y Trinidad, y cuyo actual paradero se ignora, así como 
el de sus padres y parientes desde hace más de diez años, su
poniéndose que pueda residir fuera del Reino, según las no
ticias adquiridas, por el presente se cita á dicho mozo para 
que el ¡día 29 del mes actual, á las nueve, ó en los siguientes 
hasta la mañana del sábado 11 de Febrero inmediato, comp<a- 
rezcá en esta Sala Capitular, por si tiene que hacer alguna 
reclamación; en la inteligencia de que si no ló verifica le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Dada en Rentería á 14 de Enero de 1905.=Jesús M. Eche/- N 
ver ría. M—433 /

Alcaldía constitucional de Reus»
Hallándose continuados en el alistamiento de esta ciudad 

para el reemplazo del Ejército del año actual, y  como com 
prendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley, de Re
clutamiento, los mozos que á continuación se relacionant e f 
ignorándose su actual paradero, así como el de sus familias,, 
se cita á los mismos ó á sus padres, tutores, parientes, amos* 
ó personas de quien dependan, para que comparezcan perso- 
nalmente ó por legítimo representante en estas Casas Consis
toriales, á exponer cuanto á su derecho les convenga en el 
acto definitivo del alistamiento, que se celebrará el próxima 
día 11, á las once. , ¡ ,

Asimismo se les cita para que concurran al acto del sorteo, 
general de los mozos comprendidos en dicho alistamiepto, 
así como al de la clasificación y declaración de soldados, que 
se celebrarán en la sala de la suprimida Audiencia de está 
ciudad, sita en el ex convento de San Francisco, los días 12 
de Febrero, á las siete, y 5 de Marzo, á las ocho, respectiva
mente; en la inteligencia que caso de incomparecencia sp .les 
parai'á el perjuicio que en derecho haya lugar,

Reus 1.° de Febrero de 1905.=E1 Alcalde accidental,, Emi
lio Brianci.

Relación que se cita. ■ -
Pablo Artigas Gisbert, hijo de Pablo y Rosa.—Emilio Ca

li el Las Vendrell, (le Emilio y Francisca.—Francisco Cabeza 
Zabaleta, de Toribio y Lucía.—Luis Denovat Penass de Jüaii 
y Teresa.—Francisco Escoda Cascante, de Juaní y Dolores*-A 
José Fort Artells, de «José; y Vi c tari a.—R apió n L afilé n te > .1 ar- - 
que, de Ramón y Ciará.—Antonio Maimó S.oronellas, de José - ; 
y Teresa.—Pedro Macip Cornado, de ' Juan y Teresa.-^Ju$tio,
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Márquez García, de Bartolomé y M aría.—Ma teo'Manrcsa V a
lles, de Antonio y Magdalena.— Jaime Mañalich Sentís, de 
José y Teresa.— Domingo Parí si Vidal, de Pedro y D olores.— 
Emilio Prats Bages, de Pedro y Dolores. —llamón Rebordosa 
Iñeusá, de Bonifacio y Mercedes.—Ignacio lloig* Manresa, de 
José \ H onorata.— Juan Roig Miró, de José y María.—-Juan 
Solé Nolla, de Francisco y Filomena.. — Luis Tarda Farnós, 
de Luis y Josefa. — Francisco Noct Murtia, de Francisco y 
Buenaventura.— Francisco Porqueras Ballester, de Fernando 
y Francisca. M—431

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  R i b a r r o j a
( V a l e n c i a )

D. José Vázquez Mareh, Alcalde Presidente del A yunta
miento de la villa de Ribarroja.

Hago saber que en el alistamiento de esta villa  formado 
para el reemplazo del año actual lian sido comprendidos, con 
arreglo al caso 5.° del art. 40 de la ley, los mozos Segundo 
Lliso Esteve, hijo de Francisco y Amalia; Constantino de la 
Asunción Expósito, de padres desconocidos; Samuel Ruiz 
Cataluña, de Nicolás y Rosa, y Ramón Silvestre Tortosa M ar
tínez, de Domingo y Rosa, y com o quiera que se hallan au
sentes de esta localidad más de diez años, ignorándose su 
paradero, se .cita á dichos interesados, padres, tutores, pa 
rientes más cercanos, amos ó personas de quienes dependan, 
para que comparezcan en esta Casa Capitular y ante el A yun
tamiento, á los siguientes actos:

1.° Rectificación y cierre del alistamiento, que se verifi
cará el día 29 de los corrientes y 11 de Febrero próxim o, á 
las diez horas.

2.° Sorteo de mozos, que se celebrará el día 12 de Febrero 
próxim o, á las siete horas; y

3.° Clasificación y declaración de soldados, que se llevará 
á efecto el día 5 de Marzo venidero, á las nueve horas.

Apercibiendo á dichos interesados que de no comparecer á 
los indicados actos, y especialmente al de la clasificación y 
declaración de soldados en el sitio, día y hora que se expre
san, no hallándose comprendidos en las reglas de excepción 
de los artículos 95 y 106 de la vigente ley de quintas, les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Ribarroja 9 de Enero de 1905. —El Alcalde, José Vázquez.
M—435

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  R i b a s  d e l  S i l
Habiendo sido alistados los mozos que se expresarán para 

el reemplazo del actual año, é ignorándose su paradero, se 
les cita á medio de la presente para que concurran á los actos 
de rectificación del alistamiento, sorteo y declaración d e s o l
dados, que lian de tener lugar los días 29 del corriente, 12 de 
Febrero v 5 de Marzo del actual año, respectivamente.

Ribas del Sil 20 do Enero de 1905.— El Alcalde, Narciso 
Rodríguez.

Mozos que se citan.
Domingo García González, de Nicolás y F lorentina.—Ra

fael Quiroga Davina, de 1). Rafael v Doña Mercedes.— José 
Benito Móndelo Gómez, de Benito é Inés. M—436

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M o q u e t a s  
( A l m e r i a ).

D. Rogelio Pom ares Sánchez, Alcalde Presidente del A yu n 
tamiento constitucional de la población de Roquetas.

Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que 
á continuación s e relacionen, comprendidos en el alistam ien
to do este pueblo, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la 
vigente, ley fie Reclutam iento y Reemplazo del Ejército, se 
les cita por el presente para que concurran á los actos de rec
tificación y cierre del mismo, que tendrán lugar* en estas Sa
las Consistoriales en los días 29 del actual y 12 de Febrero 
próxim o respectivamente; apercibiéndoles que de no com pa
recer serán excluidos del mentado alistamiento, sufriendo el 
perjuicio consiguiente.

Roquetas 19 de Enero de 1905.= E 1 Alcalde, Rogelio P o
mares.

Mozos que se citan.
Francisco Salmerón Fernández, hijo de Manuel y Josefa.— 

Luis Herrada Navarro, de Juan y María.—Salvador López 
Iborra, de Matías y María Dolores.—Francisco Jiménez R o
dríguez, de José y Elisa.— Luis Torres Alcaraz, de Manuel y 
Ramona. —Francisco Barranco Lupión, de Avelino y A n to 
nia.— Juan Navarro Martínez, de Manuel y María.—Manuel 
González Gutiérrez, de Clemente é Isabel. —José Cara M artí
nez, de Luis y Ramona. —José Navarro Fuentes, de José y 
Manuela.—Miguel Moreno Rodríguez, de Rafael y Jerónima. 
— José Santiago Rodríguez, de Juan y Carlota.— Antonio Pas
cual Muñoz, de Andrés y Manuela.— Benito Cara Jiménez, de 
Benito y M aría.—Juan Jiménez Zapata, de Francisco y Ma
r ía .—Joaquín Martínez Fuentes, de Cristóbal v Antonia.

M—437

A l c a i d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M o q u e t a
( T a r r a g o n a )

No habiendo com parecido al acto de la rectificación del 
alistamiento celebrado ante el Ayuntam iento de esta ciudad 
el día 29 del actual los mozos Juan Gas Subirats, Manuel 
M onclús Mallén, José V izcarro Cid y José Fornós A rrufat, 
cuyo paradero y el de sus familias se ignora, no obstante el 
haber sido citados por medio de edictos publicados en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  del día 24 del actual y en el Boletín oficial de 
la provincia del día 14 de este mes, se les cita nuevamente 
por el presente para que comparezcan ante este Ayuntam ien
to al cierre del alistamiento, que tendrá lugar á las diez h o
ras del día 11 de Febrero próxim o, á fin de hacer las recla
maciones que consideren procedentes, así com o también al 
acto del sorteo, que se celebrará por el propio Ayuntamiento 
á las siete horas del día 12 de Febrero próxim o; apercibién
doles con las responsabilidades consiguientes.

Roquetas 31 de Enero de 1905.— El Alcalde accidental, José 
Gisbert. M—438

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  R o t a
Comprendidos en el alistamiento que forma el Ayunta

miento de mi presidencia los mozos naturales de esta villa 
que van relacionados á continuación, é ignorándose la actual 
residencia de los mismos, encargo á los Sres. A lcaldes de los 
pueblos de la Nación me den conocim iento inmediato de los 
que se hallen incluidos en los de sus respectivos Municipios, 
á fin de proceder á la elim inación correspondiente.

Igual recom endación hago por el presente á todos esos m o
zos, sus padres, parientes ó tutores, para que soliciten las 
inscripciones en los puntos de sus vecindades, á fin de que 
no se les causen ios consiguientes perjuicios, dándose de pla
zo para que lo puedary efectuar hasta el 11 del próxim o F e
brero, que, com o víspera del sorteo, han de cerrarse defini
tivamente los alistamientos rectificados, como manda la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Rota 17 de Enero de 1905.—El Alcalde, P. D., José García 
G ó.n ez.= E l Secretarlo, Jofe Guillermo é Izquierdo.

Mozos que se citan.
Manuel Martín A rroyo Caballero, hijo de Juan y María.—

Melchor Soza Reyes, de José y M aría.—Juan Garrido More
no. de Antonio y Ana. —Manuel Puyana Martín, de Antonio 
y María.—Antonio Rodríguez Moreno, de Manuel y Josefa.— 
Manuel Guardia Izquierdo, de José y A nton ia .—Francisco EN 
Sánchez Rodríguez, de José y María. — Francisco Castillo 
Montenegro, de Tomás v Josefa.—José Bondo Urquizá, de 
Memiel y Rafaela.—José Bernal Beltrán. de Pedro y María.— 
Manuel Ramos Bernal, de Francisco y María.—Antonio D o
mínguez Coutreras, de Francisco y Carm en.—Manuel Muga 
Ramos, de Sofero y Jacoba.—Diego Sarabia Moya, de San
tiago y María.—José Reyes Pacheco, de Manuei y María.— 
Cristóbal Pedraza Ramírez, de Manuel y María.— José Dom ín
guez Santamaría, de Fernando y María.—José Sánchez Pérez, 
ile "Manuel y .Juana. —Manuel Cerdera Romera, de Juan y 
María. M—439

A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l de R u s
D. Cristóbal de Rojas Trillo, A lcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que. como comprendido en el caso 5.° del ar

tículo 40 de la ley, resulta alistado en el corriente año, ig 
norándose su paradero, el mozo Francisco Medina Peinado, 
hijo de Juan Miguel y Lucía; y con el fin de que se persone 
por sí ó representado por sus padres ó tutores, se le cita por 
el presente para que comparezca en estas Salas Capitulares 
antes del cierte del referido alistamiento; en la inteligencia) 
que de no verificarlo será excluido del mismo y le parará el 
perjuicio á que la misma ley le somete.

Rus 31 de Enero de 1905.— El Alcalde, Cristóbal de Rojas. 
— El Secretario, Francisco Ortiz. M—440

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de S a c e d ó n
(G u a d a la ja r a ) 

En virtud de lo que preceptúa el caso 5.° del art. 40 de la 
vigente ley de Reclutam iento, han sido comprendidos en el 
alistamiento de esta villa, para el actual reemplazo, los m o
zos que á continuación se expresan, é ignorándose su para
dero, asi com o el de sus padres, se les cita por medio del pre
sente para que á las diez de la mañana del día 29 del actual 
comparezcan en el salón de sesiones de esta Casa Consistorial 
al acto de la rectificación del alistamiento; en la inteligencia 
que de no hacerlo así se acordará su exclusión, en analogía á 
lo que dispone la regla 4.a del art. 88 de la ley.

Sacedón 16 de Enero de 1905.— El Alcalde, Julián Atique.
Mozos que se citan.

Félix Muñoz Serrano, hijo de Miguel y Rosaura.—Niceto 
González Oarrión, de Andrés y D olores.—Pedro Am alio R o
drigo Herranz, de Gregorio y Ciriaca.-*-Darío Orejón Martí
nez, de Pablo y Ruperta. M—441

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de S a d a
Instruido el oportuno expediente en cum plim iento y  á los 

efectos del art. 69 del reglamento de reemplazos, este A yun
tamiento, en sesión de 8 de los corrientes, declaró que hay 
movivo suficiente para suponer la ausencia en ignorado pa
radero por más de diez años de José Benito Fernández Pita, 
hijo de José y Josefa, natural de esta localidad, provincia de 
la Coruna, cuyas señas personales se expresan á continua
ción.

En su virtud se ruega y  encarga á las Autoridades y sus 
agentes procedan á veriguar el paradero del mencionado in
dividuo. dando conocim iento del resultado á esta Alcaldía.

Sada 18 de Enero de 1905.—El Adcalde, Juan Patino Ruiz.
Senas del ausente.

Edad treinta años, estatura un metro 540 m ilím etros, pelo 
negro, ojos ídem, cejas idem, barba poca, nariz regular, cara 
redonda, boca regular, color bueno, particulares ninguna.

Se dice haberse dirig ido á la isla cíe Cuba en el año 1893, 
teniendo entonces el oficio de carpintero. M—442

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  S a la m a n c a
D. A n ton ioD iez González, A lcalde constitucional de Sala

manca.
FPago saber que habiendo sido com prendidos en el alista

miento de esta capital para el reemplazo del corriente año, 
con arreglo al caso 5.°, art. 40, de la vigente ley de Recluta
miento, los mozos que á cotinuación se expresan, y cuyo pa
radero, así com o el de sus padres, se ignora, se les cita por 
medio del presente, que se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que concurran á la 
Sala Capitular el día 29 del actual, á las doce de la mañana, 
al acto de la rectificación del alistamiento; el 11 de Febrero 
próxim o, á las doce, al de lectura y cierre definitivo de d i
cho alistamiento; el 12 de referido mes al sorteo, que dará 
principio á las siete, y el prim er dom ingo de Marzo, á la hora 
de las ocho, á la clasificación y declaración de soldados, con 
el objeto de que sean tallados y reconocidos y expongan las 
exenciones ó excepciones procedentes; en la inteligencia de 
que si no asisten á este últim o acto serán declarados prófu
gos y sufrirán los perjuicios consiguientes.

AÍ propio tiempo ruego á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia y dé las demás del Reino, en cuyas jurisdicciones re
sidan los expresados mozos ó los padres de éstos, hagan lle 
gar á su conocim iento esta citación , y al de esta A lcaldía sus 
dom icilios, y que en el caso de tener alistado algún mozo de 
los relacionados, ó en el de que les conste su fallecimiento, 
se sirvan darme el oportuno aviso, para proceder á lo que 
corresponda.

Salamanca 20 de Enero de 1905.=zrEl A lcalde Antonio 
Diez.

Mozos que se citan.
Aureliano Andrés Carrasco, de Nicolás y Francisca.— Je

sús Arévalo Domínguez, de Dom ingo y Cabriela.—Catalino 
Alonso Esteban, de Crisanto y C ecilia .—Antonio Andrés 
Pérez, de Félix y Celestina. — Ignacio A lonso Martín, de Ino- 
centa.—Justo Alcalde Campos, de Julián y  Paula.—Angel 
Alonso Maldonado, de Ildefonso y Teodora.—Galo Alonso 
Filtrero, de Clemente y Dolores.—Antonio Alonso V illa - 
nueva, de Blas y Bernarda.—Ramón Am brosio Hernández, 
de José ŷ  Catalina.—Jesús Aparicio Muriel, de José y  María 
—Olegario Andrés Rodríguez, de Ramón y Jacinta.— José. 
Barrado Hernández, de Juan y V ic to r ia .— Adolfo Barthe- 
lem y D ‘A.i*dria, de Adolfo e Ida.—Marcos Borrego Paz, de 
Cayetano y Leonor. —Julio Bordallo López, de Jacinto y Ca
m ila .—Juan Saliagún Blanco Sánchez, de Sahagún y V icen
ta .—Valentín Bermejo de San Pedro, de Ramón é Isidra.— 
Angel Bellido Fuertes, de José é Isabel.—Nicolás Blanco 
Sierra, de Juan y V icenta.—José Coca Zarza, de Juan y Ma
nuela .—Luis Cobenas Fernandez, de Em ilio y  D olores.— 
Adrián Castro Galván, de Clemente y Luisa. — Luciano 
Cuesta Pedraza, de Basilio y Carolina.— Camilo Corredera 
Ramos, de Antonio y Margarita.— Osmundo Calvo Díaz, de 
Sotero y Justa.—Manuel Cortés Barrado, de Ramón y Espe
ranza.—Lorenzo Crespo Galdón, -le Luciano y Magdalena.— 
José Costa Mayor, de Francisco y V icenta.— Antonio Corne
jo  Vicente, de Pedro é Inés.—Juan Curto García, de Manuel 
y M arcelina.—Juan Casado de la Iglesia, de Jacinto y Fran

cisca.—Emilio Lorenzo Castaño González, de Manuel y Ma
ría .—Francisco Diez Rivas, de -Rufino y Juana.— José Do
mínguez Chaves, de Juan y Juana.—Eladio Diez Vázquez., 
de Antonio y Encarnación.

Florentino Delgado de la Fuente, de Pedro y María. —Ra
fael Dubal Jiménez, de Basilio y Constanza.—Pedro Díaz R o
dríguez, de Juan y Francisca.—José Domínguez Martín, de 
Silvestre y María. —Julio Escalante Aparicio, de Calixto y 
Eugenia.—Manuel Esteban González, de Ricardo y Genove
va .— José Fraile Sánchez, de Francisco y María. —Juan Frai
le Hernández, de Andrés é Isidra.—Constantino Flores Mar
tín, de Constantino y Micaela.—Mariano Francisco Velazos. 
de Fernando y Francisca.— José Fernández Hernández, de 
Buenaventura y Susana.—Gregorio García López, de V icen 
te y Valentina.— Eustasio González Calvo,* de Julián y A nto
nia.—Pelegrín Gallego García, de Francisco y Francisca.— 
Manuel García Gago, de Antonio y M aría.—Alberto Gómez 
Gómez, de Eduardo y Tomasa.—José Buenaventura G arcía 
Estévez, de Manuel José y Cándida.—Elicio García Segurado, 
de Esteban y Damiana.— Antonio García Almaraz, de A gus
tín y Catalina.—José González Martín, de Ginés é Isabel.— 
Bernabé García Mansilla, de Vicente y Juana.— Isidro Gar
cía Martín, de Francisco y Alejandra.— Francisco González 
Esteban, de Leonardo y Ram ona.—Nicanor García Santiago, 
de Gumersindo y G ertrudis.—Fernando González Pedraza, 
de Domingo y Rem edios.—José González Saldaña, de Máximo 
y Valentina.—Laureano Gutiérrez López, de Vicente y Ma
ría .—Am brosio González Rodríguez, de Pascual y Juliana.— 
Cayetano Garrote Dedra, de Cayetano y V icenta.— Santiago 
González Rodríguez, de Jenaro y A m alia.—Sandalio García 
Martín, de José y María.—Santiago González Hernández, de 
Celestino é Inés.— Lucas González Benito, de Lázaro y A n 
drea.—Dom ingo González Huerta, de Fermín y Feliciana.— 
V íctor González Esteban, de Santos y L eonor.—José G uiller
mo, de padres desconocidos.

Anselmo García Sánchez, de Andrés é Indalecia.—Andrés 
González Bellido, de Julián y Petra.—Victoriano Garabava 
García, de Francisco é Isabel.—Eloy Hernández de San Juan, 
de L u cio  y Donata.—Em ilio Hernández Breña, de Máximo y 
Tomasa. — Antonio Herrero Beato, de Manuel y Felipa.— 
Francisco Hernández Celador, de Manuel y Francisca.—A n - 
tolín Esteban Holgado Rodríguez, de Lucas y María.— Angel 
Hernández Domínguez, de Vicente y Emilia. — Anselmo Her
nández Fernández,de Manuel y Em ilia.— Buenaventura H el
gado García, de .Joaquín y Elena. —Manuel Herrera García, 
de Juan y Lorenza. — Eloy Honorato Sánchez, de Sebastián y 
xAdriana.— Cayetano Inestal Martín, de Nicolás é Isabel.— 
Saturnino Iglesias Vi ñals, de Tomás y Teresa. — Bernardino 
Iglesias Andrés, de Fernando y D olores.—Agapito Iglesias 
Rodríguez, de Lorenzo y V icen ta .—Juan de la Iglesia San 
Dionisio, de V íctor y Perpetua.—Miguel Paulo Iglesias Vela
zos, de Gumersindo y María Consuelo.— Manuel Ledesma Cu
bas, de A lberto y Polonia.— Emilio López Frontela, de Fer
mín y Modesta.—Lorenzo Luengo Barbero, de Ezequiel y 

v Luisa.—Francisco Jesús Maximino Lucio Misiego, de Fran
cisco y María P ilar.—Eduardo Ledesma de la iglesia, de V i
cente y Jacinta. —Francisco Ledesma García, de José y Ma
ría.—Matías López López, de Alejandro y Agueda. —Manuel 
López Martín, de Francisco y Francisca. —Leopoldo Ledes
ma Martín, de Angel y Eduviges.— Juan Mata García, de Ci
ríaco y Petra.—Santos Montcjo Caballero, de Pedro é Inés.— 
Juan Martín de Arcos, de Tomás y Carolina.— Carlos Vareos, 
de Margarita.— Salvador Martín Redondo, de Andrés y En
riqueta .— Francisco Meléndez García, de Juan y San tinga.— 
Ignacio Merchán de Castro, de Nicolás é Ignacia.—Gabino 
Martín Pedraz, de Clemente é Isabel.

Isidoro Martín Rom o, de Saturio y María.—Casimiro Ma
druga Almeida, de Jerónimo,y Filom ena.—Regino Moreno 
Pérez, de José y xAndrea.—José Martín Martín, de Francisco 
y  Filomena.— José Eusebio Marcos Frades, de José y Severia- 
na.—Julio Mariano Martín, de Prudencia.—Mauricio Martín 
Casado, de Fernando y Teresa.—Benigno Méndez Alonso, de 
Juan y M aría.—Pedro Maldonado González, de Pedro y Mag
dalena.—Julián Mediero García, de Fabián y Colerina.— G ui
llerm o Martín Fraile, de Guillermo y Francisca. — Jesús Mar
cos Martín, de Juan y María.—Benjamín Merino Martín, de 
Lázaro y Bárbara.—Alejandro Montero Bellido, de Gum er
sindo y  Andrea.—Ffeancisco Mateos Canaval, de Gabriel v 
Josefa.— José Núñez Montero, de Federico y Romana. —Ma
nuel Núnez Valladares, de Manuel y Lucía. —Angel Núñez 
Bravo, de Marcelino y L orenzo.—José Manuel Nieto Pacede
ro, de Justo Manuel y Teresa.—José Ortiz Moreno, de Tomás 
y Bárbara.—A rturo Parada, de D orinda.—Félix Ponce L ó 
pez, de Daniel y Clara.—Angel Pérez Martín, de Juan y Jua
na .—Andrés Pérez Hernández, de Antonio y L aura.—Víctor 
PrietoPérez, de Eusebio y María.— Demetrio Peña García, de 
Francisco y  Margarita.— Alejandro Paradinas Hernández, de 
Francisco y A m alia .—Mariano Pérez Arrebola, de Basilio y 
Jacinta.— Ceferino Pérez Elisa, de Manuel y Valeriana.— 
Abelardo Pérez Aparicio, de A n iceta .—Nemesio Pravos Gar
cía, de Pedro y Salustiana— Tomás Pérez Ledesma. de Celes
tino y D olores.—Ramón Rodríguez Hernández, de José y 
Concepción.—Antonio Redondo Sánchez, de Gabriel y A gue
da.— Francisco Rodríguez González, de Bernardino y María. 
—Juan Francisco Rodríguez Santos, de Valentín y Teresa. 
Manuel Rodríguez Merino , de Eduardo y Dolores. — Enri
que Rom o Tocino, de Isaac y Olaya.—Antonio Tadeo Rollas! 
Paniagua, de Cesáreo y Serafina. — Francisco Rodríguez 
Fuentes, de Isidoro y  L eonor.— Gerardo Romero Raudell, de 
Julián y Carm en.—Tomás Miguel Ramos Pérez, de Leopoldo 
y  Juana.—xAntonio Rodríguez Iglesias, de Julián y  Luisa.— 
Adrián del Rey García, de Santos y Manuela.—Germán del 
Rey Martín, de Baltasar y  Eulalia.—José Rincón Sánchez, 
de Manuel y  R ita .—Gerardo Sendín García, de Ignacio é Isa
bel.— Francisqo Sounales Cerezo, de Juan y Eugenia.—Angel 
Sánchez González, de Domingo y Faustina.—Manuel Santos 
Montejo, de Francisco y Regina.—Manuel Sánchez Ramos, 
de Juan y  Teresa.—Benigno San Pedro Pabolleta, de Narciso 
y  Escolástica.—Ricardo Sánchez Hernández, de Miguel y Be
n igna.—Nicanor Sánchez Pando, de José y V ictorina.—Fer
mín Sánchez Sierra, de José y  Ana. — Féíix Sánchez Sosa, 
de Agapito y Felisa.—Gabino Sánchez Fraile, de Sebastián 
y Josefa.—Julián Sánchez González, de José é Ildefonso.— 
Evaristo Sánchez del Rey, de Eugenio y María.—Pedro Sán
chez García, de Rafael y  R icarda.—Juan Sánchez, de Juana. 
Lucas Sánchez A lvarez, de Antonio y Polon ia . — José 
Sánchez Iglesias, de Francisco é Isabel. — Dámaso Sán
chez Crisóstomo, de Tomás y Rosaura. — Isidoro Sánchez 
Sánchez, de Blas y Manuela.—Augusto Sánchez Ceballos, de 
Pedro y Ana María.—Gumersindo de San Leoncio, de deseo-, 
nocidos.—Fulgencio de San Marcelino, de desconocidos.— 
Roque Sánchez Astudillo, de Nicomedes y M artina.—Floren- 
tín Sánchez Herrero, de Gabriel y Tom asa.—Magdaleno de 
Santa María, de desconocidos.—Juan de San Eloy, de deseos 
nocidos.—León de San Pedro, de desconocidos.—Francisco 
Sánchez Sánchez, de M arcial y T orib ia .—Em ilio Saiz Ruiz, 
de Julián y G um ersindo.— Felipe de Santa Cecilia Rivalópez, 
de Isabelo y  Adela. — Ehstaquio Sánchez, de María.— Valen
tín Teso Porteros, de Miguel y Natalia.—Enrique Vicente 
Iza, de Enrique y Luisa.—José de la Vega Fernández, de
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Isaac y Lucía.—Angel Vicente Romero, de Lucas y Ludivi- 
m a.—Juan Velasco de Arcos, de Angel y Buenaventura. — 
Sandalio Vívente Teso, de S eW tiáú  y Petra. M—443

Alcaldía oonstitaelonal de §ala» 
de los Infantes*

D. Domingo Labrador del Pozo-, Alcalde constitucional de 
Salas de los Infantes.

Por el presente edicto se cita al mozo Bruno Hernando 
Arribas, hijo de Julián y Pétra; que nació en esta villa el día 
6 de Octubre de 1885, para que concurra á la rectificación 
del alistamiento, que tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
el 29 del actual, á las diez, por haber sido comprendido en 
el alistamiento de esta villa, con arreglo al caso 5*°, a rt. 40, 
de la vigente ley dé Reemplazo.

Salas dé los Infantes 18 de Enero de 1905.—E1 Alcalde, Do
m ingo Labrador.—Por «u mandado, el Secretario, Leonardo 
Molinero. , M—444

Alcaldía constitucional de Salas 
de Eos lnfantes. ,

No habiendo concurrido al acto de rectificación del alista
miento los mozos Laureano Diez Dara, hijo de D. Cándido 
y  Doña Manuela, y Bruno Hernando Arribas, de D. Julián y 
Doña Petra, que se hallan incluidos en este alistamiento, é 
ignorándose su domicilio, por el presente edicto se les llama 
y  cita para que concurran al acto del cierre definitivo del 
alistamiento y sorteo, que han de tener lugar en los días. 11 
y  12 de Febrero próximo, á las diez de su mañana,.

Salas de los Infantes 30 de Enero de. 1905.=E1 Alcalde, Do
mingo Labrador. , M—445

Ayuntamiento constitucional de §an Cebrián 
de Campos»

D. Ruperto Gaite Losada, Alcalde accidental de esta villa 
de San Cebrián deCampos. 4

Hago saber que no habiendo comparecido á la rectifica
ción del alistamiento el mozo que al final se relaciona,, é ig
norándose la residencia y paradqro del mismo, como así bien 
la  de sus padres, se advierte al mismo, á sus padres, tutores, 
parientes, amos ó personas de quienes dependa, que por el y 
presente edicto se les cita nuevamente para que los días 11 . 
12 de Febrero y 5 de Marzo próximos, y hora de las once, siete 
y  ochó de los mismos, respectivamente, concurran á la Ca§a 
Consistorial de esta villa, á fin de presenciar el cierre defini
tivo del alistamiento, acto del sorteo y eLde clasificación y 
declaración de soldados; advirtiendo que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Cebrián de Campos 30 de Enero de Í905.—El Alcalde 
accidental, Ruperto Gaite.

Mozo que se cita, natuml de esta villa.
Juan José Bautista Motos Borja, hijo de Antonio y Con

cepción. M—446

Alcaldía constitucional de San Lorenzo.
No habiendo sido posible averiguar el paradero dé los mo- 

*zos que á continuación se expresan, ni el de sus familias, á pe
sar ae las gestiones practicadas, se les cita, llama y emplaza 
para que comparezcan en esta Sala Consistorial los: días 12 
del actual y 5 de Marzo próximo, en que respectivamente han 
detener lugar el sorteo, clasificación y declaración de sol
dados; en la inteligencia que ¿ste edicto se inserta, en susti
tución de las* citaciones ordenadas por la ley de 21 de Octu
bre de 1896. A

San Lorenzo 4 de Febrero de 1905.=É1 Alcalde, Nicolás 
Serrano.

Mozos.
José García Pliego.—José Vázquez Chaveinte.—Anselmo 

Lozano Cornejo.—Francisco Martínez Marín.—Mariano Ro
sado Torreión.—Carlos Lazen.—Enrique García Sáez.

M—447

Alcaldía constitucional de Sanlúcar 
la lüayor¿ 7

D. Antonio Rouguier y  Suárez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que comprendido en el alistamiento de esta 
ciudad, con arreglo al caso 5.° del art. 40, el mozo Enrique 
Casajús Mesa, hijo de Vicente y de Paulina, se le cita por 
medio del presente para que comparezca aLacto de la recti- 
ücación del alistamiento,-que tendrá lugar el día 29 del co
rriente; erí la inteligencia que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Sanlúcar la Mayor'á 17 de Enero de 1905.=:Anto^ 
nio Rouguier.=Por su mandado, el Secretario accidental, 
Mariano Rodríguez. . , M—448

Ayuntamiento constitucional de San Martín 
de Valdeigleslas. .ó'

D. Jerónimo Arribas Mejía, Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.

Hago saber que en el alistamiento de mozos del reemplazo ' 
actual aparecen los individuos incluidos que á continuación se 
expresan, nacidos en esta localidad en el año 1885,y que por lo 
tanter les corresponde ser sorteados en él referido reemplazo; y : 
como no han sido habidos en esta villa, y  se ignora su parade
ro, así como el de sus padres y familia,, se t les cita, llama y 
emplaza por término de diez días, que empezarán á contarse 
desde la inserción del presente, en el BoleUn oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , para que dentro de dicho térm i
no se presenten en esta Alcaldía, cou el fin de. Continuarlo 
incluido, y caso de estarlo con mejor derecho en otro punto; 
eliminarlo; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar, caso de ser habidos después. •; r-^ ;-

A la vez se ruega á los parientes ó personas que conozcan 
á dichos individuos, que comparezcan á esta Alcaldía á. dar 
razón del paradero de los mismos. - . , f  ̂ • ,

Barí Martín de Val deiglesias i 21 de Enero de 1905~Jeró4 
nimo Arribas.—Por su mandado, el Secretario, Ildefonso, 
Ruiz del Campo. l

Individuos.
Argimiró Rubio Ferreiro, hija de Eduardo y Bal b ina.— 

Emeterio Agust'n Adánez y García, de Agustín y Manuela. 
—Mariano Povedano Cortó, de Francisco y P ilar.—Manriques 
Tiburcio Mínguez Varela, de Joaquín y Julia. M—449

Ayuntamiento constitucional de San Pedro 
del Pinatar*< -•/ • , ;  *v

D. Jenaro Pérez Alarcón, Alcalde constitucional de esta 
Villa.

_  Hago saber que no habiendo comparecido al acto de recti
ficación del alistamiento los mozos que se relacionan, cuyo 
paradero, así^como el de sus familias,, se ignora, por el pre
sente se les cita, para los actos del sorteo y clasificación y de
claración de soldados, que tendrán lugar en estás Casas Con- . 
sistoriales los días 12 de Febrero y 5 de Marzo próximos.res- 

, pectivamente; advirtiéndoles que de ho comparecer sin cau
sa justificada serán declarados prófugos^ v

San Pedro del Pinatar 31 de Enero de 1905. =  El Alcalde, 
Jenaro Pérez.

/ Mozos que se citan.
José Fernández García, de Luis y María Concepción.—Pe

dro Díaz Domenech, de Mariano é Irene.— Manuel Illán Sán
chez, de Manuel y María Concepción.—José SeiquerG.ayá, de 
Mateo y Maríá.—Rafael Barquero Fenoll, de José y María del 
Carmen. M—363

Alcaidía constitucional de Santa Cruz 
de la Sierra»

Ignorándose el paradero del moza comprendido en el alis
tamiento de este distrito Francisco Gómez Bruno, de Anto
nio y Joséfa, así como el de sus padres, de oficio tratantes de 
caballerías, gitanos, ambulantes, naturales de Castuera (Ba
dajoz) é Hinojosa de Córdoba, respectivamente, que fueron 
vecinos de Badajoz y Villanueva de la Serena, según noti
cias; el padre es conocido por Antonio Ruiz Gómez, y la ma
dre por Josefa Vargas ó Josefa Bruno Silva; á cuyo mozo se 
le cita por medio del presente anuncio para que comparezca 
en estas Casas Consistoriales el día 29 del corriente, á las diez 
de su mañana, al acto de la rectificación, ó en caso contrario 
manifieste si con mejor derecho se halla alistado en otra po
blación, '

Santa Cruz de la Sierra 15 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, 
Francisco Vacas. M—451

Ignorándose el paradero del mozo núm. 2 del alistamiento 
de este distrito Francisco Gómez Bruno, hijo de Antonio y 
Joséfa, que nació en esta villa el día 6 de Fébrero de 1885, 
así como el de sus padres Antonio Ruiz Gómez y Josefa Var
gas, ó Josefa Bruno Silva, gitanos, ambulantes, tratantes en 
caballerías, que según noticias son naturales de Castuera 
(Badajoz) é Hinojosa del Duque (Córdoba), respectivamente, 
qué estuvieron avecindados en Badajoz y Villanueva de la 
Serena, cuyo mozq no ha comparecido á los actos de alista
miento y su rectificación, ni alegado estar incluido en, otro 
alistamiento con derecho preferente; y en su consecuencia, 
por el presente se le cita, llama y emplaza para que concu
rra  á los acto§ de cierre definitivo de listas y sorteo, convo
cados para los días 11 y 12 de Fébrero próximo, á las diez y 
las siete de su mañana, respectivamente, los cuales tendrán 
lugar ante el Ayuntamiento de mi presidencia, en el salón de 
sesiones de estas Casas Consistoriales.

De no comparecer el expresado mozo, ó persona que lo re
presente legalmente, ni alegar justa causa que se lo impida, 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Santa Cruz de la Sierra 31 de Enero de 1905.—E1 Alcalde, 
Francisco Vacas. M—452

Ayuntamiento constitucional de Santa Cruz 
 ̂ del Comercio*

D. Ensebio Ubiña Ordóñezy Alcalde constitucional de este 
pueblo de Santa Cruz del Comercio.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual; conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la Vigente ley de Reclutamiento, los mozos Pedro Manuel Mo
rales Mendaño, hijo de Pedro y Aniceta, y Gabriel Rodríguez 
Pérez, de Agustín y Josefa, que según antecedentes se en
cuentran en las Américas del Sur, en concepto de emigran
tes, se les cita por medio del presente, á fin de que bien por 
sí ó por medio qe representante legítimo, comparezcan en es
ta  Casa Consistorial ón unoKle los días que resten .hasta la 
mañana del día 11 de Febrero próximo, en que ha de quedar 
cerrado definitivamente el alistamiento, á exponer cuanto á 
su derecho convenga; á la vez que también se les cita para el 
acto del sorteo que ha de efectuarse y dar principio á las 
siete de Ja mañana del siguiente día 12 del mismo; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugár.

Santa Cruz del Comercio 30 de Enero de 1905. =  Eusebio 
Ubiña. M—450

Alcaldía constitucional de Santa Olalla.
D. Antonio Flores Mejías, Alcalde Presidente del A yunta

miento de esta villa. ¡ ;
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que 

á continuación se relacionan, que han sido comprendidos en 
eralistam iénto de esta villa para el reemplazo del Ejército 
del año actual, conforme al caso 5 A del art. 40 de la ley, *sé 
les cita para que comparezcan al acto del cieer^definitivo de 
la rectificación del alistamiento, que tendrá lugar en estas 
Casas^ Capitulares el día l l  de Febrero próximo,-á las once 
del mismo, por. no haberlo hecho al de la rectificación, ten i- 

,da lugar en el día de ayer; ad virtiéndoles que de no compa
decer les parará ej perjuicio á que hubiere lugar.

Santa Olalla 30 de Enero de 1905~E1 Alcalde, Antonio 
Flores. ¡/.'y, ..

Mozos que se citan.
José María Marmolejo Díaz, hijo de José y María Reme

dios.—Claií dio Fernández Borrero, de Simón y Ana.—Fran
cisco Mimbr ero Maldonado, de Guillermo y María, , /

•, ■' .y A ' M -453 ' ;

Ayuntamiento constitucional de Cantona*
En Vista dé ío dispuesto en la ley dé Reclutamiento y Re

emplazo del Ejército,.sé.cita por medio del presenté álos mo
zos expresados á continuación, cuyo paradero se ignora, para 
que se, presenten ante-este Ayuntamiento al acto de la recti
ficación del alistamiento, sorteo y declaración desoldados; 
dichas operaciones tendrán lugar el último domingo del mes 
actuad á las diez dé su mañana; el segundo domingo de. Fe
brero, á las siete de su mañana, y el prim er domingo de Mar
zo, á las nueve dé su mañana.; quedando apercibidos que de 
no presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Santoña 23 de Enero de 1905.—El Alcalde, José de la F ra
gua. - A , -■ : ,■■ ■ ;, A" • ;

Nombres de los mozos.
Jesús San Emeterio Herrera, hijo de Claudio y Josefa. — 

Casto'José Ruiz Luciarte, de Patricio y Ciriaca.—Baldomero 
José Martínez Pedraja, de Joaquín y Adela.—Manuel Bautis
ta' Torregrosa,; de Francisco y Trinidad.—Ricardo Ruperto 
Solís Martínez, de Salvador y María.—José Elias Muñoz Pé
rez, de José y Dolores.—Felipe Santiago Gómez Veci,. de Ma
nuel y Josefa.---Vicente Giralde Peña, de Regina y Manuela. 
Rogelio Girálde Peña, de ídem, id. — Manuel Abad Diez, de 
Manuel y Luisa.—Arestregecilo Vega y Vegas, de José y Sa- 
tu ria .—Ramón Justo Ruiz Velasco, de Ramón y P ilar.—Ger
vasio Medardo Setien Hoyo, de Gervasio y Dolores.—Améri- 
co Cristóbal Camps Rosendo, de Julio y Carmen. — Lorenzo 
Ruiz Vázquez, ,$e José y V ictoriana.—Luis Faustino Ocerni 
Zabála,,de Gabriel y Rosario.—Manuel Ramírez Sepderos, de 
Manuel y: Eusebia.—Jerónimo Caree do González, dé Jsaac y 
Lúisa.—Ramón Pedro Qbregón San Emeterio, de Antonio y 
Facunda.—Mariano Tomás Gabriel Piorno, de Gabriel y Do
m inga.—Pedro Aqcil Bérnal, de Blas y Juana.—Eulalio José 
Gastañaga, de Juana.—Luis Lucio Arce Tabernilla, de Luis

y Rafaela.—José Eusebio Alcega Pena, de Juan y Amalia.— 
Luis Gabriel Luciano González Jiménez, de Francisco y Jo
sefa.—Luciano Montes Martínez, de Antonio y María.

M—454

Ayuntamiento constitucional de Segorbe.
D. Celso Crespo y Garbín, Alcalde Presidente del M. I. Ayun

tamiento constitucional de la ciudad de Segorbe.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos na

turales de esta ciudad Vicente Osuna Ibáñez, hijo de Anto
nio y Joaquina; Vicente García Tortea, de Mariano y Pascua
la; Manuel Ballester Santos, de Estanislao y Carmen; Anto
nio Barrachina Esteban, de Antonio y María; Ramón Santa 
María Soriano Lizondo Expósito, de padres desconocidos; 
Victoriano García Balaguer, de Angel y Trinidad; José Pa
lomar Bolos, de Victoriano y María, y José Santa María Bo
los, de Ambrosio y María, los cuales se hallan comprendidos 
en el alistamiento para el reemplazo del año actual, se ad
vierte á los mismos, á sus padres, tutores, parientes, amos 6 
personas de quienes dependan, que por el presente edicto se 
les cita para que comparezcan en estas Casas Consistoriales 
personalmente ó por legítimo representante á exponer cuan
to á su derecho convenga á los actos de rectificación de dicho 
alistamiento, cierre definitivo, sorteo y declaración de solda
dos, que se verificarán en los días 29 del presente mes, 11 y 
12 de Febrero y 5 'de Marzo próximo; en la inteligencia de 
que este edicto se inserta en sustitución de las citaciones 
ordenadas por los artículos 47, 55 y 78 de la léy por ignorar
se la actual residencia y paradero de los interesados, y que 
de la incomparecencia de los mismos les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Segorbe 20 de Enero de 1905.=E] Alcalde, Celso Crespo.
M—456

Alcaldía, constitucional de §egovia»
D. Saturio Entero y Herranz, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento de esta capital para el reemplazo del Ejército en el 
corriente año los mozos que se expresan á continuación, é 
ignorándose el paradero de los mismos, se les cita por el 
presente para que concurran, por sí ó por medio de personas 
que les representen, al acto de la rectificación del citada 
alistamiento, que ha de tener lugar en estas Casas Consisto
riales, á las doce de la mañana del día 29 del actual, quedan
do citados igualmente para ,las operaciones del sorteo, que 
tendrá efecto el segundo domingo de Febrero, y para la de
claración de soldados el prim er domingo de Marzo, día 5; 
pues de no comparecer á dichas operaciones se les declara 
prófugos, parándoles los perjuicios consiguientes.

Segovia 24 de Enero de 1905.=Saturio Entero.
Mozos que se citan.

Remigio Sebastián Nuniosguren Martínez, hiio^de Diego y 
Clara.—Desposorio Tomás Juan Toro Sánchez, de Desposorio 
y Mariana.—Víctor López Vázquez, de Guillermo y María.— 
Vicente Sánchez Rubio, de Estanislao y Juana.—Agapito 
Pacheco Vidal, fie Narciso y G ertrudis.—Cástbr de Lucas 
Gómez, de Fermín y Modesta.—Isaac Lugo Madera, de F ran
cisco y Celestina.—Maximino Gisber de Lucas, de Vicente y 
Ciríaco.—Pedro Basilio Delgado Portilla, de Pedro y Antoni- 
na.—Segundo de la Vega Campillo, de Joaquín y Antonia.;— 
Julio de San Justo, expósito.—Julio de San Pablo, expósito. 
—José María Gutiérrez, dé Isidoro y Juana.—Vicente Sam-. 
tiago y Santiago, de Aniceto y M artina.—A rturo Nicuéra 
Sáez, de Antonio y Josefa.—Emilio López Alonso, de Eusebia 
y Catalina.—Mariano Martín Ruiz, de Pedro y Maximina.— 
Roque Martín Peñas, de Salustiano y Manuela.—Jacinto de 
San Proto, expósito.—Fausto de Santa Tecla, expósito.—Fe
derico Valdés Guzmán, de Perfecto y Misericordia.—Gabino 
González Jimeno, de Canuto y Teresa.—Francisco Bascuas 
Arnáez, de Alejo y Jerónima.—Eustaquio Román Martín 
Antón, de Román y Josefa.—Federico Llórente Benito, de 
Bernabé y Amalia.—Gregorio Blasco de Frutos, de Ricarda 
y Justa .—Cecilio Carpintero Antolín, de Eusebio y Patricia. 
—Ambrosio Patiño Cristóbal, de Agapito y Ana.—Eusebio 
Canto Alvarez, de Juan y Carmen.—Esteban Díaz González, 
de Baldomero ylA niceta.—Manuel María Castillo Martínez, 
de Ramón y Carmen.—Joaquín Sebastián Martínez, de Do
mingo y Dolores.—Pablo Martín de Pedro, de Juan y Este
fanía. M—457

Alcaldía constitucional de §elas 
(fftuadalaj ara)*

Resultando de los antecedentes facilitados por el Juez en
cargado del Registro civil de este pueblo que los mozos Mo
desto Martínez Zabal, hijo de Felipe y María, y Gil Esteban 
Alonso Rebollo, de Vicente y Manuela, los cuales deben jugar 
la suerte de soldados en el actual reemplazo, y habiéndose au
sentado .de este pueblo hace ya muchos años, é ignoránse- su 
paradero y el de sus padres, se les cita á los dos para que com
parezcan ante este Ayuntamiento hasta el 29 del corriente, 
con el fin de que expongan lo que crean procedente respecta 
á su inclusión en las mismas listas rectificadas; apercibidos 
que de ño comparecer les parará el perjuicio consiguiente.

Selas 15 de Enero de 1905.^E1 Alcalde, Eustaquio Sanz.
/ „ /• M—458

Alcaldía constitucional de Sepúlveda*
D. Braulio Abad de Diego, Alcalde constitucional de esta 

villa de Sepúlveda.
Hago sabér que por providencia de esta fecha, dictada en 

el expediente general que se tram ita por esta Alcaldía para 
las operaciones del reemplazo del Ejército del año actual, he 
acordado se cite personalmente á todos los mozos compren
didos en el alistamiento formado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, para que el domingo 12 de Febrero próximo, y 
hora de las siete, concurran, si les conviniere, á la Casa Ooii- 
sistorial para presenciar el acto del sorteo, que Tendrá lugar 
dichos día y hora en la Sala Capitular. .

Y encontrándose entre los mozos alistados Juan de Mata y 
Francisco de Borja, hijos de padres desconocidos, cuyo para
dero se ignora, se les cita por el presente, que se publicará 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , para que pueda llegar á su conocimiento.

Sepúlveda 30 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Braulio Abad.
. v " M—459

Alcaldía constitucional de bisante*
D. Diego Montoya Martínez del Peral , Alcalde dé ésta villa 

de Sisante, provincia de Cuenca.
Hago saber que en el alistamiento de esta villa para el 

reemplazo del año actual se halla incluido, como compren
dido en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Recluta
miento, el mozo Juan Antonio García, hijo, natural de Manue
la García, que nació en esta villa, cuyo paradero, tanto del 
mozo como de su madre se ignora,, y. se. le cita por medio del x 
presente para que comparezca a l , acto de la rectificación del 
alistamiento, que tendrá lügar el día 29 del corriente, ó el 11
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del proxiino mes (le reorero que se nara el cierre definitivo 
del mismo; advirtiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio consiguiente á que diere lugar por su falta, en cuyo 
caso se le cita también para el acto del sorteo.

Sisante 21 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Diego Montoya.
__________  M—462

A lc a ld ía  constitucional de V eg a  de Valcarce.
Hallándose comprendidos en el alistamiento de este Muni

cipio para el actual reemplazo los mozos Marcial Peña Lama- 
grande ó Santín, hijo de Domingo y Celestina; José María 
Saubui Soto, de José y Agustina; Manuel Fernández Gonzá
lez, de Bartolomé y Teresa; Domingo Rivera, de Manuela; 
Manuel García García ó Piedrafita, de Manuel y Carmen; José 
Fernández, de Manuela; Manuel Santín Alva, de Francisco y 
Crisanta; Domingo Poncela Fernández, de Laureano y Toma
sa; Evaristo Pérez Río, de Manuel y María; José Fernández, 
de Vicenta, y Colomán Fernández García, de Manuel y Teo
dora, cuyo paradero se ignora; Gaspar González García, de 
Manuel y Juana; Colomán Fernández López, de Juan y Ma
ría; Daniel Quiñones Gómez, de Colomán y Antonia; Juan 
Antonio Cliao Lago, de Manuel y Angela; Gaspar Gómez 
Frey, de Manuel y Engracia; Tomás García Crespo, de Ma
nuel y Josefa; Agustín Crespo Lamas, de José y Manuela; 
Domingo López Méndez, de Faustino y Manuela; Manuel ó 
José María Río, de Marcela; Manuel Comuñas Fernández, de 
José y Carmen; Leopoldo Solís Alvarez, de Domingo y Con
cepción; Juan Antonio Ulloa, de Manuel y Ana, y Aniceto 
Sánchez Visuña, de Antonio y Mariana cuya residencia se 
ignora, se les llama y cita para las operaciones sucesivas del 
reemplazo, para el caso de que existan ó no se hayan alistado 
ó alisten en otros Ayuntamientos, á los cuales se ruega lo 
comuniquen, en su caso, á esta Alcaldía.

Vega de Valcarce 25 de Enero de 1905. =  El Alcalde, Ma
nuel Antonio Comuñas. M—379

Alcaldía constitucional de Valdelacasa.
D. Juan Rodríguez de la Cruz, Alcalde constitucional de 

este pueblo de Valdelacasa, provincia de Cáceres.
Hago saber que estando comprendido en el alistamiento de 

mozos verificado en esta localidad para el reemplazo del año 
actual, conforme al núm. 5.°, art. 40, de la ley el mozo Gon
zalo Navas López, hijo de José y de Adelaida, todos en igno
rado paradero, si bien al ausentarse de este pueblo salieron 
con dirección al Brasil, se cita á dicho interesado para que 
concurra al acto del sorteo, que tendrá lugar ante este Ayun
tamiento en la Sala Capitular el día 12 del actual, á las siete 
en punto de la mañana; advirtiéndole que de no concurrir le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valdelacasa 1.° de Febrero de 1905.=E1 Alcalde, Juan Ro
dríguez. M—372

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

CÓRDOBA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia de esta capital con techa siete del corriente mes, 
en autos juicio declarativo de mayor cuantía que insta el Pro
curador de este Colegio D. Juan de Austria y Carrión, á nom
bre de D; Manuel Barneto y Méndez, de este domicilio, sobre 
cancelación de los gravámenes que se expresarán, por la pre
sente se emplaza para que comparezcan en los autos, perso
nándose en forma, dentro del término improrrogable de cin
co dias, á los herederos ó causahabientes de D. Vicente José 
Rodríguez, cuyos nombres, domicilios y demás circunstan
cias se ignoran, que puedan tener derecho á la hipoteca de 
tres mil setecientas cincuenta pesetas, constituida á favor 
de dicho señor, y que grava sobre la casa marcada con el nú
mero diez y seis antiguo y quince moderno de la calle que se 
llamó San Roque, y hoy Buen Pastor, de esta ciudad, según 
aparece al folio veinticinco vuelto del libro ciento ochenta y 
nueve de Córdoba, ñnca número seis mil ochenta y tres.

Y para su publicación en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , extiendo la presente, que firmo en Cór
doba á 9 de Febrero de 1905— El Escribano, Teodomiro Fer
nández. X —341

GRANADA-SAGRARIO
D. Antonio J. Afán de Rivera, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito del Sagrario de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado, y Escribanía del que au

toriza, se siguen diligencias á instancias del Procurador Don 
José Gómez Tortosa, en nombre de la Excma. Sra. Doña Ma
ría Moreno Castañeda y otros, sobre aceptación de la heren
cia, á beneficio de inventario, del Excmo. é limo. Sr. D. José 
Moreno Mazón, Arzobispo que fué de esta Archidiócesis, y en 
providencia de este día se lia acordado la práctica del inven
tario de los bienes del finado y que se cite á los acreedores de 
dicho señor para su asistencia, por medio de edictos que se 
inserten en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, por no ser conocidos, señalándose para empezar 
dicha diligencia el día 1.° de Marzo próximo, y hora de las 
catorce, en la casa palacio arzobispal, donde podrán concu
rrir aquéllos para presenciarlo si les conviniere; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Granada á 13 de Febrero de 1905— Antonio J. 
Afán de Rivera— Por mandado de S. S., José Villoslada. .

X  —339
M ADRID-LATINA

El Sr. D. Luis Rubio Contreras, Juez de primera instan- 
ca del distrito de la Latina de esta Corte, en el expediente de 
información posesoria que ha promovido D. Félix Algar Lo- 
rrio sobre inscripción á su nombre de la mitad pro indiviso 
de la casa de la calle de San Cipriano, de esta Corte, señala
da con los números 8 antiguo y 10 moderno, barrio de Lega- 
ninos, manzana núm. 526, que linda por el Norte con la casa 
número 3 de la calle de Eguiluz; por Mediodía con la vía pú
blica ó calle de San Cipriano; por Oriente con casa núm. 8 
de esta calle, y por Occidente con la núm. 12 de la misma 
calle y 40 de la de Leganitos, cuyo concepto de adquisición 
es el de compra á Doña María de la Cruz Sancho y Sancho: 
ha dictado providencia que contiene el siguiente particular:

«Providencia.—Juez, Sr. Rubio Contreras.— Madrid 6 de 
Febrero de 1905.—De conformidad con lo que por éste se 
solicita y disposiciones legales que invoca, se confiere au
diencia á D. Dámaso Sancho Larrea, y en su caso á sus he
rederos ó derechohabientes, que según la nota fijada por 
el Sr. Registradoi\de la propiedad de Occidente de esta 
Corte son los que pueden tener derecho á la mitad de la casa 
cuya posesión se trata de inscribir, por aparecer inscrita á 
nombre de aquel, como heredero de Doña María de la Cruz 
Sancho y Sancho, y mediante á que es desconocido su para
dero, se les confiere tal audiencia por término de quince días 
fijándose cédula en el tablón de anuncios de este Juzgado 
é insertándola en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de

esta provincia y piarlo oficial de Avisos de esta capital, cuyo 
término empezará á contarse desde el día siguiente al en que 
aparezca inserta la cédula en los indicados periódicos ofi
ciales; apercibidos aquéllos que de no comparecer les parará 
el perjuicio que liava lugar en derecho. Lo acuerda y firma 
S. S.; doy fe: Rubio.=A nte mí, por habilitación, Alberto 
de Mercado.»

Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
expido^ la presente^ que firmo en Madrid á 7 de Febrero 
de 1905.=E1 actuario, P. H. del Sr. Cobo Canalejas, Alberto 
de Mercado. X —335

MADRID-UNIVERSIDAD
El Juzgado de primera instancia de la Universidad de esta 

Corte, por providencia de diez y seis del corriente, ha admi
tido Ja demanda de juicio declarativo de mayor cuantía pro
movido por D. Rafael Laguna Pérez, como tutor de los me
nores D. Rafael, Doña Mercedes y Doña Carmen Esteva y Cía, 
dueños de la casa número veintinueve de la calle del Mar
qués de Santa Ana, antes del Rubio, de esta capital, contra 
ignoradas personas, sobre que se declare cancelada por pres
cripción la fianza hipotecaria que grava dicha finca hasta en 
cantidad de mil ducados, que fué continuada por D. Andrés 
Perales á favor de las memorias de Sebastián Urbán, para res
ponder de las resultas del cargo de corredor de compraventa 
y remate de todas las mercaderías y bienes muebles, confe
rido á D. Alejandro de la Cuerda y Nieto por escritura otor
gada en Madrid á cinco de Agosto de mil setecientos ochenta 
y uno, ante el ^Escribano de número D. Lorenzo de Terreros, 
sobre cancelación del indicado gravamen; de cuya demanda 
se ha conferido traslado á las personas á quienes pueda afec
tar el sostener tal gravamen para que dentro del término 
improrrogable de nueve días comparezcan en forma á con
testarlo; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Y mediante á ignorarse quiénes sean tales personas, las 
emplazo por medio de esta cédula, que se insertará en el Día 
rio oficial de Avisos de Madrid, y al efecto lo autorizo en Ma
drid á 21 de Enero de 1905.—El Escribano, Fermín Suárez 
Jiménez. X —337

MANZANARES
D. Pedro Otero González, Juez de primera instancia de 

Manzanares.
Por el presente edicto hago saber que en el expediente que 

en este Juzgado se tramita para la declaración de herederos 
ab intestato de Eugenia Ferrer y Rodríguez, natural y vecina 
de esta ciudad, donde falleció el día treinta de Enero de mil 
novecientos cuatro, he acordado anunciar dicho fallecimien
to, haciendo presente que han solicitado se les declare herede- 
deras de dicha causante Serafina y Antonia Penatoza Ferrer, 
sobrinas carnales de la misma, como hijas de Silvestra Ma
nuela Ferrer Rodríguez, hermana de referida finada y se 
llama á los que se crean con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado de primera instancia á recla
marlo, dentro de treinta días, á -contar desde que este edicto 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Manzanares á 11 de Febrero de 1905.—Pedro Ote
ro.=E1 Escribano, Anselmo Oliva Sánchez. X —338

SEGOVIA
D. Pedro Diez Villalobos, Juez de primera instancia de 

este partido de Segovia.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 

en treinta de Enero último en los autos sobre declaración de 
herederos ab intestato de D. Santiago Corredera Hernández, 
se anuncia la muerte sin testar de dicho D. Santiago, natu
ral que era de la villa del Espinar, en este partido judicial, 
hijo de D. Rufino y Doña Estefanía, falleció en dicha villa el 
día cuatro de Septiembre del año último, hallándose casado 
con Doña Matea Gippini y Torrejón, y habiéndolo estado 
antes con Doña Benita Diez García, no dejando sucesión de 
ninguno de dichos matrimonios.

Aspiran á la herencia su viuda Doña Matea Gippini Torre
jón; su hermana de doble vínculo Doña Rita Corredera Her
nández, y sus sobrinos D. Teodoro González Corredera, como 
hijo de su difunta hermana, también de doble vínculo; Doña 
Victoria Corredera Hernández; Doña Rita y D. Modesto Gó
mez Rodríguez, hijo_ de su hermano uterino D. Ramón Gó
mez Hernández; Dona Catalina y Doña Victoria de las He- 
ras_Gómez, hijos de la hermana, también uterina, llamada 
Dona Feliciana Gómez Hernández, y D. Leandro Herrero 
Gómez; D. Pedro y D. Antonio Núñez Gómez, hijos de su 
otra hermana uterina Dona Luisa Gómez Hernández.

En su virtud, y cumpliendo lo dispuesto en el artículo no
vecientos ochenta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho que 
los mencionados aspirantes para que comparezcan en este 
Juzgado á reclamarlo, dentro de treinta días, contados desde 
el siguiente al de la fecha de la fijación ó publicación del 
presénte edicto en los sitios públicos de costumbre de este 
Juzgado, Casas Consistoriales de esta ciudad y villa del Es
pinar y en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Dado en Segovia á 8 de Febrero de 1905— Pedro Diez Vi
llalobos. = Julián Otero. 1 X —334

SORIA
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de primera-instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en testamento que otorgó en el lugar de 

Castil de Tierra, el día quince de Agosto de mil quinientos 
noventa y dos, ante el Escribano dé la villa de Tejado, Don 
Pedro Hernández, el Bachiller D. Francisco Martínez Cabeza, 
Cura propio y vecino de dicho lugar, fundó una capellanía 
colativa familiar, con un aniversario, adscrita á la iglesia 
del precitado Castil de Tierra, de donde el fundador era na
tural, constituyendo la dotación de la misma cuatro yuntas 
de heredad, en términos de Tejado y repetido Castil, llaman
do el fundador al goce y obtención de citada capellanía, en 
primer lugar á sí propio, y después de sus días á Francisco 
Cabeza, su sobrino, hijo de su hermano difunto Juan Ca
beza, y si aquél falleciere ó no quisiere ser tal Capellán, le 
sucedería en expresada capellanía Francisco Cabeza, hijo de 
Pedro Cabeza, llamando después de los anteriores á los hijos 
mayores de legítimo matrimonio de los de su linaje y tron
co, con Ja condición de que sea aprobada por el Ordinario ó 
su Provisor la persona llamada á la obtención de la repetida 
capellanía, sin que se le diera colación de la misma sin jus
tificar su buena vida y costumbres; estableciendo la orden 
de ser llamado al goce y obtención de los bienes dótales, con 
otras condiciones que en el testamento se consignan.

Vacante la insinuada capellanía, el Procurador D. Juan 
Aparicio Gil, en nombre y representación de Doña Magda
lena Jiménez Carramiñana, que alega ser pariente en quinto 
grado de Marcos Jiménez Esteras, hijo de Catalina Esteras, y 
ésta hija de Agueda Cabeza, hermana del fundador, ha pro
movido el correspondiente juicio para la declaración de de
rechos y adjudicación de los bienes dótales de la capellanía.

En su virtud, por providencia de este día, he acordado lla
mar por medio del presente á los que se crean con derecho á 
los bienes de preindicada capellanía, para que comparezcan

en este Juzgado á deducirlo éu el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndose que éste es el segundo lla
mamiento, y no se ha presentado persona alguna alegando 
derecho á los bienes de la misma.

Dado en Soria á 14 de Febrero de 1905^=Isidro Liesa—  
Ante mí, Gabriel Rodríguez. X —342

Juzgados m unicipales.
VICH

D. José Bach y Serra, Juez munidipal de la ciudad de V ich .
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario su

plente de este Juzgado municipal, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judi
cial y reglamento de 10 de Abril de 1871, y dentro del tér
mino de quince días, á contar desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d .

Los aspirantes deberán acompañar con la solicitud los si
guientes documentos:

Primero. Certificación de nacimiento.
Segundo. Certificación de buena conducta moral, expedi

da por el Sr. Alcalde de su domicilio; y
Tercero. Documento que acredite su aptitud para el des

empeño del cargo.
Dado en Vich á 10 de Febrero de 1905— José Bach.

_ _ _ _ _ _ _  JO—1567

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad anónim a «Hidroeléctrica Ibérica».

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado 
convocar á junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 
28 del actual, á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, 
Alameda de Mazarredo, núm. 20 y 22, hotel.

A continuación se celebrará junta general extraordinaria 
para tratar de la modificación del párrafo 2.° del art. 15 y del 
apartado 12 del art. 22 de los estatutos.

Los señores accionistas que deseen concurrir deberán de
positar previamente sus acciones, ó resguardos que acrediten 
su propiedad, con cuarenta y ocho horas de antelación, por 
lo menos, en las oficinas de la Sociedad.

Bilbao 3 de Febrero de 1905— El Secretario general, Lean
dro Pinedo. X —287

B anco de Crédito de Zaragoza.
La Junta de gobierno de esta Sociedad tiene acordado que 

para dar cumplimiento á lo que se dispone en el art. 24 del 
estatuto de la misma, se convoque á Junta general ordinaria 
para el domingo 26 del corriente, á las diez de la mañana, en 
el salón de actos del establecimiento.

Tienen derecho de asistencia á junta general los accionis
tas que, treinta días antes del señalado para la celebración 
dp la sesión, tengan inscritas á su nombre seis ó más ac
ciones, los cuales podrá recoger sus cédulas de entrada en la 
Secretaría del Banco, en los días del 20 al 25 del actual.

Las mujeres casadas, los menores, las Corporaciones y los 
establecimientos públicos, podrán sólo ejercer el derecho de 
asistencia por medio de sus representantes legítimos. Las 
mujeres viudas y solteras, para poder ser representadas en 
junta, deberán necesariamente otorgar poderes al efecto, 
presentándolos en Secretaría antes de la fecha señalada para 
la sesión.

Zaragoza 11 de Febrero de 1905.=iEl Director primero, M. 
Baselga y Ramírez.=El Secretario, Fernando Castán.

X —340

Sociedad anónim a mercantil «La Salud».
Balance correspondiente al año 1904.

ACTIVO
i

Pesetas.

Inmuebles, su valor.............................................
Mobiliario y ajuar.................................................
Material agrícola v ganado.................................
Caja: existencia de hoy........................................

30b.875‘77

PASIVO

Capital social, compuesto de 60 acciones, á 5.000
pesetas u n a ........................................................ . . .  300.000

Fondo de reserva...................................................

305.875l77

San Baudilio de Llobregat 2 de Enero de 1905— Por la So
ciedad anónima La Salud, el Director Gerente, José G. Vera.

X —333

Compañía general de Tabacos de Filipinas.
Situación al 30 de Junio de 1904.

Pesetas.
ACTIVO

C aja ...................................................................... 481.275‘95
Acciones de la tercera serie y sucesivas........ 52.500.000
Cuentas deudoras............................................... 4.166.5S2‘72
Administración general en Filipinas: fincas,

fábricas, acopios, remesas, caja y otros . . . 58.700.095‘49
Contratas de tabaco en Europa....................... 4.909.329‘59
Valores pendientes................................. ........... 7.888.253‘ 13
Gastos de instalación, mobiliario y otras

cuentas amortizables................. ................... 318.601‘46
Depósitos en custodia y en garantía .............. 11.223.160

140.1S7.298‘34

PASIVO

Capital.................................................................. 75.000.000
Obligaciones......................................................... 21.250.000
Fondo de reserva estatutaria............................ 832.500
Cuentas acreedoras............................................. 29.891.686‘38
Cupones por pagar............................................... 1.981115‘54
Depósitos............................................................... 11.223.160
Pérdidas v beneficios.......................................... 8.836‘42

140.187.298‘34

Barcelona 28 de Enero de 1905.—V .° B.J ^ E l Director*
Clemente Mi rail es.=E1 Contador, Pedro Federico Sahís.

X —343
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BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del dia 15 de Fébrero de 1905, 

comparada con  la del dia anterior
*

CAMBIO AL OOÑTADO

FONDOS PÚBLICOS  ' '' " ' " " ' !t
Día 14. Día 15.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serié F, de 50.000 ptas. nominales  78,35 78,45 y 50
Idem F, de 25:000 id. id . : .......  78,35 78,45 y 50
Idem D, de 12.500   ...............   78,35 78,45 y 50
Idem C, de 5.000. ................................  78,40 78,50 y 55
Idem B , de 2.500 ptas. nominales  78,40 78,55
Idem A, de 500 íd. id . . . .......................  78,45 78,50 y 55
Idem G, y H, de 100 y 200 id. íd  78,40 78;50
En diferentes series..................................  78,45 78,50-55 y 60

Deuda al'5 %  ámortizable.
Serie D, de 50.000 ptas. nomínales   » 98,35(Sin cup.)
IdemE, de25.000id .id .......................  99,30 , *•
ídem F, de. 12.500.............................     .»• 98,40 y 35

Serie C, de 5.000 íd. id    .99,30 98,40 y 35
Idem B, de 2.50Ó.      99,25 98,40 y 35
Idefn 4 , de 500 íd. id .    99,35 98,40 y 3o
En diferentes series   99,30 9S,40 y 35

Báñeos y Suciedades.
Baneo de Espáña¿'áccipnes; * '456%  457%
Cómp. Arrendataria'de Tabacos. ídem. » »
Banco Hipotecario de España, idem ... 200% »
Idem-id. id, cédulas al 4 % 500 ptas. . 103,65 103,70
Idem id. id., ídem al 4  °/o 100 id. . ........ » » .
Banco de Castilla, acciones .......... » »
Banco Hispano-Americano, id e m .... .  *> 109%
Bánco Español de Crédito, ídem .  » #

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Dellda perpetua al 4 por 100 interior.   ..................... .......  1.277.700
Idem íd. ai 5 por 100 amortízable ........... ........................  318.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.  .......     25.000
Acciones del Banco de España, acciones. ........... .............. 40.500
Idem del Banco Hipotecario de España, íd.....................  0.000
Idem del Bánco Hispano-Americano, id .  .............  5.000
Idelii de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos.    ........ 0.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, a  la v ista .. . ........ 3T25 | Londres, á la vista  33‘09

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  i d a  1 5  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 5 .i

HORAS

ALTURA 
dal barómetro 
reducida i  0°
en müS&etroi

TERMÓMETRO TéiUUn
del Humedad' DIRECCION ESTADO

Seco. knmedeoido. Vapor attaoió. relativa. y Clase dal Viento. del c ie l o .
•\

12 de.la noche........... ........
6 de la mañana................ .

716.47 
714.95 
716,49
715.47 
7l3;35

1.6 
-  1.2

3.2

0.5
- 1 . 9

1,2

4:2
3(7
4.0

83
88
70

N....
NE...
NE

. . . . . . .  (

........... J

...........]

Jalma.. . . . .
Brisa ligera. 
Ldem...........

Despejado.
Idem.
Idem.

12 dpi día . . .  i 12.8 8.0 5.6 51 NE . . . . . .  ][dem........... Idem.
3 de la ta rd e .; . . . , ...........* 15.0 9.2 5.8 45 S E . . . . . . . . .  1Idem. . . . . . . Idem.

714,69
715,08

9.7 '
5.4

4.5
3.4

3.7
5.0

42
73

E.......... . (
N E . . . . . . . . .  ]

Jalma.____
[dem. . . . . . .

Idem..
Trleni.

i

Temperatura maxíma del aire a la loábta. 
uIdem mínima..............................................

Tlífpr prieta__.L........... *.......... ........

15^ 
— 2,5 

17,7

Velocidad dd viento en íás ultimai vémticuatro hor&a 
(kilómetros). . . . . .  r . . .  , . . . . .

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . .  ___
141

3.2
Temperatura máxima al «oí, á dos metros da la tierra... 
ídem id. dentro de una esfera de cristal...........................

20,0
47.2
27.2

23,5

Alturá ídem con respecto á la media anual, á las nueve 
horás de la noche...

Lhiviá en las últimas vemtieatrri horas ímilimptrns'l_
,+  8.0

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie~ Sol completamente des;
flÁÍ.AntrAVflladn nnr milm* ó -

S h 'lO  m 
Ó l i 50 m

Item  mínima ídem. — 5,5 
29,0

Total de insolación dnrante el día .......... 9 h 00 m

i
/

Ratos meteorológicos del día T Ss de Federo de 1 0 0 & 9 según los telegramas recibidos en el 
Observatorio de Afadrld dé las observaciones aerificadas dicho día en v a r i o s  pantos de 
España  ̂ á  las nueve dé la manána  ̂y en Otros del extranjero  ̂á  las siete*

Barómetro
—  ■ . i. ...

VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A0° 
y al ü! vel 
del mar.

Diferencia
AIgual' hórá 
del 

día anterior

DireécióÉ Fuerza;
ESTADO

delcieló.

' / i. '■

Ééko.; ciáó.

Diferencia 
de tempera
tura áiguál 

lich’a 
de

la víspera.

Témpe-
ratura

máxiniá.

Témpe
ratura

mínima.

LÍuvia 
en milí
metros,

ESTADO 
del mar.

París..................... 776.8 +  3.3 ÑÑO... Calma.. Cubierto.. 5.2 5.1 + 1.4 8.8 5.1 1
Clermont............... 776.2 N.......... Brisa. Idem...... 5.0 4.5 u 6.4 3.2 4
Valentía................
Gris-Ncz....... . 776.0 — 2.4 O. . . .  . 6 0 5.5 + 2.9 12.0 — 2.0 Tranquila.

Idem.
Idem.

Saint Mathieu.. . . .  
Isla d‘ ix........

776.5
776.4

D
^  0.4 
+  0.5

+  0.2

NNE.. t
Calma.. 
Brisa. . .
Calma..

Cubierto.. ¿.
niibnso.'

8.^
7.0

8:2
6.5 +

+

»
2.5

ío :o
9.0

8.0 
3 .Ó

Biarritz.. . ............. 778.9 s s o . . . . Cubierto.. 7 7 7:5

2.2

4.6 11.0 v 5 0
San Sebastián.. . . .
Bilbao...................
Oviedo*............. 774.8 s h Idem. Casi desp.7 3.2 + 1.0 11.0 . -  LO

i

Vares ..............
Coruña.. . . . . . . . . .
Pontevedra. . . . . . .
Vico .....................

775.8 » O Idétn. Déspéjádb. • ¡» 4.2 3.8‘: » 16:0 0.0
’ ....... .
O porto__ . . . . . . .
Lisboa................... 775.3 ' a Ñ Brisa. ídem ,..... 8.0 5.2 » 15.0 8:07 Oleaje.
Angra................*.
Punia Delgada.. . .
Laguna^..............
Funchai. ---- -
Lagos....................

5
/.

. . ¡

Ayamonte ...........
Huelva. . . . . . . . . .
San Fernando... . .
Tarifa...................
Sta. Cruz Tenerife.
Sevilla...................
Córdoba. . . . . . . . . .
Jaén .....................
.Granada. . . . . . . . . .
Murcia..................

774.7-

771.7

+  L6; 

+  1.5

N,IS . • • . Idemlig. 

Idem ...

Idem. . . .

Casi desp.

Despejado. 
Idem ....'. 
Idem .. . . .

 ̂ 7 5  

14,2

»
- 5.8 
12.6

r
5.6

1¿.3

»
4.0
9.2

+ 1.5

0.0

20.0

u

3.0

» Tranquila.

774.2 
: 775.2 

774.5

+  0.9 
+  1.2 
— 0.4

N ..........
H E . . .

Idem fte 
Cálma». 
Idem. . .

4 V+ l
+

0.2
2.8

18.0
17.0
13.0

3.0 
1 0,
3.0

Badajoz-----. . . . . .
Ciudad R e a l .. .. ..
Albacete....... ..
Cuenca................ .
Madrid...... ............
Guadalajara.........
El Escorial............

776.6r 
778.5

776.3
775.9
774.1

— 0.1 
+  2 ¿0 i

+  0.5 
+  0.1 
+  0.2

m .......
o s o . . .

Ñ E . . . .
w
n

Idem. . .  
Iderú. •;

Brisa lig 
Calma..
Brisa fte

De$íré¡$dó.

Idem. .7 .. 
Idéiá .. . . .  
Idem. . . . .

‘I
2.4 
1.7

3.2,
2.4 
8.0

m
0.3

■1*2?
: Q :|: 

3.6

+  ■ 
+

+1— •
; +

4 .5 .
0.8

0.1
1:7
3¿4

13:0 
, 13.0

13.6 
. 13.0 / 

Í3 0

— 2.0 
-  2.0

-  2.5
-  1.0 

5.0
,

Avila.....................
Sesovia . . . . . . . . . .
Salamanca....... .
Vallacjolid..............
Soria. . . -----
Burgos ..................

774.’5

776.0

+  0:2 

+  2.9

N É L ... 

N . . . . .

Calma'..

Viento :

Idem .. . . .  

Nuboso..; • i
’ ' + 2  

2.8

2.2

0.8
1 + 2.6

1.4

17.0

10.0

-  5.0

0.0-

León ........... . ) • \
Orense..................
Santiago. . . . . . . . . .
Huesca.................
Zaragoza...............

774.1 +  1.8 O . . . . . . Brisa lig Despeado. .: 6.1 3.6 + 3 JO 13.0 -  2JQ

Teruel................. . 776.8 — 1.8 N O .... . Calma.. Nuboso.... . ; 1.3 0.0 + 3.5 9.0 -  5.0
Barcelona. . . . . . . . .
Mahón.............. ;.
Palma.. . . . . . . . . . .
Valencia.. . . . . . . . . .

772 3 
770.3

772.2

a -
+  1.9, 

-  2.9

N
N

o
.........

Idem.
»

Calma

* *Despejado. 
Cubierto..

Despejado.

• V
9.2 

11.6

8.2

7.0
9.0

5.4

+
v .
3.0

2.4

15.0 
11.6 /

14.0

4.0
8.0

4.0

12
Idem.

Alicante...........
Almería.................
M á lag a ......____
Melilla.... . . . . . . . . .
Oran. . .
Argel— . . . . . . . . .
Túnez.............. .
Sfaks.____ ;, , . . . . .
Palermo . . . .  7 ; . . . ’. 
C a g l i a r i . . 
Roma . . . . . . .  ^. . . .

776.4 » » Idem. Idem .. ,y.
T

10.7 ■ 8(7 » ' 15.0 8,0 Picada. \

Liorna.. . . . . .  i . . . . . . .
Niza........ .
:SlCÍei. . . . . . . . . . . .  :i
P erp ignan .........

768.2
767.2 
771.9,

j» ^

s* ; §I p ; " ;

Idem ...
Idem..,.
VléntO;;

Idem. . . . .
vá^id^pl-1

4.0
, -7.. 5<0

-9.2

L-. 1.2
2.0 f 
6.5^v ;.:r.  ̂;•

. '
a ,

- ' í

, 8.0 
8.0 

13.0 '

-  2.0 
2/0 
8 0

*
Tranquilar 

Tdem, - ,

PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S

La  m a r g a r i t a  e n  LOECHES. -  COMO p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

QQCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, .11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción .—Material para ferrocarriles y minas.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

SUCESORES ríB 2UEIEI.A.

Pásoo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.
Teléfono 2.367.-MADRID

(CASA FUNDADA EN 1868)
Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevo* y 

dé ocasión, de las pnhieras marcas nacionales y extranjefá*. 
Guarniciones —Reparación y conservación de carruaje*.— 
Exportación á provincias. 7

De venta en In Admón. de la "(¡aceta de llndrid.,
P O N T E  JO S , 8

C o n t r a t a c ió n  d e  s e r v ic io s  p r o v in c ia l e s  y  m u 
n ic ip a le s .  Instrucción aprobada por Real decreto de 
d e  lEn&ro d e  1 9 0 5 ^  seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción— S e d ic ió n  o f i c i a l -  
precio: u n a  peseta.

R e g la m e n t o  orgánico del Cuerpo de I n g e n i e r o s  d e  
M in a s^  precio: pesetas.

Reglamento de la l e y  d e  € a ¿ a ^  precio: ©^®2i pesetas.

I^ ro g ra n u s para las oposiciones á 3a c a r r e r a  d ip lo 
m á tica ^  precio: © .££» pesetas.

ffjfibros r e g la m e n t a r io s  en la aplicación de la l e y  
d e  A lc o h o le s^  todos los modelos.

CSriatá o f i c ia l  "de lE s p a ñ a  p a r a  \  9 0 5 :  1.a el ase,
SÉ© pesetas; 2.a clase, A® pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas. ^

i __________  .\ — ■
Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 

su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro: ó 
l ib r a n z a s  d e  p r e n s a .  '

/    '_____—.

Para la» enferirtedadés del p e c h o , Elixir antibaci
lar- 85© lirA ÍiD  (de Thiocol) compuesto.

P ara  la  n eu ra sten ia  y d eb ilid ad  de lo s  c e n tr é s  
n e r v io so s , Acantheco granulado B©HTAí j © .

P ara la  b o c a , g a rg a n ta  y  t o s ,
K3©jWAfi^©*

NÜÑEZ DE ARCE, 17.— MADRID .
Y EN TODAS LAS FARMACIAS

SANTOS DEL DlA

S . Julián y 5.000 comps. mrsy S. Onésimo, ob.

ESPECTÁCULOS

REAL.—A las 9.—Función 55.a de abono.—Turno 1.°— 
Sansón y Dalila.

E&PANOL.—A las 8 y lp2.—(Moda.)—A fuerza de arras
trarse;
, PRINCESA.—No hay función para ensayar Otelo. .

LAR A.—A las 8 y I [2.—Fresa de Aranjuez. —Francfort. 
Los piropos y Les Trombetta.— El nene.

PRICE.—A las 9.—La boleta de alojamiento.
APOLO. — A las 8 y 3[4.—La buena sombra.—El cisne de  

Loliengrín (estreno).-+E1 mal de amores. ■
ZARZUELA.—A las 8 y 3y4.—La casita blanca.—Lysis- 

trata.—El húsar de la guardia.
A las 3.—Función benéfica organizada por los alumdosH'n- 

térnós de los Hospitales. :! -
ESLAVA.—A las 8 y Ij2.—(Beneficio de las Escuelas re

publicanas del distrito de la Latina.)—El trueno gói*dó.’— 
Tratado de urbanidad (monólogo).—El trábala. — El dúo de 
los paraguas (diálogo).—Frou-fróu.

MODERNO. —A las 8 y 1[2.—Los tres gorriones. — Las 
estrellas.—La guardabarrera. ; . : V.

COMICO.—A las 9.—(Moda.)—El capitán Robinsóu. —El 
túnel;—El tunela.


